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AGENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA RIOJA

Resolución de 28 de marzo de 2006, del Presidente de la Agencia de Desarrollo Económico
de La Rioja, por la que se aprueba la primera convocatoria de ayudas de diversas bases 

reguladoras para el año 2006

III.A.775   

El Presidente de la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja, en uso de la competencia
que le atribuyen los artículos 38, apartado 3, y 40.2 del Reglamento de la Ley 7/1997, de 3
de octubre, de creación de la Agencia de Desarrollo Económico de la Comunidad Autónoma
de La Rioja, aprobado por Decreto 57/2005, de 2 de septiembre,
Resuelve
Primero. Se aprueba la primera convocatoria de ayudas para el año 2006 de las bases
reguladoras de concesión de subvenciones recogidas en Anexo a esta Resolución.
Segundo. Al amparo de las citadas convocatorias podrán subvencionarse actuaciones o
inversiones realizadas a partir del día 1 de enero de 2006, excepto en los regímenes de
ayudas para el fomento de la industria agroalimentaria en los que sólo pueden
subvencionarse inversiones posteriores al acta de inspección previa.
Tercero. La presente Resolución entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial
de La Rioja.
Logroño, 28 de marzo de 2006.- El Presidente, Francisco Javier Erro Urrutia.
Anexo
Convocatoria de las bases reguladoras de la concesión de subvenciones en forma de
bonificación de intereses de préstamos y arrendamientos financieros destinadas a financiar
inversiones empresariales realizadas por pequeñas y medianas empresas (Pymes).
A) Indicación de la disposición que establezca, las bases reguladoras y del diario oficial en el
que está publicada salvo que en atención a su especificidad éstas se incluyan en la propia
convocatoria.
Bases Reguladoras aprobadas por Resolución del Presidente de la Agencia de Desarrollo
Económico de La Rioja de 17 de marzo de 2006 (B.O.R. nº 40/2006, de 23 de marzo).
B) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de la
subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía
estimada de las subvenciones.
El importe del crédito destinado para este de programa de subvención es de 600.000 euros.
Las subvenciones que se otorgarán conforme a la presente línea de ayudas y con cargo a los
presupuestos anuales de la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja para 2006, se
imputarán a la partida presupuestaria 05.50.3222.771.00.
C) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención
La finalidad de la presente línea de ayudas es facilitar a las pymes el acceso a préstamos
bancarios y arrendamientos financieros, paliando así la problemática financiera con la que se
encuentra este tipo de empresas y mejorando su entorno financiero. Su importancia radica
en que las dificultades con las que las pymes se encuentran a la hora de buscar formas de
financiación suponen un freno al crecimiento económico y empresarial de gran importancia
para la economía en general si tenemos en cuenta que las pymes constituyen el núcleo
principal del tejido empresarial español.
Con la presente convocatoria se permitirá sostener y promover aquellas actividades
económicas que contribuyan al crecimiento y mejora de la distribución de la riqueza nacional
y asegurar la permanencia en el mercado de las pymes así como su adaptación a los
cambios tecnológicos producidos en el entorno económico.
Con carácter general, la inversión subvencionable deberá ser superior a 60.000 euros, sin
perjuicio de lo dispuesto en los apartados siguientes.
Para aquellos beneficiarios cuya actividad esté encuadrada en el epígrafe G 52 (Comercio al
por menor, excepto el comercio de vehículos de motor, motocicletas y ciclomotores;
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reparación de efectos personales y enseres domésticos) del CNAE (Real Decreto 1560/1992,
de 18 de diciembre), la inversión subvencionable deberá ser superior a 30.000 euros.
La inversión mínima subvencionable en aquellos proyectos de inversión realizados
únicamente con la finalidad de implantar tecnologías de la información y la comunicación en
los procesos productivos será de 30.000 euros.
La inversión mínima subvencionable en aquellos proyectos de inversión llevados a cabo por
nuevas empresas se reduce a 8.000 euros.
El importe del préstamo no será superior al 75% de la inversión total subvencionable, salvo
en los proyectos de inversión realizados únicamente con la finalidad de implantar tecnologías
de la información y en proyectos de inversión llevados a cabo por nuevas empresa, en los
que dicho préstamo no será superior al 90% de la inversión total subvencionable.
Así mismo, el importe del préstamo no podrá superar los 600.000 euros, salvo en aquellos
proyectos que por su especial relevancia o repercusión en La Rioja, sean considerados de
especial interés por la Agencia.
La inversión subvencionable podrá ser financiada mediante Leasing cuando el objeto del
contrato de arrendamiento financiero sea la adquisición de activos fijos nuevos, excepto
bienes inmuebles, y siempre que por el solicitante se acredite el compromiso de ejercitar la
opción de compra. En tal caso, se computará como inversión subvencionable el precio de
adquisición para la empresa arrendadora excluyendo del mismo cualquier tipo de cargas e
impuestos.
El objetivo de la presente línea de ayudas es fomentar la inversión de las pequeñas y
medianas empresas en activos fijos nuevos mediante la bonificación de tipos de interés en
préstamos y arrendamientos financieros destinados a financiar dichas inversiones. Se tratará
de préstamos suscritos con entidades financieras con las que la Agencia de Desarrollo
Económico de La Rioja haya formalizado el correspondiente Convenio.
D) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia
competitiva
Las subvenciones contempladas en las presentes Bases Reguladoras se concederán de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.
E) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos
Podrán acogerse a las ayudas previstas en las presentes Bases Reguladoras pequeñas y
medianas empresas (pymes) cuya actividad esté encuadrada en alguno de los siguientes
epígrafes del CNAE (Real Decreto 1560/1992, de 18 de diciembre):

C Industrias extractivas. 

D Industrias manufactureras. 

E Producción y distribución de energía eléctrica, gas y agua.

F Construcción, excepto el epígrafe F-45.211 Construcción de edificios.

G Comercio; reparación de vehículos de motor, motocicletas y ciclomotores y

artículos personales y de uso doméstico.

I Transporte, almacenamiento y comunicaciones. 

K 71 Alquiler de maquinaria y equipo sin operario, de efectos personales y enseres 

domésticos.

K 72 Actividades informáticas.

K 73 Investigación y desarrollo.

K 74 Otras actividades empresariales. 

N 85 Actividades sanitarias y veterinarias, servicios sociales. 

O 93 Actividades diversas de servicios personales. 

Quedan fuera del ámbito de aplicación de las presentes Bases Reguladoras las actuaciones y
ayudas establecidas en el artículo 1.2 del Reglamento (CE) nº 70/2001, de la Comisión, de
12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las
ayudas estatales a las pequeñas y medianas empresas.
Quedan así mismo excluidas del ámbito de aplicación de las presentes Bases Reguladoras
cualquier ayuda que pueda concederse a medianas empresas durante el período de
reestructuración, incluidas las ayudas concedidas de conformidad con un régimen
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autorizado, siempre que la Comisión no hubiera sido informada de las mismas cuando tomó
su decisión sobre la ayuda de reestructuración.
Servirá de base para la acreditación de los requisitos establecidos, la documentación
detallada en el apartado I)
F) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento
La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá al
Departamento de Promoción.
A la vista de la propuesta de resolución, el órgano competente para resolver, Gerente o
Presidente de la Agencia según corresponda en función de la cuantía de la subvención al
amparo de lo dispuesto en del Reglamento de la Ley de creación de la Agencia, resolverá el
procedimiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
G) Plazo de presentación de solicitudes
El plazo de presentación de solicitudes será de seis meses desde la publicación de la
convocatoria.
H) Plazo de resolución y notificación
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder
de seis meses, salvo que una norma con rango de Ley establezca un plazo mayor o así
venga previsto en la normativa de la Unión Europea.
I) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición
Junto con la solicitud se acompañarán los siguientes documentos:
a) Documentación relativa a la personalidad de la empresa:
- En caso de sociedades mercantiles, escritura de constitución de la sociedad y estatutos
vigentes debidamente registrados. Si la sociedad está pendiente de inscripción, certificado
de solicitud de inscripción ante el Registro Mercantil hasta que se pueda acreditar esta
última. En el caso de sociedades mercantiles en proceso de constitución, se aportarán los
documentos básicos de los promotores así como los proyectos de los estatutos.
- Para el caso de sociedades civiles o comunidades de bienes, documento acreditativo de su
constitución, estatutos y, en su caso actualizaciones.
B) Documentación relativa a la acreditación de la representación:
- Tarjeta de identificación fiscal en caso de sociedad, o documento nacional de identidad en
caso de persona física.
- Para las sociedades mercantiles, escritura pública de poder actual inscrita en el Registro
Mercantil a favor del firmante de la solicitud.
- Para las sociedades civiles y comunidades de bienes, autorización que deje constancia
fidedigna del resto de los socios/comuneros, que se podrá acreditar por cualquier medio
válido en Derecho.
- Para las entidades sin ánimo de lucro, asociaciones e instituciones, poder actual del
representante legal o certificación del acuerdo por el que se nombra representante legal.
- En todo caso, se acompañará el Documento Nacional de Identidad del apoderado, o
documento que le sustituya reglamentariamente.
c) Documentación fiscal y de seguridad social:
- Documento de alta o último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas.
- Última declaración del Impuesto sobre Sociedades, o del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas en caso de empresas individuales o sociedades civiles.
- Certificaciones de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Seguridad
Social y con el Ayuntamiento.
- Autorización a la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja para solicitar de la Dirección
General de Tributos, de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Tesorería
General de la Seguridad Social, en caso de suscribirse convenio con esta última Entidad,
documentos acreditativos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social.
d) Documentación relativa al proyecto de inversión:
- Memoria descriptiva firmada de la actuación a desarrollar conteniendo:
1. Información básica de la empresa y descripción de la actividad.
2. Razones y necesidad que justifiquen el Plan de Inversiones dentro de los objetivos
generales y específicos para el período considerado.
3. Estudio económico: análisis del Balance y Cuenta de Resultados comentados.
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4. Estudio financiero que demuestre que el Plan de financiación de la inversión no pondrá en
peligro la futura viabilidad de la empresa.
5. Aspectos comerciales: evolución de las ventas, productos y marcas, principales clientes y
proveedores, política de cobros y pagos, gestión de stocks, etc.
6. Información sobre el empleo: características de la plantilla actual, previsiones para los dos
próximos años, contratación colectivos desfavorecidos, etc.
- Presupuestos o facturas proforma de la inversión a realizar.
- Título de propiedad, contrato de alquiler o traspaso u otros títulos acreditativos de
derechos sobre el local objeto de inversión.
- Inscripción en el Registro de establecimientos Industriales, en su caso.
e) Otros:
- Últimas cuentas anuales y memoria depositadas en el Registro Mercantil.
- Declaración responsable relativa a las ayudas solicitadas u obtenidas para la misma
actuación, su cuantía y si están o no pagadas.
- Declaración responsable relativa a las ayudas solicitadas u obtenidas para la misma
actuación, su cuantía y si están o no pagadas.
- Declaración de no hallarse incurso en causa de inhabilitación para ser beneficiario de
subvenciones, de acuerdo con el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.
- En el caso de empresas medianas, declaración responsable de no encontrarse en período
de reestructuración, de conformidad con lo dispuesto en las Directrices comunitarias sobre
ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis, publicadas en
el Diario Oficial de la Unión Europea de 1 de octubre de 2004, Serie C 244/2.
J) Posibilidad de reformulación de solicitudes
No existe posibilidad
K) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, órgano
ante el que ha de interponerse recurso de alzada
Contra la resolución de concesión cabrá interponer los recursos administrativos y
contencioso-administrativos que correspondan según el régimen previsto en el artículo 3 del
Reglamento de la Ley 7/1997, de 3 de octubre, de creación de la Agencia de Desarrollo
Económico de la Comunidad Autónoma de La Rioja, y de acuerdo con las disposiciones de
aplicación.
L)Criterios de valoración de las solicitudes
Los criterios para la determinación de la subvención serán los siguientes:
a) Con carácter general, la inversión subvencionable deberá ser superior a 60.000 euros, sin
perjuicio de lo dispuesto en los apartados siguientes.
Para aquellos beneficiarios cuya actividad esté encuadrada en el epígrafe G 52 (Comercio al
por menor, excepto el comercio de vehículos de motor, motocicletas y ciclomotores;
reparación de efectos personales y enseres domésticos) del CNAE (Real Decreto 1560/1992,
de 18 de diciembre), la inversión subvencionable deberá ser superior a 30.000 euros.
La inversión mínima subvencionable en aquellos proyectos de inversión realizados
únicamente con la finalidad de implantar tecnologías de la información y la comunicación en
los procesos productivos será de 30.000 euros.
La inversión mínima subvencionable en aquellos proyectos de inversión llevados a cabo por
nuevas empresas se reduce a 8.000 euros.
El importe del préstamo no será superior al 75% de la inversión total subvencionable, salvo
en los proyectos de inversión realizados únicamente con la finalidad de implantar tecnologías
de la información y en proyectos de inversión llevados a cabo por nuevas empresa, en los
que dicho préstamo no será superior al 90% de la inversión total subvencionable.
Así mismo, el importe del préstamo no podrá superar los 600.000 euros, salvo en aquellos
proyectos que por su especial relevancia o repercusión en La Rioja, sean considerados de
especial interés por la Agencia.
La inversión subvencionable podrá ser financiada mediante Leasing cuando el objeto del
contrato de arrendamiento financiero sea la adquisición de activos fijos nuevos, excepto
bienes inmuebles, y siempre que por el solicitante se acredite el compromiso de ejercitar la
opción de compra. En tal caso, se computará como inversión subvencionable el precio de
adquisición para la empresa arrendadora excluyendo del mismo cualquier tipo de cargas e
impuestos.
B) La bonificación de los puntos de interés, tanto en el caso de los préstamos como en el de
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los arrendamientos financieros, se calculará en función del tipo de interés resultante tras la
aplicación de la subvención determinado en cada convocatoria, sin que en ningún caso
pueda ser menor que cero variando en función de los siguientes supuestos:
- Con carácter general, tras la bonificación del tipo de interés fijado en el préstamo, éste se
quedará en el euribor más 0,20.
- Para nuevas empresas, tras la bonificación del tipo de interés fijado en el préstamo éste se
quedará en el euribor menos uno.
- Para aquellos proyectos cuya finalidad única sea implantar tecnologías de la información y
la comunicación en los procesos productivos, tras la bonificación del tipo de interés fijado en
el préstamo éste se quedará en el 0%.
- Para beneficiarios cuya actividad sea la G 52, tras la bonificación del tipo de interés fijado
en el préstamo éste se quedará en el euribor.
C) Con carácter general, la intensidad bruta de la ayuda no excederá del 30% de la inversión
aprobada. En el caso de inversiones llevadas a cabo por empresas cuya ubicación quede
fuera del mapa de ayudas de finalidad regional para el período 2000-2006, la intensidad
bruta máxima de la ayuda será de un 15% para pequeñas empresas y de un 7,5% para
medianas empresas.
M) Medio de notificación o publicación
1. La resolución del procedimiento será notificada a los interesados de acuerdo con lo
previsto en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
2. La práctica de dicha notificación o publicación, en su caso, se ajustará a las disposiciones
contenidas en el artículo 59 de dicha Ley.
Convocatoria de las bases reguladoras de la concesión de subvenciones en régimen de
concurrencia competitiva para las inversiones dirigidas a la implantación y reforma de
estructuras comerciales minoristas promovidas por pymes .
A) Indicación de la disposición que establezca, las Bases Reguladoras y del diario oficial en el
que está publicada salvo que en atención a su especificidad éstas se incluyan en la propia
convocatoria.
Bases Reguladoras aprobadas por Resolución del Presidente de la Agencia de Desarrollo
Económico de La Rioja de 11 de febrero de 2005 (B.O.R. nº 24/2005, de 17 de febrero).
B) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de las
subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía
estimada de las subvenciones.
Las subvenciones que se otorgarán conforme a la presentes Bases Reguladoras y con cargo
a los presupuestos anuales de la Agencia de Desarrollo, se imputarán a la partida
presupuestaria 05.50.3222.773 con un presupuesto total de 1.250.000,00 euros.
Este presupuesto total se plurianualizará de la siguiente forma: 875.000,00 euros para
pagos del ejercicio 2.006 y 375.000,00 euros para pagos del ejercicio 2.007.
C) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención.
El objeto de la presentes bases es establecer un régimen de concesión de ayudas en materia
de comercio, para lograr que la actividad comercial riojana sea moderna y competitiva,
corregir los desequilibrios comerciales territoriales de la oferta comercial contribuyendo a la
mejora del entorno físico urbano en la que la empresa comercial minorista desarrolla su
actividad.
1. Se considerarán subvencionables las siguientes inversiones.
A. Inversiones en activos fijos materiales nuevos afectos a la actividad comercial minorista,
realizadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de La Rioja por pequeñas y medianas
empresas (pymes) comerciales minoristas con domicilio fiscal o centro de trabajo en la
Comunidad Autónoma La Rioja, dirigidas a la modernización, reforma o ampliación de
establecimientos comerciales.
B. Igualmente, podrá ser objeto de subvención la inversión en activos fijos materiales
nuevos afectos a la actividad comercial minorista, para la implantación en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de La Rioja de un nuevo punto de venta por una pyme comercial ya
existente con domicilio fiscal o centro e trabajo en la Comunidad Autónoma de La Rioja o un
primer punto de venta o delegación.
2. Las inversiones en activos fijos nuevos podrán ser en:
-Obra Civil e Instalaciones, incluyendo honorarios de redacción de Proyectos.
-Mobiliario.
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-Maquinaria afecta a la actividad comercial.
-Inversiones como consecuencia de la implantación de la gestión de calidad en el comercio.
- Informatización, Innovación, Incorporación a nuevas tecnologías y sociedad de la
información:
-Equipos y Programas Informáticos
-Interconexión a través de internet o correo electrónico con asociaciones, proveedores,
centrales de compra a través de red.
-Elaboración de páginas web que permitan la propaganda y difusión de las características de
los productos así como la venta on line de los mismos, como complemento a la venta en el
establecimiento.
Serán subvencionables los gastos necesarios de acondicionamiento de un local propiedad de
terceros, en el que la empresa ejerza su actividad, siempre que se acredite que el contrato
de alquiler o cesión de uso se extiende por un período mínimo de cinco años a partir de la
fecha de presentación de la solicitud.
La inversión subvencionable podrá ser financiada mediante leasing siempre que por el
solicitante se acredite el compromiso de ejercitar la opción de compra. En tal caso se
computará como inversión subvencionable el precio de adquisición para la empresa
arrendadora excluyendo del mismo cualquier tipo de cargas e impuestos.
3.Quedan excluidos y por tanto no son subvencionables:
-Derechos de traspaso, Canon de franquicia y similares.
-Compra de locales o inmuebles.
-Adquisición de terrenos.
-Adquisición de vehículos de cualquier tipo.
-Activo circulante y cualquier tipo de gasto.
-Inversiones cuyo importe expresado en la correspondiente factura sea inferior a 300 euros.
-Cualquier tipo de impuestos, tasas e IVA que no computarán a efectos de determinación de
la inversión mínima subvencionable.
-Facturas de importe superior a 3.000,00 euros cuyo pago no se acredite a través de entidad
financiera. No se subvencionarán facturas cuyo pago se haga por compensaciones de
importes correspondientes a la entrega de activos, como pago parcial o total por la compra
de activos nuevos, excepto en el caso de que exista emisión de factura por las dos partes
con los conceptos e IVA desglosados, así como su adecuada contabilización.
-Inversiones realizadas con fecha anterior a la presentación de la solicitud. En el caso de
obra civil e instalaciones cuyo inicio de obras haya sido previo a la fecha de presentación de
la solicitud de subvención, la totalidad de las mismas será considerada no subvencionable.
Son obligaciones generales del beneficiario:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el
comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.
B) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.
c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así
como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los
órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
D) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.
E) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social,
en la forma que se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la
disposición adicional decimaoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al
beneficiario en cada caso.
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación
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y control.
h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
I) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
No podrán obtener la condición de beneficiario de las subvenciones previstas en estas Bases
Reguladoras las personas o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.
La apreciación y alcance de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario, así
como la justificación de no estar incursos en las mismas, se ajustará a lo dispuesto en los
apartados 4, 5, 6 y 7 del artículo 13 de la citada Ley.
D) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia
competitiva.
Las subvenciones contempladas en las presentes Bases Reguladoras se concederán a través
del procedimiento de concurrencia competitiva, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
E) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos
e.1. Podrán beneficiarse de las ayudas contempladas en las presentes Bases Reguladoras las
PYMES, que desarrollen una actividad encuadrada en el siguiente epígrafe del CNAE (Real
Decreto 1560/1.992, de 18 de diciembre):
52. Comercio al por menor excepto el comercio de vehículos de motor, motocicletas y
ciclomotores; reparación de efectos personales y enseres domésticos. Se exceptúan las
actividades del epígrafe 52.6 del CNAE: Comercio al por menor no realizado en
establecimientos.
E.2. Los beneficiarios deberán de reunir los siguientes requisitos:
e.2.1. En el caso A del apartado 1. de la Base Segunda (reforma) la inversión mínima
subvencionable deberá superar los 15.000,00 euros.
E.2.2. En el caso B del apartado 1. de la Base Segunda (nuevo punto de venta) la inversión
mínima subvencionable deberá superar los 30.000,00 euros.
E.2.3. En el caso de proyectos exclusivos correspondientes a inversiones como consecuencia
de la implantación de la gestión de calidad en el comercio, informatización, innovación,
incorporación a nuevas tecnologías y sociedad de la información descritas en el punto 2 de la
Base Segunda, la inversión mínima subvencionable será de 5.000,00 euros.
En el caso de traslado de establecimiento se considerará necesario una inversión mínima de
15.000,00 euros.
F)Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento.
La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá al
Departamento de Promoción.
A la vista de la propuesta de resolución, el órgano competente para resolver, Gerente o
Presidente de la Agencia según corresponda en función de la cuantía de la subvención al
amparo de lo dispuesto en del Reglamento de la Ley de creación de la Agencia, resolverá el
procedimiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
G) Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 31 de mayo de 2006.
H) Plazo de Resolución y Notificación
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder
de seis meses, salvo que una norma con rango de Ley establezca un plazo mayor o así
venga previsto en la normativa de la Unión Europea. Este plazo se computará a partir del día
siguiente a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
I) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición
Junto con la solicitud se acompañarán la siguiente documentación:
a) Documentación relativa a la personalidad de la empresa:
- Tarjeta de identificación fiscal en caso de sociedad, o documento nacional de identidad en
caso de persona física.
- En caso de sociedades mercantiles, escritura de constitución de la sociedad y estatutos
vigentes debidamente registrados. Si la sociedad está pendiente de inscripción, certificación
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de solicitud de inscripción ante el Registro Mercantil hasta que se pueda acreditar esta
última. En el caso de sociedades mercantiles en proceso de constitución, se aportarán los
documentos básicos de los promotores así como los proyectos de los estatutos.
Para el caso de sociedades civiles o comunidades de bienes, documento acreditativo de su
constitución, estatutos y, en su caso, sus actualizaciones.
B) Documentación relativa a la acreditación de la representación:
Para las sociedades mercantiles, escritura pública de poder actual inscrita en el Registro
Mercantil a favor del firmante de la solicitud.
Para las sociedades civiles y comunidades de bienes, autorización que deje constancia
fidedigna del resto de los socios/comuneros, que se podrá acreditar por cualquier medio
válido en Derecho.
En todo caso, se acompañará el Documento Nacional de Identidad del apoderado, o
documento que le sustituya reglamentariamente.
c) Documentación fiscal y de Seguridad Social.
- Documento de alta o último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas.
- Última declaración del Impuesto sobre Sociedades, o del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas en caso de empresas individuales o sociedades civiles.
- Certificaciones de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias, con la Seguridad
Social y con el Ayuntamiento.
- Autorización a la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja para solicitar de la Dirección
General de Tributos, de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Tesorería
General de la Seguridad Social, en caso de suscribirse convenio con esta última Entidad,
documentos acreditativos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social.
En caso de la empresa individual deberá aportar:
1. Certificado del propietario como trabajador autónomo
2. Certificado de estar al corriente de pago como empresario o, en su caso, certificado de no
figurar inscrito como empresa.
d) Documentación relativa al proyecto de inversión:
- Memoria descriptiva de la inversión que contenga al menos:
-Información básica y antecedentes de la empresa.
-Razones que justifiquen el Plan de Inversiones
-Plan de financiación de las mismas.
-Calendario de realización de las inversiones y puesta en funcionamiento.
-Impreso normalizado de datos.
-Proyecto Técnico Visado por Colegio Oficial, en aquellas inversiones correspondientes a obra
civil e instalaciones que por sus características lo requieran y/o solicitud de licencia de obra.
El presupuesto de los Proyectos Técnicos se ajustará a los importes justificados ante la
Administración y básicamente al coste real de la inversión, sirviendo de base para el cálculo
de los importes a aprobar.
- Título de propiedad, contrato de alquiler o traspaso u otros títulos acreditativos de
derechos sobre el local objeto de inversión.
- Compromiso de empleo.
e) Otros:
- Ficha de alta de terceros según modelo normalizado.
- Declaración responsable relativa a las ayudas solicitadas u obtenidas para la misma
actuación, su cuantía y si están o no pagadas.
- Declaración de no hallarse incurso en causa de inhabilitación para ser beneficiario de
subvenciones, de acuerdo con el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.
- En el caso de empresas medianas, declaración responsable de no encontrarse en período
de reestructuración, de conformidad con lo dispuesto en las Directrices comunitarias sobre
ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis, publicadas en
el Diario Oficial de la Unión Europea de 1 de octubre de 2004, Serie C 244/2.
J) Posibilidad de reformulación de solicitudes.
No existe posibilidad de reformulación de solicitudes
K) Indicación de si la Resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, órgano
ante el que ha de interponerse recurso de alzada.
Contra la resolución de concesión cabrá interponer los recursos administrativos y
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contencioso-administrativos que correspondan según el régimen previsto en el artículo 3 del
Reglamento de la Ley 7/1997, de 3 de octubre, de creación de la Agencia de Desarrollo
Económico de la Comunidad Autónoma de La Rioja, y de acuerdo con las disposiciones de
aplicación.
L) Criterios de valoración de las solicitudes.
En la graduación de la subvención se tendrá en cuenta la adecuación de la inversión a los
objetivos generales establecidos en la Base 1ª de las bases reguladoras.
2. Los criterios objetivos de concesión serán los siguientes:
1. Creación de empleo indefinido que suponga incremento neto de plantilla.
2. Calidad del empleo de la plantilla existente en el momento de presentación de la solicitud
entendida como relación entre empleos fijos y temporales.
3.Nivel de empleo, según el número de trabajadores de la empresa.
4.Zona donde se desarrolla la inversión (cascos antiguos y otras zonas).
5.Localidad donde se desarrolla la inversión, diferenciando poblaciones de más y menos de
15.000 habitantes.
6.Superficie del establecimiento en función de los metros cuadrados del local en el que se
desarrolla la actividad.
7.El esfuerzo presupuestario entendido como los recursos destinados a la inversión
subvencionable.
8 Calidad de la memoria e información facilitada.
9. Pertenencia a asociaciones o federaciones.
10.Realización de actividades formativas por parte de los trabajadores de la empresa.
11.Ser empresa de nueva creación.
3. La ponderación de los citados criterios se realizará a través de una escala de valoración
por tramos en razón del grado de cumplimiento de los mismos, con valoraciones de 0, 5 ó
10 puntos.
4.El órgano competente procederá al prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del
importe global máximo previsto en la correspondiente convocatoria, si el importe global de
subvención previsto supera el presupuesto asignado para esta línea de ayudas. En ese caso
el porcentaje de subvención obtenido en la fase de valoración del expediente se corregirá
proporcionalmente.
M) Medio de notificación o publicación.
La resolución del procedimiento será notificada a los interesados de acuerdo con lo previsto
en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
La práctica de dicha notificación o publicación, en su caso, se ajustará a las disposiciones
contenidas en el artículo 59 de dicha Ley.
Convocatoria de las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a la innovación de la
gestión de las empresas riojanas.
A) Indicación de la disposición que establezca, las bases reguladoras y del diario oficial en el
que está publicada salvo que en atención a su especificidad éstas se incluyan en la propia
convocatoria.
Bases Reguladoras aprobadas por Resolución del Presidente de la Agencia de Desarrollo
Económico de La Rioja de 11 de febrero de 2005 (B.O.R. nº 24/2005, de 17 de febrero).
B) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de la
subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía
estimada de las subvenciones.
El importe del crédito destinado para este programa de subvención es de 150.000,00 euros
para la presente convocatoria que se imputará en la partida presupuestaria
05.50.3222.771.00 del presupuesto de gasto de la ADER, de acuerdo con el siguiente plan
financiero:
Año 2006: 0,00 euros
Año 2007: 75.000,00 euros
Año 2008: 75.000,00 euros
C) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención
Las pequeñas y medianas empresas riojanas tiene la necesidad de adaptar continua y
permanentemente los métodos de trabajo en las diferentes áreas que las conforman:
mediante la incorporación de nuevas fórmulas y procedimientos adecuados a las necesidades
de futuro, ante un mercado cada vez mas competitivo en el ámbito nacional e internacional.



Boletin Oficial de La Rioja http://www2.larioja.org/pls/dad_user/G04.texto_integro?p_cdi_accn=...

10 de 96 02/04/2006 10:18

La finalidad de esta linea de ayudas es promocionar la instauración de métodos modernos y
eficaces de gestión, para alcanzar un alto grado de tecnificación y profesionalización,
mediante los servicios prestados por consultores externos. Todo ello dirigido a mejorar la
competitividad de nuestras empresas apoyando su capacidad de innovación y mejora
continua.
Para ello se plantea subvencionar hasta el 50 % de los costes de asesoría externa para la
realización e implantación de estudios, diagnósticos y prospecciones de mercado, realizados
por empresas consultoras, con un máximo de 18.000 euros, por beneficiario y año.
D) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia
competitiva
Las subvenciones contempladas en las presentes Bases Reguladoras se concederán a través
del procedimiento de concurrencia competitiva, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
E) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos
Podrán acogerse a las ayudas previstas en las presentes bases reguladoras las actuaciones
realizadas por pequeñas y medianas empresas (pymes) que tengan centro de trabajo en la
Comunidad Autónoma de La Rioja, cuya actividad exclusiva o principal se identifique con
alguno de los sectores o ramas de actividad clasificados en los epígrafes siguientes de la
Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE Real Decreto 1.560/1992, de 18 de
diciembre):
- Sección C: Industrias Extractivas.
- Sección D: Industrias Manufactureras.
- Sección G: Comercio; Reparación de vehículos de motor, motocicletas y ciclomotores y
artículos personales y de uso doméstico.
- Sección I: Transporte, almacenamiento y comunicaciones.
- Sección K, división 72: Actividades Informáticas.
Quedan fuera del ámbito de aplicación de las presentes Bases Reguladoras las actuaciones y
ayudas establecidas en el artículo 1.2 del Reglamento (CE) nº 70/2001, de la Comisión, de
12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las
ayudas estatales a las pequeñas y medianas empresas.
Servirá de base para la acreditación de los requisitos establecidos, la documentación
detallada en el apartado I)
F) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento
La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá al
Departamento de Promoción.
A la vista de la propuesta de resolución, el órgano competente para resolver, Gerente o
Presidente de la Agencia según corresponda en función de la cuantía de la subvención al
amparo de lo dispuesto en del Reglamento de la Ley de creación de la Agencia, resolverá el
procedimiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
G) Plazo de presentación de solicitudes
El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 31 de mayo de 2006.
H) Plazo de resolución y notificación
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder
de seis meses, salvo que una norma con rango de Ley establezca un plazo mayor o así
venga previsto en la normativa de la Unión Europea. Este plazo se computará a partir del día
siguiente a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
I) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición
Junto con la solicitud se acompañarán los siguientes documentos:
a) Documentación relativa a la personalidad de la empresa:
- Tarjeta de identificación fiscal en caso de sociedad o documento nacional de identidad en
caso de persona física.
- En caso de sociedades mercantiles, escritura de constitución de la sociedad y estatutos
vigentes debidamente registrados. Si la sociedad está pendiente de inscripción, certificación
de solicitud de inscripción ante el Registro Mercantil hasta que se pueda acreditar esta
última. En el caso de sociedades mercantiles en proceso de constitución, se aportarán los
documentos básicos de los promotores así como los proyectos de los estatutos.
- Para el caso de sociedades civiles o comunidades de bienes, documento acreditativo de su
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constitución, estatutos y, en su caso actualizaciones.
B) Documentación relativa a la acreditación de la representación:
- Para las sociedades mercantiles, escritura pública de poder actual inscrita en el Registro
Mercantil a favor del firmante de la solicitud.
- Para las sociedades civiles y comunidades de bienes, autorización que deje constancia
fidedigna del resto de los socios/comuneros, que se podrá acreditar por cualquier medio
válido en Derecho.
- Para las entidades sin ánimo de lucro, asociaciones e instituciones, poder actual del
representante legal o certificación del acuerdo por el que se nombra representante legal.
En todo caso, se acompañará el Documento Nacional de Identidad del apoderado, o
documento que le sustituya reglamentariamente.
c) Documentación fiscal y de Seguridad Social:
- Documento de alta o último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas.
- Última declaración del Impuesto sobre Sociedades, o del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas en caso de empresas individuales o sociedades civiles.
- Certificaciones de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Seguridad
Social y con el Ayuntamiento.
- Autorización a la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja para solicitar de la Dirección
General de Tributos, de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Tesorería
General de la Seguridad Social, en caso de suscribirse convenio con esta última Entidad,
documentos acreditativos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social.
- TC1 y TC2 o recibo de autónomos del mes anterior a la fecha en que se formule la
solicitud.
d) Documentación relativa a la actuación subvencionable:
- Memoria descriptiva firmada por la empresa solicitante, que contenga al menos:
Información básica de la empresa y descripción de su actividad.
Descripción del estudio a contratar, reflejando las diferentes áreas de la empresa sobre las
que se va actuar.
Razones que justifican la realización de la actuación.
Calendario de trabajo y puesta en marcha del resultado.
- Oferta o presupuesto de la actuación, emitido por la empresa consultora externa, que
contenga información sobre el trabajo a realizar, desglose de las diferentes fases que se
puedan plantear, con nº de horas previsto para cada una de ellas, coste y plazos de
realización.
- Certificado emitido y firmado por responsable de la empresa consultora en el que se
declare la actividad de la misma y conste la plantilla de trabajadores: personal fijo, técnicos
titulados, socios consultores u otros casos especiales.
E) Otros:
- Ficha de alta de terceros según modelo normalizado.
- Declaración responsable relativa a las ayudas solicitadas u obtenidas para la misma
actuación, su cuantía y si están o no pagadas.
- Declaración de no hallarse incurso en causa de inhabilitación para ser beneficiario de
subvenciones, de acuerdo con el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.
- En el caso de empresas medianas, declaración responsable de no encontrarse en período
de reestructuración, de conformidad con lo dispuesto en las Directrices comunitarias sobre
ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis, publicadas en
el Diario Oficial de la Unión Europea de 1 de octubre de 2004, Serie C 244/2.
J) Posibilidad de reformulación de solicitudes
No existe posibilidad
K) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, órgano
ante el que ha de interponerse recurso de alzada
Contra la resolución de concesión cabrá interponer los recursos administrativos y
contencioso-administrativos que correspondan según el régimen previsto en el artículo 3 del
Reglamento de la Ley 7/1997, de 3 de octubre, de creación de la Agencia de Desarrollo
Económico de la Comunidad Autónoma de La Rioja, y de acuerdo con las disposiciones de
aplicación.
L) Criterios de valoración de las solicitudes
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1. En la graduación de la subvención se tendrán en cuenta los siguientes criterios, todos
ellos con una valoración de 1 a 4 puntos:
- Importancia del estudio y dimensión del mismo (ponderación 8).
- Localidad (ponderación 3).
- Tamaño de la empresa (ponderación 3).
- Calidad del empleo existente en la empresa solicitante (ponderación 3).
- Actividad (ponderación 2).
- Calidad de la documentación presentada (ponderación 2).
- Coste económico de la actuación (ponderación 2).
- Conjunto de ayudas y subvenciones recibidas (ponderación 2).
2. El órgano competente procederá al prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del
importe global máximo previsto en la correspondiente convocatoria, si el importe global de
subvención previsto supera el presupuesto asignado para esta línea de ayudas. En ese caso
el porcentaje de subvención obtenido en la fase de valoración del expediente se corregirá
proporcionalmente.
M) Medio de notificación o publicación
1. La resolución del procedimiento será notificada a los interesados de acuerdo con lo
previsto en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
2. La práctica de dicha notificación o publicación, en su caso, se ajustará a las disposiciones
contenidas en el artículo 59 de dicha Ley.
Convocatoria del régimen de ayudas en régimen de concurrencia competitiva del programa
estratégico de comercio exterior.
A) Indicación de la disposición que establezca, las bases reguladoras y del diario oficial en el
que está publicada salvo que en atención a su especificidad éstas se incluyan en la propia
convocatoria.
Bases Reguladoras aprobadas por Resolución del Presidente de la Agencia de Desarrollo
Económico de La Rioja de 11 de febrero de 2005 (B.O.R. nº 24/2005, de 17 de febrero),
modificadas por Resolución de 7 de marzo de 2006 (B.O.R. nº 37/2006, de 18 de marzo).
B) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de la
subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía
estimada de las subvenciones.
Dicho programa contará con un presupuesto para el ejercicio 2006 de 900.000 euros. Las
ayudas que se otorgarán dentro del Programa Estratégico de Comercio Exterior se imputarán
a la partida presupuestaria 05.50.3222.771.00 del presupuesto de gastos de la Agencia de
Desarrollo Económico de La Rioja, sin perjuicio de que puedan ser ampliadas en razón del
tipo de beneficiario.
Los compromisos devengados con cargo a ese presupuesto se plurianualizarán del siguiente
modo:
- Financiación correspondiente al ejercicio 2006: 0,00 euros.
- Financiación correspondiente al ejercicio 2007: 900.000,00 euros.
C) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención
El objeto de estas ayudas es favorecer la adaptación de las empresas riojanas a la creciente
globalización de los mercados, dotándolas de una mayor flexibilidad así como favorecer la
adecuación del tejido empresarial riojano inmerso en un entorno cada vez más competitivo.
Para dar un impulso a la competitividad de las pymes riojanas es imprescindible dar un
impulso relevante a su necesaria internacionalización, para ello se pretende facilitar la salida
a mercados exteriores mediante las presentes ayudas de promoción comercial exterior.
Las presentes bases reguladoras se acogen a los siguientes Reglamentos de exención de la
Comisión Europea:
- Reglamento (CE) Nº 70/2001 de la Comisión Europea de 12 de enero de 2001, modificado
por el Reglamento (CE) Nº 364/2004 de la Comisión, de 25 de febrero de 2004, relativo a la
aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas estatales a las pequeñas y
medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas el día 13 de
enero de 2001.
- Reglamento (CE) Nº 68/2001 de la Comisión Europea de 12 de enero de 2001, modificado
por el Reglamento (CE) Nº 363/2004 de la Comisión, de 25 de febrero de 2004, relativo a la
aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas a la formación, publicado en
el Diario Oficial de las Comunidades Europeas el día 13 de enero de 2001.



Boletin Oficial de La Rioja http://www2.larioja.org/pls/dad_user/G04.texto_integro?p_cdi_accn=...

13 de 96 02/04/2006 10:18

- Reglamento (CE) Nº 2204/2002 de la Comisión, de 5 de diciembre de 2002, relativo a la
aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas estatales para el empleo,
publicado en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas el día 13 de enero de 2001.
- Reglamento (CE) nº 1/2004 de la Comisión, de 23 de diciembre de 2003, sobre la
aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas estatales para las pequeñas y
medianas empresas dedicadas a la producción, transformación y comercialización de
productos agrarios.
D) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia
competitiva
Las subvenciones contempladas en las presentes Bases Reguladoras se concederán a través
del procedimiento de concurrencia competitiva, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
E) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos
Beneficiarios:
1. Podrán acogerse a las ayudas contempladas en las presentes Bases Reguladoras:
a) Las pequeñas y medianas empresas (pymes) transformadoras, entendiéndose por tales
las incluidas en la agrupación D. Industrias Manufactureras de la Clasificación Nacional de
Actividades Económicas.
B) Intermediarios de comercio participados mayoritariamente por una pyme transformadora
con domicilio social, fiscal y centro de trabajo en la Comunidad Autónoma de La Rioja y que
comercialicen mayoritariamente productos transformados por la empresa partícipe.
C) Los consorcios de exportación en origen, es decir, constituidos y con domicilio social y
fiscal en La Rioja.
2. Para la definición de microempresa y de pequeña y mediana empresa se estará a lo
dispuesto en la Recomendación de la Comisión (CE) 2003/361/CE, de 6 de mayo, sobre la
definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas (Diario Oficial de las
Comunidades Europeas serie L 124, de 20 de mayo de 2003).
3. Quedan fuera del ámbito de aplicación de las presentes Bases Reguladoras las actuaciones
y ayudas establecidas en el artículo 1.2, apartados b) y c), del Reglamento (CE) nº 70/2001,
de la Comisión, de 12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del
Tratado CE a las ayudas estatales a las pequeñas y medianas empresas.
Quedan así mismo excluidas del ámbito de aplicación de las presentes Bases Reguladoras
cualquier ayuda que pueda concederse a medianas empresas durante el período de
reestructuración, incluidas las ayudas concedidas de conformidad con un régimen
autorizado, siempre que la Comisión no hubiera sido informada de las mismas cuando tomó
su decisión sobre la ayuda de reestructuración.
4. Son obligaciones generales del beneficiario:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el
comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.
B) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.
c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así
como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los
órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
D) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.
E) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social,
en la forma que se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la
disposición adicional decimaoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al
beneficiario en cada caso.
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos
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los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación
y control.
h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
I) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
6. No podrán obtener la condición de beneficiario de las subvenciones previstas en estas
Bases Reguladoras las personas o entidades en quienes concurra alguna de las
circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.
7. La apreciación y alcance de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario, así
como la justificación de no estar incursos en las mismas, se ajustará a lo dispuesto en los
apartados 4, 5, 6 y 7 del artículo 13 de la citada Ley.
8. Las empresas dedicadas a la producción, transformación y comercialización de productos
agrarios del Anexo I del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea deberán acreditar su
viabilidad económica y demás condiciones previstas en los apartados 4 y 5 del artículo 7 del
Reglamento (CE) nº 1/2004 de la Comisión, de 23 de diciembre de 2003.
Actividades subvencionables y requisitos:
1.1.- Exposición en ferias fuera del territorio español.
Las empresas deberán participar en dichas ferias como expositores con un stand propio.
Se considerarán subvencionables los siguientes gastos:
- alquiler del espacio
- decoración y modulación del stand
- transporte de mercancías para su exposición
- contratación de intérpretes
- bolsas de viaje para el personal de la empresa que participe en dicha feria (dos bolsas
como máximo). El importe de inversión que se tomará para las bolsas de viaje será el
publicado en el Anexo a las bases reguladoras, aunque la empresa deberá entregar la
documentación acreditativa de dichos viajes (factura agencia de viajes, billetes de los
medios de transporte utilizados, ....).
Sólo se considerará subvencionable la primera participación en una feria.
1.2.- Contratación de asesoramiento externo especializado en comercio exterior (las sedes
de estas empresas contratadas para realizar asesoramiento podrán estar en España o en el
extranjero).
Dicho asesoramiento deberá tener un carácter puntual y estará realizado por un especialista
acreditado técnica y fiscalmente para dicha prestación.
Los trabajos de asesoramiento podrán incluir la realización de estudios sectoriales de
mercados exteriores y también el asesoramiento sobre la búsqueda de canales de
distribución.
La Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja podrá pedir el informe de resultados
obtenidos después de su aplicación así como cuanta documentación estime necesaria para
su comprobación y valoración.
1.3.- Contratación de asesoramiento externo especializado en actividades de promoción y
publicidad internacionales.
El material de difusión y publicidad comprenderá el diseño de material promocional tal como
folletos informativos, expositores de las mercancías, etc. En el caso de publicidad en medios
de comunicación como, promoción en prensa, revistas, radio, televisión, patrocinios o
similares será subvencionable tanto el diseño como el coste de la inserción. En las
inserciones debe figurar el nombre y/o la marca de la empresa solicitante.
Se excluye:
- la autofacturación por estos conceptos
- regalos de empresa
- descuentos realizados por cualquier motivo
- reuniones, seminarios, viajes-obsequio y similares de representantes o comerciales de la
empresa.
- la impresión y reimpresión de material ya existente.
Dichas actividades de promoción y publicidad internacionales deberán estar debidamente
justificadas dentro de un Plan de Comunicación Global.
El importe máximo de la subvención por este concepto será de 30.000 euros.
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1.4.- Homologaciones, certificaciones y registro de patentes y marcas en el extranjero.
Comprende los gastos de homologación, certificación y registro de patentes y marcas así
como de gestoría para los trámites necesarios.
No se considerarán subvencionables los gastos de renovación de marcas en el extranjero.
El importe máximo de subvención por este concepto será de 18.000 euros.
1.5.- Contratación de asesoramiento externo para el diseño de catálogos o fichas de
productos.
Se considerará subvencionable el diseño de catálogos y fichas de producto de la empresa.
Se excluye:
- la autofacturación por estos conceptos
- la reimpresión del material.
1.6.- Creación de página web.
Se considerarán subvencionables los gastos iniciales de contratación de dominio propio o de
alojamiento en servidor, así como el desarrollo de la página de la empresa. Se excluyen los
gastos internos de la empresa.
En general estará excluido el rediseño de la página web existente, excepto si el gasto por
este concepto es superior a 2.000 euros.
1.7.- Contratación de asesoramiento externo para el diseño y rediseño de productos y
envases.
Se admitirán exclusivamente:
- honorarios de consultores, diseñadores o actividades externas necesarias para obtener
bocetos o prototipos.
Quedan excluidos:
- la adquisición, realización o modificación de moldes y hormas tanto inventariables como no
inventariables.
- la adquisición de utillaje
- realización del producto diseñado o gastos de impresión posterior de los diseños.
- adquisición de activos necesarios para la actividad de diseño/rediseño, así como las
modificaciones o reformas en los mismos.
1.8.- Formación en comercialización, marketing o idiomas.
Se admitirán exclusivamente los importes de los cursos.
1.9.- Visitas a ferias en el exterior con el objeto de analizar el interés de futuras
participaciones como expositor.
Se subvencionará como máximo una bolsa de viaje por empresa y un máximo de dos visitas
a ferias por año.
Se deberá justificar debidamente la visita a dicha feria, utilizando como justificación la
tarjeta acreditativa de la feria, o la entrada a la misma o mediante cualquier otro medio que
pruebe la efectiva visita a la feria.
Respecto a las bolsas de viaje, el importe de inversión que se tomará para las bolsas de
viaje será el publicado en el Anexo de las bases reguladoras, aunque la empresa deberá
entregar la documentación acreditativa de dichos viajes (factura agencia de viajes, billetes
medios de transporte....).
1.10.- Otras actividades de promoción comercial debidamente justificadas en el Plan de
Actuación Anual.
Serán consideradas otras actividades de promoción en el exterior no recogidas en los
apartados anteriores (degustaciones, desfiles, demostraciones técnicas, etc). Incluirá
únicamente alquileres y acondicionamiento y decoración de locales, transporte de
mercancías y montaje, agencia organizadora, personal externo a la empresa (azafatas,
montadores e intérpretes).
Dichas actividades deberán estar recogidas y debidamente explicadas en el Plan de
Actuación Anual.
1.11.- Apoyo a la contratación de técnicos cualificados para el departamento de comercio
exterior para el desarrollo del Plan de Actuación presentado.
Dichos técnicos serán escogidos por la empresa de entre la bolsa de trabajo que gestionará
la Agencia.
La contratación a realizar será laboral y por un mínimo de dos años. La categoría profesional
por la cual se contratará al candidato será la que éste acredite (siempre titulación media o
superior). El salario mínimo será el que marque para esa categoría el convenio colectivo
vigente para el sector de la empresa. Dicho técnico estará destinado al Departamento de
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Comercio Exterior y en el Plan de Actuación Anual se recogerá específicamente las funciones
que desempeñará este técnico.
La subvención que percibirá la empresa será por un periodo máximo de 12 meses con un
importe máximo de subvención de 5.000 euros.
La justificación de esta actividad subvencionable será mediante la presentación de el
contrato de trabajo y las nóminas mensuales.
2.- No serán subvencionables en ningún gasto los gastos rutinarios prestados a las Pyme o
relacionados con los gastos de explotación normales de la empresa.
3.- No serán subvencionables facturas cuyo importe subvencionable sea inferior a 300 euros.
4.- La inversión mínima subvencionable deberá superar los 9.000 euros.
5.- No obstante, a través de las respectivas asociaciones sectoriales, existirá la posibilidad
de realizar acciones de dinamización comercial agrupando la oferta sectorial, a través de
convenios concretos entre las citadas asociaciones y la Agencia.
F) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento
La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá al
Departamento de Promoción.
A la vista de la propuesta de resolución, el órgano competente para resolver, Gerente o
Presidente de la Agencia según corresponda en función de la cuantía de la subvención al
amparo de lo dispuesto en del Reglamento de la Ley de creación de la Agencia, resolverá el
procedimiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
G) Plazo de presentación de solicitudes
El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 31 de mayo de 2006.
I) Plazo de resolución y notificación
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder
de seis meses, salvo que una norma con rango de Ley establezca un plazo mayor o así
venga previsto en la normativa de la Unión Europea. Este plazo se computará a partir del día
siguiente a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
J) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición
Junto con la solicitud se acompañarán la siguiente documentación:
a) Documentación relativa a la personalidad de la empresa:
- Tarjeta de identificación fiscal en caso de sociedad o documento nacional de identidad en
caso de persona física.
- En caso de sociedades mercantiles, escritura de constitución de la sociedad y estatutos
vigentes debidamente registrados. Si la sociedad está pendiente de inscripción, certificación
de solicitud de inscripción ante el Registro Mercantil hasta que se pueda acreditar esta
última. En el caso de sociedades mercantiles en proceso de constitución, se aportarán los
documentos básicos de los promotores así como los proyectos de los estatutos.
- Para el caso de sociedades civiles o comunidades de bienes, documento acreditativo de su
constitución, estatutos y, en su caso, sus actualizaciones.
B) Personalidad relativa a la acreditación de la representación:
- Para las sociedades mercantiles, escritura pública de poder actual inscrita en el Registro
Mercantil a favor del firmante de la solicitud.
- Para las sociedades civiles y comunidades de bienes, autorización que deje constancia
fidedigna del resto de socios/comuneros, que se podrá acreditar por cualquier medio válido
en Derecho.
- En todo caso, se acompañará del Documento Nacional de Identidad del apoderado o
documento que le sustituya reglamentariamente.
c) Documentación fiscal y de Seguridad Social:
- Documento de alta o último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas, en el caso
de que el solicitante sea una empresa.
- Última declaración del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas en caso de empresas individuales o sociedades civiles, correspondiente al
último ejercicio.
- Certificados indicando encontrarse al corriente de pago de las obligaciones tributarias con:
- Ayuntamiento
- Seguridad Social
- Autorización a la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja para solicitar de la Dirección
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General de Tributos, de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Tesorería
General de la Seguridad Social, en caso de suscribirse convenio con esta última Entidad,
documentos acreditativos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social.
- En caso de empresario individual, deberá aportar:
- Certificado del propietario como trabajador autónomo
- Certificado de estar al corriente de pago como empresario o, en su caso, certificado de no
figurar inscrito como empresa.
d) Documentación relativa al proyecto de inversión:
- Impreso normalizado de solicitud (se facilitará en la Agencia o en www.ader.es).
- Memoria, según modelo normalizado que se facilitará en la Agencia o en www.ader.es.
- Plan de Actuación Anual, en el cual se incluirá, como mínimo, la siguiente información:
- una breve memoria de la empresa
- exportaciones de la empresa desglosadas por países en los dos últimos años
- memoria técnica y económica del proyecto de inversión en promoción comercial exterior
que presenta la empresa, desglosando las actividades que se van a desarrollar.
- en el caso de que se presenten actividades de publicidad, presentar un Plan de
Comunicación Global, en el que se detallen las actividades publicitarias a realizar, sus
presupuestos y los objetivos que se pretenden lograr.
En el caso de las empresas dedicadas a la producción, transformación y comercialización de
productos agrarios del Anexo I del Tratado CE, el técnico encargado de la evaluación del
proyecto, de acuerdo con su experiencia acumulada de actuaciones en el sector, realizará a
través de la Memoria presentada según modelo normalizado, una evaluación de los datos
emitiendo un informe sobre la viabilidad económica de la misma a los solos efectos de lo
previsto en la Base Reguladora. Asimismo, dicho informe servirá también de base para
acreditar la condición de salida normal al mercado de los productos.
En el caso de que los ejercicios anteriores al comienzo de la inversión arrojaran pérdidas,
deberán explicar las causas de las mismas y las medidas adoptadas para garantizar el
saneamiento y la mejora de los resultados
e) Otros:
- Ficha de alta de terceros según modelo normalizado.
- Declaración responsable relativa a las ayudas solicitadas u obtenidas para la misma
actuación, su cuantía y si están o no pagadas.
- Declaración de no hallarse incurso en causa de inhabilitación para ser beneficiario de
subvenciones, de acuerdo con el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.
- En el caso de empresas medianas, declaración responsable de no encontrarse en período
de reestructuración, de conformidad con lo dispuesto en las Directrices comunitarias sobre
ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis, publicadas en
el Diario Oficial de la Unión Europea de 1 de octubre de 2004, Serie C 244/2.
- Compromiso de empleo.
- Declaración jurada relativa a la dimensión de la empresa.
f) Las empresas dedicadas a la producción, transformación y comercialización de productos
agrarios del Anexo I del Tratado CE del Anexo I del Tratado CE, deberán presentar además
la siguiente documentación:
- Declaración jurada del cumplimiento de la normativa de higiene y medio ambiente laboral.
- Declaración jurada del cumplimiento de la normativa de bienestar animal (para el caso de
mataderos).
- Declaración jurada del cumplimiento de la Directiva 2000/13/CE, en concreto de su artículo
2, sobre etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios.
K) Posibilidad de reformulación de solicitudes
No existe posibilidad
L) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, órgano
ante el que ha de interponerse recurso de alzada
Contra la resolución de concesión cabrá interponer los recursos administrativos y
contencioso-administrativos que correspondan según el régimen previsto en el artículo 3 del
Reglamento de la Ley 7/1997, de 3 de octubre, de creación de la Agencia de Desarrollo
Económico de la Comunidad Autónoma de La Rioja, y de acuerdo con las disposiciones de
aplicación.
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M) Criterios de valoración de las solicitudes
1.- Los criterios objetivos de concesión serán los siguientes:
a) Nueva empresa
b) Subvenciones recibidas
c) Actividades formativas
d) Calidad del Plan de Actuación Anual presentado
e) Maduración y definición del proyecto
f) Calidad de la documentación
g) Calidad del empleo
h) Evolución del empleo
i) Participación de la empresa en otras actividades promovidas dentro del Plan de
Internacionalización de La Rioja
j) % total inversión subvencioble/ventas año anterior
2. La ponderación de los citados criterios se realizará a través de una escala de valoración
por tramos en razón del cumplimiento de los mismos, con valoraciones de excelente (4),
muy bien (3), bien (2), regular (1), mal (0).
El órgano competente procederá al prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del
importe global máximo previsto en la correspondiente convocatoria, si el importe global de
subvención previsto supera el presupuesto asignado para esta línea de ayudas. En ese caso
el porcentaje de subvención obtenido en la fase de valoración del expediente se corregirá
proporcionalmente.
N) Medio de notificación o publicación
1. La resolución del procedimiento será notificada a los interesados de acuerdo con lo
previsto en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
2. La práctica de dicha notificación o publicación, en su caso, se ajustará a las disposiciones
contenidas en el artículo 59 de dicha Ley.
Convocatoria de las bases reguladoras de la concesión de subvenciones destinadas a pymes
del sector industrial, comercio mayorista y de servicios.
A) Indicación de la disposición que establezca, las bases reguladoras y del diario oficial en el
que está publicada salvo que en atención a su especificidad éstas se incluyan en la propia
convocatoria.
Bases Reguladoras aprobadas por Resolución del Presidente de la Agencia de Desarrollo
Económico de La Rioja de 11 de febrero de 2005 (B.O.R. nº 24/2005, de 17 de febrero),
modificadas por Resolución de 7 de marzo de 2006 (B.O.R. nº 37/2006, de 18 de marzo).
B) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de la
subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía
estimada de las subvenciones.
El importe del crédito destinado para este programa de subvención es de 5.000.000,00
euros para la presente convocatoria que se imputará en la partida presupuestaria
05.50.3222.771.00 del presupuesto de gasto de la ADER, de acuerdo con el siguiente plan
financiero:
Año 2006: 0,00 euros
Año 2007: 2.500.000,00 euros
Año 2008: 2.500.000,00 euros
C) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención
Las pequeñas y medianas empresas desempeñan una función decisiva en la creación de
empleo, en la estabilidad social y dinamismo económico, por lo tanto, la finalidad de las
presentes bases reguladoras es fomentar la actividad empresarial que favorezca la elevación
de la inversión privada, tanto nacional como del extranjero, en el territorio de nuestra
Comunidad para que se mejore en competitividad y se asegure la permanencia en el
mercado y la adaptación a los cambios tecnológicos producidos en el entorno económico y
conseguir así un equilibrio en el reparto de las actividades económicas sobre el territorio y
generar empleo estable.
Con la presente convocatoria se pretenderá, con la consideración de transferencias de
capital, motivar la inversión en activos fijos nuevos destinada a la creación de un
establecimiento nuevo, la modernización de uno ya existente o el inicio de una actividad que
implique un cambio radical en el producto o en los procedimientos de producción de un
establecimiento ya existente. Salvo en el caso de creación de un establecimiento nuevo o de
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lanzamiento de una nueva actividad que implique un cambio radical en el producto y
conlleve la inversión en nuevas líneas de producción, la inversión subvencionable deberá ser
superior al 50% del Activo Fijo Neto de la empresa en el balance del último ejercicio cerrado.
La inversión subvencionable deberá tratarse de activos fijos materiales e inmateriales
nuevos, exceptuando:
- Terrenos no calificados como suelo industrial por el Plan General de Ordenación Urbana o
las normas subsidiarias de planeamiento del municipio.
- Los gastos necesarios de acondicionamiento de un local propiedad de terceros, en el que la
empresa ejerce su actividad. Éstos serán considerados gastos de ejercicio.
- Las adquisiciones de inmuebles ya construidos serán subvencionables incluso en aquellos
casos en los que no sean de primer uso salvo si han sido subvencionados
- Mobiliario. Tendrá el carácter de subvencionable únicamente para aquellos beneficiarios
cuya actividad esté encuadrada en los epígrafes E, F. G, I, K, N y O del CNAE.
- Elementos de transporte externo.
- Inversiones cuyo importe subvencionable expresado en la correspondiente factura sea
inferior a 1.000 euros.
- El importe correspondiente al Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), así como cualquier
otro tipo de tasas o impuestos.
La adquisición de utillaje, moldes u hormas.
- En el caso de construcciones cuyo inicio de obras haya sido previo a la fecha de solicitud de
subvención, la totalidad de las mismas será considerada no subvencionable.
En cualquier caso, el proyecto de inversión subvencionable deberá superar los 180.000 euros
para las pequeñas empresas y los 300.000 euros para las medianas.
D) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia
competitiva
Las subvenciones contempladas en las presentes Bases Reguladoras se concederán a través
del procedimiento de concurrencia competitiva, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
E) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos
Podrán acogerse a las ayudas previstas en las presentes Bases Reguladoras las pequeñas y
medianas empresas (pymes) cuya actividad exclusiva o principal esté encuadrada en alguno
de los siguientes epígrafes del CNAE (Real Decreto 1.560/1992, de 18 de diciembre):

C Industrias extractivas. 

D Industrias manufactureras. 

G.51 Comercio al por mayor e intermediarios del comercio, excepto de vehículos

de motor y motocicletas. 

I 60.24 Transporte de mercancías por carretera.

I 63.1 Manipulación y depósito de mercancías.

K 72 Actividades informáticas.

K 74.13 Estudios de mercado y realización de encuestas de opinión pública

K 74.202 Servicios técnicos de ingeniería.

K 74.3 Ensayos y análisis técnicos.

K 74.4 Publicidad. 

K 74.501 Selección de personal directivo y ejecutivo

K 74.502 Agencias de colocación.

K 74.6 Servicios de investigación y seguridad. (Se subvencionarán únicamente

los servicios de investigación)

K 74.841 Diseño no industrial (No es subvencionable la decoración de interiores)

K 74.842 Organización de ferias, exhibiciones y congresos.

O 92.11 Producción cinematográfica y de vídeo.

Podrán también ser beneficiarias las pequeñas y medianas empresas (pymes) cuya actividad
exclusiva o principal esté encuadrada el los epígrafes del CNAE (Real Decreto 1.560/1992,
de 18 de diciembre) mencionados a continuación siempre y cuando se trate de proyectos
cuya inversión supere el importe de 1.000.000,00 de euros, conlleven la creación de al
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menos 20 puestos de trabajo de carácter indefinido y se desarrollen en municipios cuya
densidad de población el 1 de enero del año inmediatamente anterior a la presentación de la
solicitud de ayuda sea inferior a 20 habitantes por kilómetro cuadrado según datos
publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE):

E Producción y distribución de energía eléctrica, gas y agua.

F Construcción, excepto el epígrafe F-45.211 Construcción de edificios.

N85 Actividades sanitarias y veterinarias, servicios sociales. 

O93 Actividades diversas de servicios sociales. 

Quedan fuera del ámbito de aplicación de las presentes Bases Reguladoras las actuaciones y
ayudas establecidas en el artículo 1.2 del Reglamento (CE) nº 70/2001, de la Comisión, de
12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las
ayudas estatales a las pequeñas y medianas empresas.
Quedan así mismo excluidas del ámbito de aplicación de las presentes Bases Reguladoras
cualquier ayuda que pueda concederse a medianas empresas durante el período de
reestructuración, incluidas las ayudas concedidas de conformidad con un régimen
autorizado, siempre que la Comisión no hubiera sido informada de las mismas cuando tomó
su decisión sobre la ayuda de reestructuración.
Se considerará subvencionable la inversión en activos fijos nuevos materiales e inmateriales
destinada a la creación de un establecimiento nuevo, la modernización de uno ya existente y
el inicio de una actividad que implique un cambio radical en el producto o en los
procedimientos de producción de un establecimiento ya existente. Salvo en el caso de
creación de un establecimiento nuevo o de lanzamiento de una nueva actividad que implique
un cambio radical en el producto y conlleve la inversión en nuevas líneas de producción, la
inversión subvencionable deberá ser superior al 50% del Activo Fijo Neto de la empresa en el
balance del último ejercicio cerrado.
Servirá de base para la acreditación de los requisitos establecidos, la documentación
detallada en el apartado I)
F) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento
La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá al
Departamento de Promoción.
A la vista de la propuesta de resolución, el órgano competente para resolver, Gerente o
Presidente de la Agencia según corresponda en función de la cuantía de la subvención al
amparo de lo dispuesto en del Reglamento de la Ley de creación de la Agencia, resolverá el
procedimiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
G) Plazo de presentación de solicitudes
El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 31 de mayo de 2006.
H) Plazo de resolución y notificación
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder
de seis meses, salvo que una norma con rango de Ley establezca un plazo mayor o así
venga previsto en la normativa de la Unión Europea. Este plazo se computará a partir del día
siguiente a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
I) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición
Junto con la solicitud se acompañarán los siguientes documentos:
a) Documentación relativa a la personalidad de la empresa:
- En caso de sociedades mercantiles, escritura de constitución de la sociedad y estatutos
vigentes debidamente registrados. Si la sociedad está pendiente de inscripción, certificado
de solicitud de inscripción ante el Registro Mercantil hasta que se pueda acreditar esta
última. En el caso de sociedades mercantiles en proceso de constitución, se aportarán los
documentos básicos de los promotores así como los proyectos de los estatutos.
- Para el caso de sociedades civiles o comunidades de bienes, documento acreditativo de su
constitución, estatutos y, en su caso actualizaciones.
B) Documentación relativa a la acreditación de la representación:
- Tarjeta de identificación fiscal en caso de sociedad, o documento nacional de identidad en
caso de persona física.
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- Para las sociedades mercantiles, escritura pública de poder actual inscrita en el Registro
Mercantil a favor del firmante de la solicitud.
- Para las sociedades civiles y comunidades de bienes, autorización que deje constancia
fidedigna del resto de los socios/comuneros, que se podrá acreditar por cualquier medio
válido en Derecho.
- Para las entidades sin ánimo de lucro, asociaciones e instituciones, poder actual del
representante legal o certificación del acuerdo por el que se nombra representante legal.
- En todo caso, se acompañará el Documento Nacional de Identidad del apoderado, o
documento que le sustituya reglamentariamente.
c) Documentación fiscal y de seguridad social:
- Documento de alta o último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas.
- Última declaración del Impuesto sobre Sociedades, o del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas en caso de empresas individuales o sociedades civiles.
- Certificaciones de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Seguridad
Social y con el Ayuntamiento.
- Autorización a la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja para solicitar de la Dirección
General de Tributos, de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Tesorería
General de la Seguridad Social, en caso de suscribirse convenio con esta última Entidad,
documentos acreditativos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social.
d) Documentación relativa al proyecto de inversión:
. Memoria descriptiva firmada de la actuación a desarrollar conteniendo:
I. Información básica de la empresa y descripción de la actividad.
II. Razones que justifican la realización del Plan de inversiones.
III. Descripción, localización y valoración de las inversiones.
IV. Plan de financiación de las mismas.
V. Programa de empleo.
VI. Calendario de realización de las inversiones y puesta en marcha.
. Presupuestos o facturas proforma de la inversión a realizar.
. Título de propiedad, contrato de alquiler o traspaso u otros títulos acreditativos de derechos
sobre el local objeto de inversión.
. Inscripción en el Registro de establecimientos Industriales, en su caso.
.Proyectos Técnicos visados por Colegio Oficial en aquellas inversiones correspondientes a
Obra Civil e Instalaciones que por sus características lo requieran. El presupuesto de los
Proyectos Técnicos se ajustará a los importes justificados ante la Administración y
básicamente al coste real de la inversión, sirviendo de base para el cálculo de los importes a
aprobar.
. Proyectos Técnicos visados por Colegio Oficial para activos fabricados por el propio
solicitante e inversiones en el propio inmovilizado.
. Compromiso de empleo.
e) Otros:
- Ficha de alta de terceros según modelo normalizado.
- Declaración responsable relativa a las ayudas solicitadas u obtenidas para la misma
actuación, su cuantía y si están o no pagadas.
- Declaración responsable relativa a las ayudas solicitadas u obtenidas para la misma
actuación, su cuantía y si están o no pagadas.
- Declaración de no hallarse incurso en causa de inhabilitación para ser beneficiario de
subvenciones, de acuerdo con el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.
- En el caso de empresas medianas, declaración responsable de no encontrarse en período
de reestructuración, de conformidad con lo dispuesto en las Directrices comunitarias sobre
ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis, publicadas en
el Diario Oficial de la Unión Europea de 1 de octubre de 2004, Serie C 244/2.
J) Posibilidad de reformulación de solicitudes
No existe posibilidad
K) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, órgano
ante el que ha de interponerse recurso de alzada
Contra la resolución de concesión cabrá interponer los recursos administrativos y
contencioso-administrativos que correspondan según el régimen previsto en el artículo 3 del
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Reglamento de la Ley 7/1997, de 3 de octubre, de creación de la Agencia de Desarrollo
Económico de la Comunidad Autónoma de La Rioja, y de acuerdo con las disposiciones de
aplicación.
L) Criterios de valoración de las solicitudes
1.- Los criterios para la determinación de la subvención serán los siguientes, todos ellos con
una ponderación de 0 a 3:
- Actividad
- Localidad
- Tamaño de la empresa.
- Viabilidad económica, financiera y comercial.
- Calidad de la documentación presentada.
- Calidad del proyecto de inversión, valorando su nivel tecnológico y mejora medio-ambiental
o reducción del impacto mediante la utilización de tecnologías apropiadas
- Calidad del empleo en la empresa solicitante, integración laboral de grupos desfavorecidos
y conversión de contratos temporales en indefinidos.
- Generación de empleo indefinido neto. En el caso de contratos indefinidos a tiempo parcial
y fijos discontinuos, se prorrateará el tiempo de trabajo a efectos de cálculo de la
subvención.
Conjunto de ayudas e incentivos a que se halle acogido.
Aquellos proyectos de ampliación o modernización de empresas llevados a cabo en una
población de más de 2.000 habitantes y que no supongan creación de empleo de carácter
indefinido, en ningún caso recibirán una subvención superior al 7%.
2. Con carácter general, la intensidad bruta de la ayuda no excederá del 30% de la inversión
aprobada. En aquellos proyectos de inversión que conlleven una creación de empleo de al
menos 5 puestos de trabajo la intensidad máxima de subvención podrá calcularse sobre los
costes salariales de los puestos de trabajo generados por la ejecución de la inversión.
En el caso de inversiones llevadas a cabo por empresas cuya ubicación quede fuera del mapa
de ayudas de finalidad regional para el período 2000-2006, la intensidad bruta máxima de la
ayuda será de un 15% para pequeñas empresas y de un 7,5% para medianas empresas.
3. El órgano competente procederá al prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del
importe global máximo previsto en la correspondiente convocatoria, si el importe global de
subvención previsto supera el presupuesto asignado para esta línea de ayudas. En ese caso
el porcentaje de subvención obtenido en la fase de valoración del expediente se corregirá
proporcionalmente.
M) Medio de notificación o publicación
1. La resolución del procedimiento será notificada a los interesados de acuerdo con lo
previsto en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
2. La práctica de dicha notificación o publicación, en su caso, se ajustará a las disposiciones
contenidas en el artículo 59 de dicha Ley.
Convocatoria de las bases reguladoras de la concesión de subvenciones en régimen de
concurrencia competitiva para la promoción por entidades locales de emplazamientos
empresariales de ámbito local.
A) Indicación de la disposición que establezca, las bases reguladoras y del diario oficial en el
que está publicada salvo que en atención a su especificidad éstas se incluyan en la propia
convocatoria.
Bases Reguladoras aprobadas por Resolución del Presidente de la Agencia de Desarrollo
Económico de La Rioja de 11 de febrero de 2005 (B.O.R. nº 24/2005, de 17 de febrero).
B) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de la
subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía
estimada de las subvenciones.
El importe del crédito destinado para este de programa de subvención es de 300.000,00
euros.
Las subvenciones que se otorgarán conforme a la presente línea de ayudas y con cargo a los
presupuestos anuales de la Agencia de Desarrollo, se imputarán a la partida presupuestaria
05.50.3222.761.00 del presupuesto de gastos de la ADER, de acuerdo con el siguiente plan
financiero:
Año 2006: 0,00 euros
Año 2007: 150.000,00 euros
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Año 2008: 150.000,00 euros
C) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención
La Agencia de desarrollo Económico de La Rioja como entidad pública empresarial de
promoción económica de la región, contempla entre sus objetivos el fomento de un
desarrollo equilibrado territorialmente.
Mediante la aplicación de estos incentivos se pretende favorecer un desarrollo equilibrado
territorialmente promoviendo emplazamientos empresariales en localidades de pequeña
dimensión posibilitando la incorporación a dichos núcleos de actividades que diversifiquen su
economía tradicional y favorezcan el desarrollo de su potencial endógeno.
Asimismo, la instalación de empresas en áreas Industriales permite a su vez la reubicación
de la industria dispersa y de la situada en el interior de los núcleos urbanos o rurales con la
consiguiente rehabilitación u descongestionamiento de dichos centros. Esta mayor
concentración geográfica de las empresas favorece un mejor acceso a recursos como
materias primas, proveedores, clientes y centros de logística que le permiten completar el
proceso productivo.
Serán objeto de subvención:
a) La elaboración de estudios dirigidos a contrastar la viabilidad técnico económica de la
actuación.
B) La elaboración de los proyectos necesarios para el completo desarrollo de la unidad de
ejecución.
c) El coste de las obras de urbanización y/o de ampliación de servicios y la dirección de obra
y en su caso el coste de adquisición de los terrenos.
Los terrenos sobre los que se pretenda actuar deberán estar finalmente calificados como
suelo urbano o urbanizable para usos industriales, cuando se trate de acciones incluidas en
las letras b) o c) del apartado anterior.
La superficie a ordenar inicialmente deberá ser adecuada a las necesidades y demandas
reales de la localidad computándose con carácter general a efectos de determinar los
incentivos una dimensión máxima de 80.000 metros cuadrados de superficie neta resultante
de parcelas.
Excepcionalmente podrán admitirse superficies superiores cuando la instalación de un nuevo
centro de trabajo o ampliación de una empresa existente así lo precise y exista un
compromiso formal de instalación o ampliación por parte de sus propietarios.
El plazo máximo para iniciar las obras correspondientes al proyecto de actuación será de 6
meses a partir de la fecha de aceptación de la resolución de concesión de la subvención y su
finalización será como máximo 2 años después de la misma fecha.
D) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia
competitiva
Las subvenciones contempladas en las presentes Bases Reguladoras se concederán a través
del procedimiento de concurrencia competitiva, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
E) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos
Podrán acogerse a las ayudas previstas en las presentes Bases Reguladoras los proyectos de
creación, ampliación o adaptación por las Entidades Locales de polígonos industriales
(emplazamientos promovidos previa redacción y aprobación de los correspondientes Planes
Parciales y conforme a proyectos de urbanización aprobados por la Consejería u Organismo
Autónomo responsable) en Municipios de la Comunidad Autónoma de La Rioja con una
población inferior a 5.000 habitantes.
Servirá de base para la acreditación de los requisitos establecidos, la documentación
detallada en el apartado I).
F) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento
La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá al
Departamento de Promoción.
A la vista de la propuesta de resolución, el órgano competente para resolver, Gerente o
Presidente de la Agencia según corresponda en función de la cuantía de la subvención al
amparo de lo dispuesto en del Reglamento de la Ley de creación de la Agencia, resolverá el
procedimiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
G) Plazo de presentación de solicitudes
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El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 31 de mayo de 2006.
H) Plazo de resolución y notificación
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder
de seis meses, salvo que una norma con rango de Ley establezca un plazo mayor o así
venga previsto en la normativa de la Unión Europea. Este plazo se computará a partir del día
siguiente a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
I) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición
Junto con la solicitud se acompañarán los siguientes documentos:
a) Certificado del acuerdo del órgano correspondiente de la corporación local por el que se
solicite subvención al amparo de las presentes Bases reguladoras.
B) Documentación relativa a la actuación subvencionable:
Memoria descriptiva de la actuación a desarrollar conteniendo:
a) Para las actuaciones reflejadas en el punto 1.a) de la base 2ª:
a.1 - Memoria y Guión del estudio a realizar.
A.2- Acreditación de la entidad que realizará el estudio.
A.3- Coste ofertado de ejecución del estudio.
A.4- Plazo de ejecución del estudio.
B) Para las actuaciones reflejadas en el punto 1.b) de la base 2ª:
b.1 Definición de los terrenos sobre los que se pretende actuar y el sistema de actuación
previsto en el planeamiento de la localidad, con indicación de si dichos terrenos son, o no, de
titularidad municipal. Asimismo, se indicará si existe algún documento urbanístico tramitado
y aprobado en relación con la actuación.
B.2 Presupuesto del coste de redacción y visado de los diferentes proyectos.
B.3- Plazo de ejecución.
c) Para las actuaciones reflejadas en el punto 1.c) de la base 2ª:
c.1 Definición de los terrenos sobre los que se pretende actuar y el sistema de actuación
previsto en el planeamiento de la localidad, con indicación de si dichos terrenos son, o no, de
titularidad municipal. Asimismo, se indicará si existe algún documento urbanístico tramitado
y aprobado en relación con la actuación.
C.2.-Datos relativos a la demanda de parcelas existente y grado de compromiso de cada
demandante.
C.3.- Acuerdo de la entidad local comprometiéndose a vender las futuras parcelas a un
precio que, en ningún caso, será inferior al de costo, una vez deducidas las subvenciones
recibidas.
C.4.-Memoria Técnica Valorada, que deberá contener, necesariamente, y de forma detallada
y suficientemente razonada las siguientes cuestiones:
c.4.1.- Documentación gráfica de la actuación, incluyendo los planos correspondientes, a
escalas adecuadas, en donde pueda verse el emplazamiento, zona o unidad sobre la que se
actúa, ordenación prevista, parcelas y superficies resultantes.
C.4.2.- Memoria explicativa de la actuación en relación con su emplazamiento, situación y/o
desarrollo urbanístico de la misma, circunstancias y situación de los accesos e
infraestructuras y suministros exteriores, características geotécnicas de los terrenos, y la
ordenación prevista y las parcelas y superficies resultantes.
C.4.3.- Los costes previstos y necesarios correspondientes a la inversión directa necesaria,
debidamente detallados, justificados y explicados, para la total promoción del área. Deberán
considerarse en principio los costes de adquisición de los terrenos y servidumbres
necesarias; costes de redacción de los proyectos urbanísticos y de los proyectos de obras de
urbanización e instalaciones; costes de las obras de urbanización e instalaciones y de la
dirección de obra. Se tendrán también en cuenta los costes imputables al emplazamiento
que puedan derivarse de las infraestructuras dotacionales necesarias.
c.4.4.- Un calendario y planning detallado y razonado de los plazos previstos para la
adjudicación y redacción de los proyectos, tramitaciones urbanísticas, adquisición de los
terrenos necesarios, adjudicación y ejecución de las obras.
c.5.- En cualquier caso, si existe ya algún documento urbanístico aprobado o en tramitación,
o proyectos de obras de urbanización, o de otras obras complementarias, se deberá aportar
una copia de los mismos.
d) Para las actuaciones reflejadas en los puntos 1.b. y 1.c. de la base 2ª:
Las Entidades Locales deberán presentar el correspondiente Plan Parcial donde el
emplazamiento empresarial promovido por el ayuntamiento figure calificado como Polígono
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Industrial. La presentación del Plan Parcial se realizará en el momento de la solicitud de
subvención o de abono de la misma en función de la actuación objeto de subvención.
c) Documentación acreditativa de la capacidad económica de la entidad local solicitante para
hacer frente a las obligaciones derivadas de la realización de la actuación subvencionable.
D) Plan Parcial donde el emplazamiento empresarial promovido por el Ayuntamiento figure
calificado como Polígono Industrial, para las actuaciones reflejadas en los puntos 1.b y 1.c
de la Base 2ª.
e) Otra documentación:
- Ficha de alta de terceros según modelo normalizado.
- Declaración responsable relativa a las ayudas solicitadas u obtenidas para la misma
actuación, su cuantía y si están o no pagadas.
J) Posibilidad de reformulación de solicitudes
No existe posibilidad
K) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, órgano
ante el que ha de interponerse recurso de alzada
Contra la resolución de concesión cabrá interponer los recursos administrativos y
contencioso-administrativos que correspondan según el régimen previsto en el artículo 3 del
Reglamento de la Ley 7/1997, de 3 de octubre, de creación de la Agencia de Desarrollo
Económico de la Comunidad Autónoma de La Rioja, y de acuerdo con las disposiciones de
aplicación.
L) Criterios de valoración de las solicitudes
Los criterios para la determinación de la subvención serán los siguientes:
1. En la graduación de la subvención, se atenderá preferentemente a la adecuación de la
finalidad de la acción para la que se solicita subvención, con respecto al objeto señalado
para cada medida de las que se contemplan en el presente programa, por lo que a tal efecto
se tendrán en cuenta los siguientes aspectos, todos ellos con una ponderación de 0 a 3:
- Ubicación en zonas de la periferia regional.
- Demanda potencial.
- Alternativas de suelo en el municipio.
- Proximidad a vías de comunicación.
- Dimensión del municipio.
- Ubicación del Polígono Industrial.
- Impacto Ecológico.
2. Los beneficios aplicables a las actuaciones recogidas en la base 2ª serán los siguientes:
a) Subvención de hasta el 75% del coste de las actuaciones previstas en el apartado 1.a) de
la base 2ª.
b) Subvención de hasta el 30% del coste de las actuaciones previstas en los apartados 1.b)
y c) de la base 2ª.
3. El órgano competente procederá al prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del
importe global máximo previsto en la correspondiente convocatoria, si el importe global de
subvención previsto supera el presupuesto asignado para esta línea de ayudas. En ese caso
el porcentaje de subvención obtenido en la fase de valoración del expediente se corregirá
proporcionalmente.
M) Medio de notificación o publicación
1. La resolución del procedimiento será notificada a los interesados de acuerdo con lo
previsto en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
2. La práctica de dicha notificación o publicación, en su caso, se ajustará a las disposiciones
contenidas en el artículo 59 de dicha Ley.
Convocatoria de las bases reguladoras de la concesión de subvenciones en régimen de
concurrencia competitiva a la elaboración de protocolos familiares de las pymes riojanas.
A) Indicación de la disposición que establezca, las bases reguladoras y del diario oficial en el
que está publicada salvo que en atención a su especificidad éstas se incluyan en la propia
convocatoria.
Bases Reguladoras aprobadas por Resolución del Presidente de la Agencia de Desarrollo
Económico de La Rioja de 11 de febrero de 2005 (B.O.R. nº 24/2005, de 17 de febrero).
B) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de la
subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía
estimada de las subvenciones.
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El importe del crédito destinado para este programa de subvención es de 30.000,00 euros
para la presente convocatoria que se imputará a la partida presupuestaria
05.50.3222.771.00 del presupuesto de gasto de la ADER, de acuerdo con el siguiente plan
financiero:
Año 2006: 0,00 euros
Año 2007: 30.000,00 euros
C) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención.
Dada la importancia de las empresas familiares a nivel económico y social en la región, es
fundamental que estas empresas mantengan su carácter familiar por más de una
generación. Para ello es necesario planificar con tiempo la sucesión en las mismas, mediante
acuerdos de voluntades y códigos de conducta que regulen las relaciones entre los miembros
de la familia y la empresa, reduciendo así la posibilidad de conflictos en el seno de las
mismas.
La presente convocatoria pretende fomentar la elaboración de protocolos familiares en las
pequeñas y medianas empresas riojanas, que previa realización de un diagnóstico
empresarial, les permita regular las relaciones profesionales, económicas y familiares, con la
finalidad de asegurar la continuidad de este tipo de empresas en el momento de mayor
peligro para ellas, el relevo generacional.
La actuación deberá ser realizada por una consultora externa. Se establece una subvención
del 50 % del coste del Protocolo y Diagnóstico Previo, con un máximo de 5.500 euros por
empresa.
D) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia
competitiva
Las subvenciones contempladas en las presentes Bases Reguladoras se concederán a través
del procedimiento de concurrencia competitiva, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
E) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos
Podrán acogerse a las ayudas previstas en las presentes bases reguladoras las actuaciones
realizadas por PYMES riojanas de carácter familiar, que cumplan los siguientes requisitos:
- Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES) de carácter familiar con establecimiento en la
Comunidad Autónoma de La Rioja, siempre que la dirección efectiva de la empresa se
localice en la propia Comunidad.
A efectos de esta resolución se considerará empresa familiar, aquella que cumpla alguno de
los requisitos siguientes:
1.- Empresario autónomo que ejerza una actividad empresarial o profesional de la que
provengan más del 50% de sus rendimientos empresariales, profesionales y del trabajo.
2.- Sociedad en la que una persona física tenga de forma individual una participación de al
menos un 50% del capital social, siempre que ejerza efectivamente funciones de dirección
en la entidad, percibiendo por ello una remuneración que represente más del 50% de la
totalidad de sus rendimientos empresariales, profesionales y del trabajo.
3.- Sociedad en la que un grupo familiar formado por los cónyuges, ascendientes,
descendientes o adoptados y colaterales, hasta el tercer grado incluido, tengan
conjuntamente una participación societaria de al menos el 20% del capital social, siempre
que al menos un miembro del grupo familiar ejerza efectivamente funciones de dirección en
la entidad, percibiendo por ello una remuneración que represente más del 50% de la
totalidad de sus rendimientos empresariales, profesionales y del trabajo.
- Quedan excluidas, las actividades relacionadas con la producción, transformación o
comercialización de los productos que figuran en el ANEXO I del Tratado Constitutivo de la
Comunidad Europea (sector de la agricultura, ganadería y pesca).
Quedan fuera del ámbito de aplicación de las presentes Bases Reguladoras las actuaciones y
ayudas establecidas en el artículo 1.2 del Reglamento (CE) nº 70/2001, de la Comisión, de
12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las
ayudas estatales a las pequeñas y medianas empresas.
Servirá de base para la acreditación de los requisitos establecidos, la documentación
detallada en el apartado I)
F) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento
La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá al
Departamento de Promoción.
A la vista de la propuesta de resolución, el órgano competente para resolver, Gerente o
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Presidente de la Agencia según corresponda en función de la cuantía de la subvención al
amparo de lo dispuesto en del Reglamento de la Ley de creación de la Agencia, resolverá el
procedimiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
G) Plazo de presentación de solicitudes
El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 31 de mayo de 2006.
H) Plazo de resolución y notificación
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder
de seis meses, salvo que una norma con rango de Ley establezca un plazo mayor o así
venga previsto en la normativa de la Unión Europea. Este plazo se computará a partir del día
siguiente a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
I) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición
Junto con la solicitud se acompañarán los siguientes documentos:
a) Documentación relativa a la personalidad el solicitante:
- Tarjeta de identificación fiscal en caso de sociedad, o Documento Nacional de Identidad en
caso de persona física.
- En caso de sociedades mercantiles, escritura de constitución de la sociedad y estatutos
vigentes debidamente registrados. Si la sociedad está pendiente de inscripción, certificación
de solicitud de inscripción ante el Registro Mercantil hasta que se pueda acreditar esta
última. Si se admitieran sociedades mercantiles en proceso de constitución, se aportarán los
documentos básicos de los promotores así como los proyectos de los estatutos.
Para el caso de sociedades civiles o comunidades de bienes, documento acreditativo de su
constitución, estatutos y, en su caso, sus actualizaciones.
B) Documentación relativa a la acreditación de la representación:
Para las sociedades mercantiles, escritura pública de poder actual inscrita en el Registro
Mercantil a favor del firmante de la solicitud.
Para las sociedades civiles y comunidades de bienes, autorización que deje constancia
fidedigna del resto de los socios/comuneros, que se podrá acreditar por cualquier medio
válido en Derecho.
Para las entidades sin ánimo de lucro, asociaciones e instituciones, poder actual del
representante legal o certificación del acuerdo por el que se nombra representante legal.
En todo caso, se acompañará el Documento Nacional de Identidad del apoderado, o
documento que le sustituya reglamentariamente.
c) Documentación fiscal y de Seguridad Social:
- Documento de alta o último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas.
- Última declaración del Impuesto de Sociedades, o Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas en caso de empresas individuales o sociedades civiles, correspondiente al último
ejercicio.
. Certificaciones de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Seguridad
Social y con el Ayuntamiento.
. Autorización a la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja para solicitar de la Dirección
General de Tributos, de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Tesorería
General de la Seguridad Social, en caso de suscribirse convenio con esta última Entidad,
documentos acreditativos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social.
d) Documentación relativa a la actuación subvencionable:
- Memoria descriptiva de la actuación a desarrollar, firmada, conteniendo información básica
de la empresa y descripción de la actividad.
E) Documentación relativa al grupo familiar:
- Declaración de la renta de los miembros accionistas de la familia que ejerzan funciones de
dirección en la entidad.
- Declaración jurada del administrador, o en el caso de órgano colegiado, del secretario del
Consejo de Administración, que recoja:
. Composición accionarial de la sociedad de acuerdo con los datos que consten en el libro
registro de acciones nominativas.
. Enumeración del grupo familiar con nombres, apellidos, D.N.I. y grado de parentesco.
. Enumeración de los miembros del grupo familiar que ejercen funciones de dirección en la
empresa (cargos con efectiva intervención en las decisiones de la empresa).
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. Que la empresa cumple las condiciones de empresa familiar definidas en el punto 3, de la
base 3ª de estas bases reguladoras.
F) Documentación relativa a la empresa consultora:
- Coste ofertado por la realización del diagnóstico y protocolo familiar, así como plazo de
ejecución del mismo.
- Certificado emitido y firmado por responsable de la empresa consultora en el que se
declare la actividad de ésta y la plantilla de trabajadores de la misma, siendo requisito
indispensable contar con profesionales con titulación universitaria o superior en gestión
empresarial, derecho o psicología.
G) Otros:
- Ficha de alta de terceros según modelo normalizado.
- Declaración responsable relativa a las ayudas solicitadas u obtenidas para la misma
actuación, su cuantía y si están o no pagadas.
- Declaración de no hallarse incurso en causa de inhabilitación para ser beneficiario de
subvenciones de acuerdo con el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.
- En el caso de empresas medianas, declaración responsable de no encontrarse en período
de reestructuración, de conformidad con lo dispuesto en las Directrices comunitarias sobre
ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis, publicadas en
el Diario Oficial de la Unión Europea de 1 de octubre de 2004, Serie C 244/2.
J) Posibilidad de reformulación de solicitudes
No existe posibilidad
K) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, órgano
ante el que ha de interponerse recurso de alzada
Contra la resolución de concesión cabrá interponer los recursos administrativos y
contencioso-administrativos que correspondan según el régimen previsto en el artículo 3 del
Reglamento de la Ley 7/1997, de 3 de octubre, de creación de la Agencia de Desarrollo
Económico de la Comunidad Autónoma de La Rioja, y de acuerdo con las disposiciones de
aplicación.
L) Criterios de valoración de las solicitudes
La subvención que se concederá será del 50% sobre el gasto subvencionable (asesoramiento
realizado por una empresa consultora externa para la elaboración de un protocolo familiar y
el diagnóstico empresarial previo), con un máximo de 5.500 euros, siempre que se cumplan
los siguientes requisitos:
1. El beneficiario será una PYME de carácter familiar con establecimiento en la Comunidad
Autónoma de La Rioja. (excepto las pymes que realicen actividades de producción,
transformación o comercialización de los productos que figuran en el Anexo I del tratado, es
decir, empresas Agroalimentarias.)
2. El trabajo realizado por la empresa consultora externa tendrá un contenido mínimo que se
detalla en las propias bases reguladoras.
El órgano competente procederá al prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del
importe global máximo previsto en la correspondiente convocatoria, si el importe global de
subvención previsto supera el presupuesto asignado para esta línea de ayudas. En ese caso
el porcentaje de subvención obtenido en la fase de valoración del expediente se corregirá
proporcionalmente.
M) Medio de notificación o publicación
1. La resolución del procedimiento será notificada a los interesados de acuerdo con lo
previsto en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
2. La práctica de dicha notificación o publicación, en su caso, se ajustará a las disposiciones
contenidas en el artículo 59 de dicha Ley.
Convocatoria de las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a fondo perdido y en
forma de bonificación de intereses de préstamos destinadas a financiar inversiones
empresariales de finalidad regional para empresas de los sectores industrial, comercial y de
servicios en régimen de concurrencia competitiva.
A) Indicación de la disposición que establezca, las bases reguladoras y del diario oficial en el
que está publicada salvo que en atención a su especificidad éstas se incluyan en la propia
convocatoria.
Bases Reguladoras aprobadas por Resolución del Presidente de la Agencia de Desarrollo
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Económico de La Rioja de 11 de febrero de 2005 (B.O.R. nº 24/2005, de 17 de febrero).
B) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de la
subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía
estimada de las subvenciones.
El importe del crédito destinado para este programa de subvención es de 1.600.000,00
euros para la presente convocatoria que se imputará a la partida presupuestaria
05.50.3222.771.00 del presupuesto de gastos de la ADER, de acuerdo con el siguiente plan
financiero:
Año 2006: 600.000,00 euros
Año 2007: 700.000,00 euros
Año 2008: 300.000,00 euros
C) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención
La finalidad de la presente línea de ayudas es fomentar la actividad empresarial que
favorezca la elevación de la inversión privada, tanto nacional como del extranjero, en el
territorio de nuestra Comunidad y facilitar el acceso a préstamos bancarios, mejorando así
su entorno financiero. Su importancia radica en las dificultades con las que las empresas se
encuentran a la hora de buscar formas de financiación sobre todo en el caso de empresas
innovadoras de base tecnológica, empresas que han contribuido de forma significativa en la
creación de nuevos puestos de trabajo y que son el motor de todo el tejido empresarial ya
que para mejorar la competitividad y los resultados económicos las empresas deben
desarrollar al máximo su potencial de innovación y crear nuevas tecnologías. Con este apoyo
se pretende conseguir un equilibrio en el reparto de las actividades económicas sobre el
territorio y para que así mejoren su competitividad asegurándose su permanencia en el
mercado y la adaptación a los cambios tecnológicos producidos en el entorno económico, y
generen empleo estable.
Se fomentarán los proyectos de inversión generalizados basados en la incorporación de
nuevas tecnologías motoras de la expansión empresarial y de la modernización de todo el
tejido productivo, así como aquellos proyectos que generen empleo indefinido o que
favorezcan la integración laboral de mujeres, discapacitados, minorías étnicas y otros grupos
desfavorecidos.
El objetivo de la presente línea de ayudas es fomentar la inversión de finalidad regional en
proyectos dirigidos a la creación de nuevas instalaciones, ampliación o modernización
mediante ayudas a fondo perdido y mediante bonificaciones de tipos de interés de préstamos
previo convenio firmado con entidades financieras con la Agencia de Desarrollo Económico
de La Rioja, destinados a financiar dichas inversiones.
La inversión subvencionable deberá ser superior a 1,5 millones de euros y permanecer bajo
la titularidad del beneficiario durante un plazo no inferior a cinco años. Para el caso de
subvención en forma de bonificación de tipos de interés el importe del préstamo no será
superior a 600.000 euros ni al 75% de la inversión total subvencionable.
La limitación en cuanto a la cuantía mínima de la inversión subvencionable no será de
aplicación en aquellos proyectos de amplia inserción laboral que supongan una generación
de al menos veinte empleos de carácter indefinido y creación de empleo neto en, al menos
idéntica cuantía, en la Comunidad Autónoma de la Rioja.
D) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia
competitiva
Las subvenciones contempladas en las presentes Bases Reguladoras se concederán de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.
Para la convocatoria 2006 el beneficiario podrá acceder tanto a la ayuda a fondo perdido
como a la bonificación en el tipo de interés fijado en el préstamo suscrito entre el solicitante
y las entidades financieras con las que la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja haya
formalizado el correspondiente convenio como a una combinación de ambas.
E) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos
Podrán acogerse a las ayudas previstas en las presentes Bases Reguladoras los proyectos o
actuaciones que cumplan los siguientes requisitos:
A) A efectos del cómputo de inversión subvencionable se atenderá a lo siguiente:
1. Deberá tratarse de activos fijos materiales nuevos para los centros de trabajo de la
Comunidad Autónoma de La Rioja ubicados en las zonas definidas en el MAPA de ayudas de
finalidad regional, no considerándose subvencionables las siguientes inversiones:
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- Terrenos no calificados como suelo industrial por el Plan General de Ordenación Urbana o
las normas subsidiarias de planeamiento del municipio.
- Los gastos necesarios de acondicionamiento de un local propiedad de terceros, en el que la
empresa ejerce su actividad. Éstos serán considerados gastos de ejercicio. En aquellos casos
en los que el local sea propiedad de otra empresa cuya actividad sea complementaria a la de
la beneficiaria y una esté participada mayoritariamente por la otra, el acondicionamiento de
local será considerado subvencionable.
- Elementos de transporte externo salvo que sean especiales. Se entiende por transportes
especiales aquellos que paguen el impuesto específico por el desarrollo de la actividad de
transporte especial o los incluidos como tales en las tablas de la Inspección Técnica de
Vehículos.
En el sector del transporte, no se computará en la determinación de la inversión
subvencionable la adquisición de medios de transporte ni de equipos de transporte.
- Los activos fabricados por el propio solicitante e inversiones en el propio inmovilizado.
- Inversiones cuyo importe expresado en la correspondiente factura sea inferior a 1.000
euros.
- El importe correspondiente al Impuesto del Valor Añadido (IVA), así como cualquier otro
tipo de tasas o tributos.
- Mobiliario.
2. La inversión computable en concepto de terrenos, edificios e instalaciones eléctricas de
Baja Tensión y de fontanería vinculadas a estos, no excederá de la admitida para el resto de
activos que integran la inversión subvencionable.
Excepcionalmente, dicho límite podrá ser superado por las empresas cuya actividad sea la de
Servicios conexos o de comercio y para el resto en los supuestos de traslado o fusión de
empresas.
3. La inversión subvencionable podrá ser financiada mediante Leasing cuando el objeto del
contrato de arrendamiento financiero sea la adquisición de activos fijos nuevos, excepto
bienes inmuebles y siempre que por el solicitante se acredite el compromiso de ejercitar la
opción de compra. En tal caso, se computará como inversión subvencionable el precio de
adquisición para la empresa arrendadora excluyendo del mismo cualquier tipo de cargas e
impuestos.
El arrendamiento financiero deberá cumplir las siguientes condiciones:
. Los contratos de arrendamientos financieros con opción de compra deben figurar en el
balance del beneficiario de la ayuda.
. El adquirente debe amortizar los activos que son objeto del arrendamiento financiero con
opción de compra.
. La duración del contrato de arrendamiento financiero con opción de compra será de al
menos cinco años o igual a la duración de vida del bien si inferior a cinco años.
. El contrato de arrendamiento financiero con opción de compra no debe cubrir los gastos
corrientes (como los costes de mantenimiento, los costes de seguro, etc.)
4. El proyecto subvencionable conllevará la creación de empleo de carácter indefinido en el
centro de la Comunidad Autónoma de La Rioja así como el incremento neto de empleo.
5. El beneficiario deberá financiar con fondos propios al menos el 25% del coste de la
actuación subvencionada. La aportación de fondos propios a la actuación subvencionada
habrá de ser acreditada en los términos previstos en la Base 15ª.
6. En la valoración de los activos, formará parte de la base para el cálculo de la subvención
lo considerado como valor contable por el Plan General Contable de 1990, con exclusión de
los intereses, impuestos indirectos y sus recargos u otros tributos o tasas.
B) Los beneficiarios deberán reunir los siguientes requisitos:
1. Podrán acogerse a los beneficios contemplados en el presente programa, las empresas
que tengan centro de trabajo en la Comunidad Autónoma de La Rioja, en aquellas
poblaciones incluidas dentro del mapa de ayudas de finalidad regional para el período
2000-2006, cuya actividad exclusiva o principal se identifique con alguna de las siguientes:
Industrias Extractivas
Industrias Manufactureras.
Servicios Conexos a la Industria
Comercio al por Mayor
Quedan fuera del ámbito de aplicación de las presentes Bases Reguladoras las actuaciones y
ayudas establecidas en el artículo 1.2 del Reglamento (CE) nº 70/2001, de la Comisión, de
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12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las
ayudas estatales a las pequeñas y medianas empresas.
No se considerarán subvencionables las actividades de producción, transformación y
comercialización de productos agrícolas definidas en las directrices comunitarias sobre
ayudas estatales al sector agrario (2000/C28/02) DOC C28 de 1-2-2000.
Asimismo no serán subvencionables las actividades relacionadas con la pesca, la industria
del carbón y el sector de la siderurgia.
Con relación a los sectores del automóvil y de las fibras sintéticas, se aplicarán las
disposiciones transitorias previstas en el punto 31 de las directrices comunitarias
multisectoriales sobre ayudas regionales a grandes proyectos de inversión.
Quedan así mismo excluidas del ámbito de aplicación de las presentes Bases Reguladoras
cualquier ayuda que pueda concederse a medianas empresas durante el período de
reestructuración, incluidas las ayudas concedidas de conformidad con un régimen
autorizado, siempre que la Comisión no hubiera sido informada de las mismas cuando tomó
su decisión sobre la ayuda de reestructuración.
Servirá de base para la acreditación de los requisitos establecidos, la documentación
detallada en el apartado I)
F) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento
La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá al
Departamento de Promoción.
A la vista de la propuesta de resolución, el órgano competente para resolver, Gerente o
Presidente de la Agencia según corresponda en función de la cuantía de la subvención al
amparo de lo dispuesto en del Reglamento de la Ley de creación de la Agencia, resolverá el
procedimiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
G) Plazo de presentación de solicitudes
Para la ayuda a fondo perdido el plazo de presentación de solicitudes finalizará el 31 de
mayo de 2006 .
En el caso de la ayuda en forma de bonificación de puntos de interés, el plazo de
presentación de solicitudes será de seis meses desde la publicación de la convocatoria.
H) Plazo de resolución y notificación
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder
de seis meses, salvo que una norma con rango de Ley establezca un plazo mayor o así
venga previsto en la normativa de la Unión Europea.
En el caso de concesión de ayudas a fondo perdido, este plazo se computará a partir del día
siguiente a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
I) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición
Junto con la solicitud se acompañarán los siguientes documentos:
a) Documentación relativa a la personalidad de la empresa:
Tarjeta de identificación fiscal en caso de sociedad, o documento nacional de identidad en
caso de persona física.
En caso de sociedades mercantiles, escritura de constitución de la sociedad y estatutos
vigentes debidamente registrados. Si la sociedad está pendiente de inscripción, certificación
de solicitud de inscripción ante el Registro Mercantil hasta que se pueda acreditar esta
última.
En el caso de sociedades mercantiles en proceso de constitución, se aportarán los
documentos básicos de los promotores así como los proyectos de los estatutos.
Para el caso de sociedades civiles o comunidades de bienes, documento acreditativo de su
constitución, estatutos y, en su caso actualizaciones.
B) Documentación relativa a la acreditación de la representación:
Para las sociedades mercantiles, escritura pública de poder actual inscrita en el Registro
Mercantil a favor del firmante de la solicitud.
Para las sociedades civiles y comunidades de bienes, autorización que deje constancia
fidedigna del resto de los socios/comuneros, que se podrá acreditar por cualquier medio
válido en Derecho.
Para las entidades sin ánimo de lucro, asociaciones e instituciones, poder actual del
representante legal o certificación del acuerdo por el que se nombra representante legal.
En todo caso, se acompañará el Documento Nacional de Identidad del apoderado, o
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documento que le sustituya reglamentariamente.
c) Documentación fiscal y de Seguridad Social:
. Documento de alta o último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas o
declaración censal (036 ó 037) en caso de nueva empresa.
. Última declaración del Impuesto sobre Sociedades, o del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas en caso de empresas individuales o sociedades civiles.
. Certificaciones de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Seguridad
Social y con el Ayuntamiento.
. Autorización a la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja para solicitar de la Dirección
General de Tributos, de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Tesorería
General de la Seguridad Social, en caso de suscribirse convenio con esta última Entidad,
documentos acreditativos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social.
d) Documentación relativa al proyecto de inversión:
Memoria descriptiva firmada de la actuación a desarrollar conteniendo:
Información básica de la empresa y descripción de la actividad.
Razones que justifican la realización del Plan de Inversión.
Descripción, localización y valoración de las inversiones.
Plan de financiación de las mismas.
Programa de empleo.
Estudio económico y financiero.
Aspectos comerciales.
Calendario de realización de las inversiones y puesta en marcha.
Diagrama de planta donde se identifique claramente el lugar de las
nuevas instalaciones a realizar.
Presupuestos o facturas proforma de la inversión a realizar.
Título de propiedad, contrato de alquiler o traspaso u otros títulos acreditativos de derechos
sobre el local objeto de inversión.
Inscripción en el Registro de establecimientos Industriales, en su caso.
Proyectos Técnicos visados por Colegio Oficial en aquellas inversiones
correspondientes a Obra Civil e Instalaciones que por sus características lo requieran. El
presupuesto de los Proyectos Técnicos se ajustará a los importes justificados ante la
Administración y básicamente al coste real de la inversión, sirviendo de base para el cálculo
de los importes a aprobar.
Impreso de compromiso de empleo.
e) Otros:
Ficha de alta de terceros según modelo normalizado.
Declaración responsable relativa a las ayudas solicitadas u obtenidas para la misma
actuación, su cuantía y si están o no pagadas. Declaración de no hallarse incurso en causa
de inhabilitación.
Declaración de vigencia de la documentación presentada en la Agencia de Desarrollo
Económico de La Rioja.
J) Posibilidad de reformulación de solicitudes
No existe posibilidad.
K) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, órgano
ante el que ha de interponerse recurso de alzada
Contra la resolución de concesión cabrá interponer los recursos administrativos y
contencioso-administrativos que correspondan según el régimen previsto en el artículo 3 del
Reglamento de la Ley 7/1997, de 3 de octubre, de creación de la Agencia de Desarrollo
Económico de la Comunidad Autónoma de La Rioja, y de acuerdo con las disposiciones de
aplicación.
L) Criterios de valoración de las solicitudes
1. Subvención a fondo perdido sobre la inversión aprobada:
En la graduación de la subvención se tendrán en cuenta los siguientes criterios, todos ellos
con una valoración de 0 a 3:
- Actividad
- Localidad del centro de trabajo.
- Viabilidad económica, financiera y comercial.
- Calidad de la documentación presentada.
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- Proyecto de inversión.
- Calidad del empleo en la empresa solicitante.
- Generación de empleo indefinido neto.
- Integración laboral de mujeres, discapacitados, minorías étnicas y otros grupos
desfavorecidos.
- Conjunto de ayudas e incentivos a que se halle acogido
2. Bonificación en puntos de interés.
Se requerirá que el importe del préstamos no sea superior al 75% de la inversión total
subvencionable.
Tras la bonificación del tipo de interés fijado en el préstamo, éste se quedará en el euribor
más veinte céntimos.
3. El órgano competente procederá al prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del
importe global máximo previsto en la correspondiente convocatoria, si el importe global de
subvención previsto supera el presupuesto asignado para esta línea de ayudas. En ese caso
el porcentaje de subvención obtenido en la fase de valoración del expediente se corregirá
proporcionalmente.
4.- Con carácter general, el importe global de la subvención se expresará en porcentaje
sobre las inversiones aprobadas.
No obstante, en aquellos proyectos de inversión que conlleven la creación de empleo de al
menos 20 puestos de trabajo indefinidos la intensidad máxima de subvención podrá
calcularse sobre los costes salariales de los puestos de trabajo generados por la ejecución de
la inversión.
5.- En cualquier caso, intensidad bruta de la ayuda no excederá del 20% de la inversión
aprobada pudiendose incrementar en 10 puntos porcentuales brutos cuando el beneficiario
sea PYME, según la definición de la recomendación 96/280/CE de 3 de abril de 1996. Este
suplemento no se aplicará a las empresas del sector del transporte. En todo caso, las
intensidades de ayudas se ajustarán al mapa de ayudas de finalidad regional vigente en el
momento de concesión de la ayuda.
Este porcentaje se aplicará bien sobre los costes seleccionables de la inversión o sobre los
costes salariales de los puestos de trabajo generados por la ejecución de la inversión,
siempre que la ayuda no exceda del importe más favorable que resulte de la aplicación de
uno de los dos métodos de cálculo.
En el caso de que la ayuda se calcule sobre la base de los puestos de trabajo creados, el
importe de la misma se expresará en porcentaje de los costes salariales a lo largo de un
período de dos años relativo al empleo creado en las condiciones siguientes:
- la creación de puestos de trabajo ha de ir unida a la ejecución de un proyecto de inversión
en activos materiales. Los puestos de trabajo se han de crear en el plazo establecido para la
realización del proyecto.
- ha de conducir a un incremento neto del número de empleados en el establecimiento de
que se trate,; y
- el empleo creado se ha de mantener durante un período mínimo de cinco años.
M) Medio de notificación o publicación
1. La resolución del procedimiento será notificada a los interesados de acuerdo con lo
previsto en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
2. La práctica de dicha notificación o publicación, en su caso, se ajustará a las disposiciones
contenidas en el artículo 59 de dicha Ley.
Convocatoria de las bases reguladoras de la concesión de subvenciones destinadas al
fomento de la industria agroalimentaria (pymes).
A) Indicación de la disposición que establezca, las bases reguladoras y del diario oficial en el
que está publicada salvo que en atención a su especificidad éstas se incluyan en la propia
convocatoria.
Bases Reguladoras aprobadas por Resolución del Presidente de la Agencia de Desarrollo
Económico de La Rioja de 11 de febrero de 2005 (B.O.R. nº 24/2005, de 17 de febrero).
B) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de la
subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía
estimada de las subvenciones.
El importe del crédito destinado para este programa de subvención es de 1.800.000,00
euros para la presente convocatoria que se imputará a la partida presupuestaria
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05.50.3222.771.00 del presupuesto de gastos de la ADER, de acuerdo con el siguiente plan
financiero:
Año 2006: 1.000.000,00 euros
Año 2007: 600.000,00 euros
Año 2008: 200.000,00 euros
C) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención
La finalidad de la presente convocatoria es fomentar y mejorar las condiciones de
transformación y comercialización mayorista de los productos agrarios y alimentarios en el
territorio de la Comunidad Autónoma de La Rioja, de manera que sirva de estímulo para las
inversiones que persigan la adquisición y modernización activos fijos.
La finalidad y los objetivos que tiene la presente convocatoria son los siguientes:
- Creación de nuevas industrias
- Creación y/o mantenimiento de puestos de trabajo
- Promover el acceso a un mayor valor añadido por parte del sector primario, merced a la
transformación de los productos.
- Mejoras de calidad: condiciones sanitarias, acondicionamiento y presentación de productos.
- Mejoras de los niveles de seguridad y trazabilidad obligatorios para productos lanzados al
mercado, como criterio de adición de un mayor valor añadido de estos productos.
- Diversificación de productos y orientación de la producción de acuerdo con las tendencias
del mercado.
- Mejora o racionalización de los canales de comercialización.
- Mejora y reorientación de los procedimientos de transformación, que ayuden a la reducción
de los costes de producción
- Aplicación de nuevas tecnologías.
- Protección del medio ambiente y el entorno natural
- Mantenimiento y consolidación de un tejido social viable en las zonas rurales.
- Reforzar la cadena de valor entre la producción de materias primas agrícolas riojanas y la
industria de transformación, coadyuvando, en su caso, a la diversificación de las actividades
agrarias.
Además, el objeto de esta convocatoria que claramente resulta de las líneas generales
estratégicas emprendidas desde la Agencia de Desarrollo económico de La Rioja, es el de
favorecer la adaptación de las empresas agroalimentarias riojanas, a la vez que promover
inversiones en activos en aquellos nichos de valor en los que cada subsector agroalimentario
se juega su futuro, cada vez más cambiante pero que pasa en todo caso por la integración
de políticas de calidad y de I+D+i, de forma decidida y eficaz.
D) Expresión del régimen o regímenes bajo el que se efectúa la concesión
Las solicitudes de subvención que presenten una inversión comprendida entre 30.000,00
euros y 60.000,00 euros se acogerán a la línea de ayuda financiera, de acuerdo con lo
dispuesto en la Sección 2ª del Capítulo II de las bases reguladoras.
Para aquellas solicitudes de subvención que presenten una inversión superior a los
60.000,00 euros, el beneficiario podrá acceder tanto a la ayuda a fondo perdido como a la
línea de ayuda financiera, así como a una combinación de ambas, de acuerdo con lo
dispuesto en las Secciones 1ª y 2ª del Capítulo II de las bases reguladoras.
E) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos
E.1. Beneficiarios: Las personas físicas o jurídicas de carácter privado sobre las que recaiga
la carga financiera de las inversiones en transformación y comercialización mayorista de
productos agroalimentarios que se consideren subvencionables, que tengan la consideración
de PYME, que realicen la actividad para la que se otorga la ayuda y que se mantengan en
dicha actividad durante un periodo no inferior a cinco años, contados a partir del momento
en que la misma se haya iniciado.
Para ostentar la consideración de beneficiario, el solicitante deberá acreditar las condiciones
a que se refiere el apartado 5 del artículo 7 del Reglamento 1/2004 de la Comisión, relativo
a la factibilidad de salidas comerciales para los productos derivados de la inversión
subvencionable.
De forma expresa, se excluyen las denominadas "sociedades patrimoniales" o de mera
tenencia de bienes inmobiliarios, rústicos o urbanos, o de instalaciones y bienes productivos
o cualesquiera otros derechos, que no ejerzan actividad subvencionable alguna o que se
hayan constituido con finalidad de obtención de beneficios fiscales o garantía o salvaguardia
patrimonial frente a obligaciones con terceros, o cuando existan indicios razonables de que la
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constitución de estas sociedades pretendía alguno o algunos de los fines referidos.
Se entiende por Transformación toda operación física a la que se somete un producto agrario
recogido en el Anexo I del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, y consecuencia de
lo cual el producto resultante sigue siendo un producto del Anexo I.
Se entenderá por Comercialización la presentación física para el mercado de productos
agrarios recogidos en el Anexo I del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, o el
movimiento físico de dichos productos hacia el mercado.
Para la definición de microempresa y de pequeña y mediana empresa se estará a lo
dispuesto en la Recomendación de la Comisión (CE) 2003/361/CE, de 6 de mayo, sobre la
definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas (Diario Oficial de las
Comunidades Europeas serie L 124, de 20 de mayo de 2003).
Quedan excluidas del ámbito de aplicación de las presentes Bases Reguladoras cualquier
ayuda que pueda concederse a medianas empresas durante el período de reestructuración,
incluidas las ayudas concedidas de conformidad con un régimen autorizado, siempre que la
Comisión no hubiera sido informada de las mismas cuando tomó su decisión sobre la ayuda
de reestructuración.
E.2. Obligaciones generales del beneficiario:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el
comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.
B) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.
c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así
como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los
órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
D) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.
E) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social,
en la forma que se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la
disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al
beneficiario en cada caso.
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación
y control.
h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
I) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
No podrán obtener la condición de beneficiario de las subvenciones previstas en estas Bases
Reguladoras las personas o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.
La apreciación y alcance de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario, así
como la justificación de no estar incursos en las mismas, se ajustará a lo dispuesto en los
apartados 4, 5, 6 y 7 del artículo 13 de la citada Ley.
E.3. Empresas beneficiarias y epígrafes subvencionables.
E.3.1. Podrán ser objeto de ayuda las siguientes inversiones productivas, incluidas dentro de
un proyecto que acredite la viabilidad económica del mismo y el cumplimiento de las normas
mínimas que aseguren la protección del medio ambiente, higiene y, en su caso, bienestar
animal, de conformidad a lo establecido en artículo 26 del Reglamento (CE) 1257/1999:
- Construcción, modernización o mejora de bienes inmuebles.
- La adquisición de naves ya construidas será subvencionable incluso en aquellos casos en
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los que no sean de primer uso, salvo que anteriormente hubiese sido subvencionada su
adquisición.
- Las inversiones destinadas a la reordenación de las plantas productivas.
- Traídas y acometidas de servicios.
- Adquisición de maquinaria y bienes de equipo nuevos.
- Adquisición de equipos informáticos y telemáticos, incluidos los programas informáticos.
- Honorarios de proyecto, dirección de obra, consultoría, adquisición de patentes y licencias
de desarrollo de producto tecnológico y de desarrollo tecnológico y estudios de viabilidad
hasta un 8% de la inversión subvencionable.
La inversión subvencionable podrá ser financiada mediante Leasing cuando el objeto del
contrato de arrendamiento financiero sea la adquisición de activos fijos nuevos, excepto
bienes inmuebles y siempre que por el solicitante se acredite el compromiso de ejercitar la
opción de compra. En tal caso, se computará como inversión subvencionable el precio de
adquisición para la empresa arrendadora excluyendo del mismo cualquier tipo de cargas e
impuestos.
El arrendamiento financiero deberá cumplir las siguientes condiciones:
- Los contratos de arrendamientos financieros con opción de compra deben figurar en el
balance del beneficiario de la ayuda.
- El adquirente debe amortizar los activos que son objeto del arrendamiento financiero con
opción de compra.
- La duración del contrato de arrendamiento financiero con opción de compra será de al
menos cinco años o igual a la duración de vida del bien si inferior a cinco años.
- El contrato de arrendamiento financiero con opción de compra no debe cubrir los gastos
corrientes (como los costes de mantenimiento, los costes de seguro, etc.)
E.3.2. En todos los proyectos de inversión quedan excluidas las siguientes inversiones:
- La adquisición de terrenos.
- Las inversiones efectuadas en la fase del comercio al por menor
- Las realizadas en zonas no vinculadas directamente con las actividades productivas,
transformadoras o de comercio al por mayor, cuyo fomento persiguen las presentes Bases;
entre otras, quedan excluidas las obras de jardinería, las destinadas al embellecimiento, a
las reparaciones, las inversiones para alojamiento, o salas sociales, así como la adquisición
de equipos de recreo.
- Gastos de constitución y primer establecimiento.
- El importe correspondiente al Impuesto del Valor Añadido (IVA), así como cualquier otro
tipo de tasas o tributos.
- La adquisición de maquinaria y bienes de equipo usados.
- Las inversiones de reposición o mera sustitución de equipos y maquinaria, salvo que la
nueva adquisición corresponda a equipos o maquinaria distintos a los anteriores, bien por la
tecnología usada o por su incremento de rendimiento manifiesto.
- Los elementos de transporte exterior, excepto en el caso de que sea obligado para el
desarrollo de la actividad y estén incondicionalmente ligados a la actividad productiva de la
empresa, cuyo destino sea la transformación y comercialización de sus productos. El importe
de estos equipos no podrá superar el 40% de la inversión total en cada proyecto.
- Las inversiones realizadas en bodegas de vino no adscritas a la D.O.Ca. Rioja, o cuya
producción no se encuentre amparada bajo alguna Marca de Calidad reglamentariamente
establecida.
- Las inversiones en barricas para bodegas de vino que no supongan aumento neto del
parque adscrito a la D.O. Ca. Rioja, y que no se encuentren ubicadas en el establecimiento
del solicitante.
- Las inversiones físicamente situadas y ubicadas fuera de los centros de trabajo del
territorio de la Comunidad Autónoma de La Rioja.
- Mobiliario de oficina y laboratorio; no tienen esta consideración la nuevas instalaciones
telefónicas y de fax, fotocopiadoras, ordenadores de nueva generación.
- Gastos de reparación y mantenimiento.
- Inversiones cuyo base imponible expresada en la correspondiente factura sea inferior a
1.000 euros.
- Inversiones cuyo pago no pueda justificarse a través de documento bancario.
Servirá de base para la acreditación de los requisitos establecidos, la documentación
detallada en el apartado I)
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F) Plazo de presentación de solicitudes
El plazo de presentación de solicitudes acogidas a la línea de ayuda financiera será de seis
meses desde la publicación de la presente convocatoria.
El plazo de presentación de solicitudes acogidas a ayudas a fondo perdido finalizará el 31 de
mayo de 2006.
G) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento
La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá al
Departamento de Promoción.
A la vista de la propuesta de resolución, el órgano competente para resolver, Gerente o
Presidente de la Agencia según corresponda en función de la cuantía de la subvención al
amparo de lo dispuesto en del Reglamento de la Ley de creación de la Agencia, resolverá el
procedimiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
H) Plazo de resolución y notificación
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder
de seis meses, salvo que una norma con rango de Ley establezca un plazo mayor o así
venga previsto en la normativa de la Unión Europea.
En el caso de concesión de ayudas a fondo perdido, este plazo se computará a partir del día
siguiente a la fecha de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.
I) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición
Junto con la solicitud se acompañarán la siguiente documentación:
A) Documentación relativa a la Personalidad del Solicitante:
- Tarjeta de Identificación Fiscal en caso de Sociedades o Documento Nacional de Identidad
en caso de personas físicas.
- Escrituras de Constitución de la Sociedad y sus modificaciones; y Estatutos vigentes
debidamente registrados o acuerdos en el caso de Sociedades Civiles.
Las entidades sin personalidad jurídica (en proceso de constitución) podrán presentar
solicitud de ayudas, siempre que las mencionadas entidades devengan en organizaciones
con entidades con personalidad jurídica y así puedan acreditarlo en el momento en que se
solicite por el órgano competente en la gestión de las ayudas, siendo la ausencia de
personalidad jurídica causa suficiente para la denegación de ayudas.
B) Documentación relativa a la acreditación de la representación
Escritura pública de poder actual inscrita en el Registro Mercantil para las Sociedades
Mercantiles o acreditación fehaciente de la representación en los demás casos.
En todo caso se acompañará el Documento Nacional de Identidad del apoderado, o
documento que lo sustituya reglamentariamente.
C) Documentación fiscal y de seguridad social
. Documento de alta o último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas o
declaración censal (036 ó 037) en caso de nueva empresa.
. Última declaración del Impuesto sobre Sociedades, o del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas en caso de empresas individuales o sociedades civiles.
. Balances y cuentas de perdidas y ganancias, depositadas en el Registro Mercantil, de los
tres últimos años cerrados, anteriores a la inversión.
. Certificaciones de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Seguridad
Social y con el Ayuntamiento.
. Autorización a la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja para solicitar de la Dirección
General de Tributos, de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Tesorería
General de la Seguridad Social, en caso de suscribirse convenio con esta última Entidad,
documentos acreditativos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social.
. En caso de empresas individuales deberán presentar también certificado del propietario
como trabajador autónomo y certificado de no figurar inscrito como empresa.
D) Documentación relativa a la actuación subvencionable
- Impreso normalizado de datos.
- Memoria descriptiva de la actuación a desarrollar.
- Diagrama de planta de las nuevas instalaciones, donde se identifique claramente el lugar
de las nuevas inversiones a realizar.
- Presupuestos o facturas proforma de la inversión a realizar.
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- Título de propiedad, contrato de alquiler o traspaso u otros títulos acreditativos de
derechos sobre el local objeto de inversión.
- En su caso, Inscripción en el Registro de Industrias Agrarias o Solicitud.
- En su caso, Licencia de Obras expedida por el ayuntamiento correspondiente o resolución
del Ayuntamiento indicando la no necesidad de dicha licencia.
- Proyectos Técnicos Completos, visados por Colegio Oficial en aquellas inversiones
correspondientes a Obra Civil o Instalaciones (proyecto de instalación eléctrica, depuradora,
etc.) Que lo requieran.
E) Otra documentación
- Ficha de alta de Terceros o de modificación de datos.
- Declaración de vigencia de la documentación
- Declaración responsable relativa a las ayudas solicitadas u obtenidas para la misma
actuación, su cuantía y si están o no pagadas.
- Declaración responsable relativa a la Dimensión como Gran Empresa
- Declaración responsable relativa a las fechas de inicio y fin de la inversión, (Calendario de
Inversiones).
- Acreditación de cumplimiento de viabilidad financiera, de cumplimiento de la normativa de
protección de medio ambiente, higiene y, en su caso, bienestar animal y de aseguramiento
de salidas comerciales de los productos derivados de las inversiones objeto de subvención.
En el caso de empresas medianas, declaración responsable de no encontrarse en período de
reestructuración, de conformidad con lo dispuesto en las Directrices comunitarias sobre
ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis, publicadas en
el Diario Oficial de la Unión Europea de 1 de octubre de 2004, Serie C 244/2
J) Posibilidad de reformulación de solicitudes
No existe posibilidad
K) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, órgano
ante el que ha de interponerse recurso de alzada
Contra la resolución de concesión cabrá interponer los recursos administrativos y
contencioso-administrativos que correspondan según el régimen previsto en el artículo 3 del
Reglamento de la Ley 7/1997, de 3 de octubre, de creación de la Agencia de Desarrollo
Económico de la Comunidad Autónoma de La Rioja, y de acuerdo con las disposiciones de
aplicación.
L) Criterios de valoración de las solicitudes
1. Subvención a fondo perdido sobre la inversión aprobada:
1º.- Emplazamiento del centro de trabajo
2º.- Actividad.
3º.- Origen Materias Primas.
4º.- Calidad de los Productos.
5º.- Calidad y Medio Ambiente.
6º.- Tamaño de la empresa.
7º.- Naturaleza del proyecto.
8º.- Creación de empleo indefinido.
9º.- Viabilidad financiera de la empresa.
10º.- Tipo Societario.
2. Bonificación en puntos de interés.
Se requerirá que el importe del préstamos no sea superior al 75% de la inversión total
subvencionable.
Con carácter general, tras la bonificación del tipo de interés fijado en el préstamo, éste se
quedará en el euribor más veinte céntimos.
Para nuevas empresas, tras la bonificación del tipo de interés fijado en el préstamo éste se
quedará en el euribor menos uno.
Para aquellos proyectos cuya finalidad exclusiva sea implantar tecnologías de la información
y la comunicación en los procesos productivos, tras la bonificación del tipo de interés fijado
en el préstamo, éste se quedará en el 0%.
3. Con carácter general, la intensidad bruta de la ayuda no excederá del 40% de la inversión
subvencionable.
El órgano competente procederá al prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del
importe global máximo previsto en la correspondiente convocatoria, si el importe global de
subvención previsto supera el presupuesto asignado para esta línea de ayudas. En ese caso
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el porcentaje de subvención obtenido en la fase de valoración del expediente se corregirá
proporcionalmente.
M) Medio de notificación o publicación
1. La resolución del procedimiento será notificada a los interesados de acuerdo con lo
previsto en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
La práctica de dicha notificación o publicación, en su caso, se ajustará a las disposiciones
contenidas en el artículo 59 de dicha Ley.
Convocatoria de las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para el fomento de
las grandes empresas agroalimentarias.
A) Indicación de la disposición que establezca, las bases reguladoras y del diario oficial en el
que está publicada salvo que en atención a su especificidad éstas se incluyan en la propia
convocatoria.
Bases Reguladoras aprobadas por Resolución del Presidente de la Agencia de Desarrollo
Económico de La Rioja de 17 de marzo de 2006 (B.O.R. nº 40/2006, de 23 de marzo).
B) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de la
subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía
estimada de las subvenciones.
El importe del crédito destinado para este programa de subvención es de 600.000,00 euros
para la presente convocatoria que se imputará a la partida presupuestaria
05.50.3222.771.00 del presupuesto de gastos de la ADER, de acuerdo con el siguiente plan
financiero:
Año 2006: 200.000,00 euros
Año 2007: 400.000,00 euros
C) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención
El sector agroalimentario ocupa un lugar preponderante en el sector terciario de nuestra
Comunidad Autónoma, por el peso específico que tiene dentro del sector industrial, así como
por la incidencia directa que tiene en el medio rural.
Las políticas integrales promovidas por el Gobierno de La Rioja, de fomento de nuevas
figuras de calidad en el sector agrario, de creación de Centros Tecnológicos o de apuesta de
políticas de I+D+i, no deben olvidar las políticas de promoción que recaen en exclusiva
sobre los activos ubicados en los centros productivos y transformadores.
La finalidad última que persigue la presente convocatoria es fomentar y mejorar las
condiciones de la Gran Empresa Agroalimentaria en la transformación y comercialización
mayorista de los productos agrarios y alimentarios en el territorio de la Comunidad
Autónoma de La Rioja.
Se persigue de esta manera estimular inversiones que persigan la adquisición y
modernización activos fijos, como fórmula para conseguir una Gran Empresa Agroalimentaria
preparada para la superación de los nuevos retos que se le plantean en un entorno cada vez
más globalizado, con nuevas empresas entrantes con mayor fuerza competidora, y que debe
enfocar una apuesta decidida hacia los nuevos nichos de mercados y eslabones de valor que
le permitan mantener y aumentar los indicadores de ocupación laboral, productividad,
rentabilidad y de cuota de mercado, entre otros.
Los objetivos que se pretenden alcanzar son los siguientes:
- Creación de nuevas industrias
- Creación y/o mantenimiento de puestos de trabajo
- Promover el acceso a un mayor valor añadido por parte del sector primario, merced a la
transformación de los productos.
- Mejoras de calidad: condiciones sanitarias, acondicionamiento y presentación de productos.
- Mejoras de los niveles de seguridad y trazabilidad obligatorios para productos lanzados al
mercado, como criterio de adición de un mayor valor añadido de estos productos.
- Diversificación de productos y orientación de la producción de acuerdo con las tendencias
del mercado.
- Mejora o racionalización de los canales de comercialización.
- Mejora y reorientación de los procedimientos de transformación, que ayuden a la reducción
de los costes de producción.
- Aplicación de nuevas tecnologías.
- Protección del medio ambiente y el entorno natural
- Mantenimiento y consolidación de un tejido social viable en las zonas rurales.
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- Reforzar la cadena de valor entre la producción de materias primas agrícolas riojanas y la
industria de transformación, coadyuvando, en su caso, a la diversificación de las actividades
agrarias.
D) Expresión del régimen o regímenes bajo el que se efectúa la concesión
Las solicitudes de subvención que presenten una inversión comprendida entre 30.000,00.-
euros y 60.000,00.- euros se acogerán a la línea de ayuda financiera, de acuerdo con lo
dispuesto en la Sección 2ª del Capítulo II de las bases reguladoras.
Para aquellas solicitudes de subvención que presenten una inversión superior a los
60.000,00 euros, el beneficiario podrá acceder tanto a la ayuda a fondo perdido como a la
línea de ayuda financiera, así como a una combinación de ambas, de acuerdo con lo
dispuesto en las Secciones 1ª y 2ª del Capítulo II de las bases reguladoras.
E) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos
E.1. Beneficiarios: Podrán acogerse a las ayudas contempladas en las presentes Bases
Reguladoras:
Las personas físicas o jurídicas de carácter privado sobre las que recaiga la carga financiera
de las inversiones en transformación y comercialización mayorista que se consideren
subvencionables, que tengan la consideración de GRAN EMPRESA, que realicen la actividad
para la que se otorga la ayuda y que se mantengan en dicha actividad durante un periodo no
inferior a cinco años, contados a partir del momento en que la misma se haya iniciado.
Para ostentar la consideración de beneficiario, el solicitante deberá acreditar las condiciones
a que se refiere el artículo 26 del Reglamento 1257/1999 de la Comisión, y que son:
- La viabilidad económica del beneficiario.
- El cumplimiento de las normas mínimas en materia de medio ambiente, higiene y bienestar
de los animales.
- Y la factibilidad de salidas comerciales para los productos derivados de la inversión
subvencionable.
De forma expresa, se excluyen las denominadas "sociedades patrimoniales" o de mera
tenencia de bienes inmobiliarios, rústicos o urbanos, o de instalaciones y bienes productivos
o cualesquiera otros derechos, que no ejerzan actividad subvencionable alguna o que se
hayan constituido con finalidad de obtención de beneficios fiscales o garantía o salvaguardia
patrimonial frente a obligaciones con terceros, o cuando existan indicios razonables de que la
constitución de estas sociedades pretendía alguno o algunos de los fines referidos.
Se entiende por Transformación toda operación física a la que se somete un producto agrario
recogido en el Anexo I del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, y consecuencia de
lo cual el producto resultante sigue siendo un producto del Anexo I.
Se entenderá por Comercialización la presentación física para el mercado de productos
agrarios recogidos en el Anexo I del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, o el
movimiento físico de dichos productos hacia el mercado.
Quedan excluidas del ámbito de aplicación de las presentes Bases Reguladoras cualquier
ayuda que pueda concederse a medianas empresas durante el período de reestructuración,
incluidas las ayudas concedidas de conformidad con un régimen autorizado, siempre que la
Comisión no hubiera sido informada de las mismas cuando tomó su decisión sobre la ayuda
de reestructuración.
E.2. Obligaciones generales del beneficiario:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el
comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.
B) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.
c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así
como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los
órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
D) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.
E) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social,



Boletin Oficial de La Rioja http://www2.larioja.org/pls/dad_user/G04.texto_integro?p_cdi_accn=...

41 de 96 02/04/2006 10:18

en la forma que se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la
disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al
beneficiario en cada caso.
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación
y control.
h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
I) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
No podrán obtener la condición de beneficiario de las subvenciones previstas en estas Bases
Reguladoras las personas o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.
La apreciación y alcance de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario, así
como la justificación de no estar incursos en las mismas, se ajustará a lo dispuesto en los
apartados 4, 5, 6 y 7 del artículo 13 de la citada Ley.
E.3. Empresas beneficiarias y epígrafes subvencionables.
E.3.1. Podrán ser objeto de ayuda las siguientes inversiones productivas, incluidas dentro de
un proyecto que acredite la viabilidad económica del mismo y el cumplimiento de las normas
mínimas que aseguren la protección del medio ambiente, higiene y, en su caso, bienestar
animal, de conformidad a lo establecido en artículo 26 del Reglamento (CE) 1257/1999:
- Construcción, modernización o mejora de bienes inmuebles.
- La adquisición de naves ya construidas será subvencionable incluso en aquellos casos en
los que no sean de primer uso, salvo que anteriormente hubiese sido subvencionada su
adquisición.
- Las inversiones destinadas a la reordenación de las plantas productivas.
- Traídas y acometidas de servicios.
- Adquisición de maquinaria y bienes de equipo nuevos.
- Adquisición de equipos informáticos y telemáticos, incluidos los programas informáticos.
- Honorarios de proyecto, dirección de obra, consultoría, adquisición de patentes y licencias
de desarrollo de producto tecnológico y de desarrollo tecnológico y estudios de viabilidad
hasta un 8% de la inversión subvencionable.
La inversión subvencionable podrá ser financiada mediante Leasing cuando el objeto del
contrato de arrendamiento financiero sea la adquisición de activos fijos nuevos, excepto
bienes inmuebles y siempre que por el solicitante se acredite el compromiso de ejercitar la
opción de compra. En tal caso, se computará como inversión subvencionable el precio de
adquisición para la empresa arrendadora excluyendo del mismo cualquier tipo de cargas e
impuestos.
El arrendamiento financiero deberá cumplir las siguientes condiciones:
- Los contratos de arrendamientos financieros con opción de compra deben figurar en el
balance del beneficiario de la ayuda.
- El adquirente debe amortizar los activos que son objeto del arrendamiento financiero con
opción de compra.
- La duración del contrato de arrendamiento financiero con opción de compra será de al
menos cinco años o igual a la duración de vida del bien si inferior a cinco años.
- El contrato de arrendamiento financiero con opción de compra no debe cubrir los gastos
corrientes (como los costes de mantenimiento, los costes de seguro, etc.)
E.3.2. En todos los proyectos de inversión quedan excluidas las siguientes inversiones:
- La adquisición de terrenos.
- Las inversiones efectuadas en la fase del comercio al por menor
- Las realizadas en zonas no vinculadas directamente con las actividades productivas,
transformadoras o de comercio al por mayor, cuyo fomento persiguen las presentes Bases;
entre otras, quedan excluidas las obras de jardinería, las destinadas al embellecimiento, a
las reparaciones, las inversiones para alojamiento, o salas sociales, así como la adquisición
de equipos de recreo.
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- Gastos de constitución y primer establecimiento.
- El importe correspondiente al Impuesto del Valor Añadido (IVA), así como cualquier otro
tipo de tasas o tributos.
- La adquisición de maquinaria y bienes de equipo usados.
- Las inversiones de reposición o mera sustitución de equipos y maquinaria, salvo que la
nueva adquisición corresponda a equipos o maquinaria distintos a los anteriores, bien por la
tecnología usada o por su incremento de rendimiento manifiesto.
- Los elementos de transporte exterior, excepto en el caso de que sea obligado para el
desarrollo de la actividad y estén incondicionalmente ligados a la actividad productiva de la
empresa, cuyo destino sea la transformación y comercialización de sus productos. El importe
de estos equipos no podrá superar el 40% de la inversión total en cada proyecto.
- Las inversiones realizadas en bodegas de vino no adscritas a la D.O.Ca. Rioja, o cuya
producción no se encuentre amparada bajo alguna Marca de Calidad reglamentariamente
establecida.
- Las inversiones en barricas para bodegas de vino que no supongan aumento neto del
parque adscrito a la D.O. Ca. Rioja, y que no se encuentren ubicadas en el establecimiento
del solicitante.
- Las inversiones físicamente situadas y ubicadas fuera de los centros de trabajo del
territorio de la Comunidad Autónoma de La Rioja.
- Mobiliario de oficina y laboratorio; no tienen esta consideración la nuevas instalaciones
telefónicas y de fax, fotocopiadoras, ordenadores de nueva generación.
- Gastos de reparación y mantenimiento.
- Inversiones cuyo base imponible expresada en la correspondiente factura sea inferior a
1.000 euros.
- Inversiones cuyo pago no pueda justificarse a través de documento bancario.
Servirá de base para la acreditación de los requisitos establecidos, la documentación
detallada en el apartado I)
F) Plazo de presentación de solicitudes
El plazo de presentación de solicitudes acogidas a la línea de ayuda financiera será de seis
meses desde la publicación de la presente convocatoria.
El plazo de presentación de solicitudes acogidas a ayudas a fondo perdido finalizará el 31 de
mayo de 2006.
G) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento
La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá al
Departamento de Promoción.
A la vista de la propuesta de resolución, el órgano competente para resolver, Gerente o
Presidente de la Agencia según corresponda en función de la cuantía de la subvención al
amparo de lo dispuesto en del Reglamento de la Ley de creación de la Agencia, resolverá el
procedimiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
H) Plazo de resolución y notificación
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder
de seis meses, salvo que una norma con rango de Ley establezca un plazo mayor o así
venga previsto en la normativa de la Unión Europea.
En el caso de concesión de ayudas a fondo perdido, este plazo se computará a partir del día
siguiente a la fecha de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.
I) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición
Junto con la solicitud se acompañarán la siguiente documentación:
A) Documentación relativa a la Personalidad del Solicitante:
- Tarjeta de Identificación Fiscal en caso de Sociedades o Documento Nacional de Identidad
en caso de personas físicas.
- Escrituras de constitución de la Sociedad y sus modificaciones; y Estatutos vigentes
debidamente registrados o acuerdos en el caso de Sociedades Civiles.
Las entidades sin personalidad jurídica (en proceso de constitución) podrán presentar
solicitud de ayudas, siempre que las mencionadas entidades devengan en organizaciones
con entidades con personalidad jurídica y así puedan acreditarlo en el momento en que se
solicite por el órgano competente en la gestión de las ayudas, siendo la ausencia de
personalidad jurídica causa suficiente para la denegación de ayudas.
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B) Documentación relativa a la acreditación de la representación
Escritura pública de poder actual inscrita en el Registro Mercantil para las Sociedades
Mercantiles o acreditación fehaciente de la representación en los demás casos.
En todo caso se acompañará el Documento Nacional de Identidad del apoderado, o
documento que lo sustituya reglamentariamente.
C) Documentación fiscal y de seguridad social
. Documento de alta o último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas o
declaración censal (036 ó 037) en caso de nueva empresa.
. Última declaración del Impuesto sobre Sociedades, o del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas en caso de empresas individuales o sociedades civiles.
. Balances y cuentas de perdidas y ganancias, depositadas en el Registro Mercantil, de los
tres últimos años cerrados, anteriores a la inversión.
. Certificaciones de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Seguridad
Social y con el Ayuntamiento.
. Autorización a la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja para solicitar de la Dirección
General de Tributos, de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Tesorería
General de la Seguridad Social, en caso de suscribirse convenio con esta última Entidad,
documentos acreditativos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social.
. En caso de empresas individuales deberán presentar también certificado del propietario
como trabajador autónomo y certificado de no figurar inscrito como empresa.
D) Documentación relativa a la actuación subvencionable
- Impreso normalizado de datos.
- Memoria descriptiva de la actuación a desarrollar.
- Diagrama de planta de las nuevas instalaciones, donde se identifique claramente el lugar
de las nuevas inversiones a realizar.
- Presupuestos o facturas proforma de la inversión a realizar.
- Título de propiedad, contrato de alquiler o traspaso u otros títulos acreditativos de
derechos sobre el local objeto de inversión.
- En su caso, Inscripción en el Registro de Industrias Agrarias o Solicitud.
- En su caso, Licencia de Obras expedida por el ayuntamiento correspondiente o resolución
del Ayuntamiento indicando la no necesidad de dicha licencia.
- Proyectos Técnicos Completos, visados por Colegio Oficial en aquellas inversiones
correspondientes a Obra Civil o Instalaciones (proyecto de instalación eléctrica, depuradora,
etc.) Que lo requieran.
E) Otra documentación
- Ficha de alta de Terceros o de modificación de datos.
- Declaración de vigencia de la documentación
- Declaración responsable relativa a las ayudas solicitadas u obtenidas para la misma
actuación, su cuantía y si están o no pagadas.
- Declaración responsable relativa a la Dimensión como Gran Empresa
- Declaración responsable relativa a las fechas de inicio y fin de la inversión, (Calendario de
Inversiones).
- Acreditación de cumplimiento de viabilidad financiera, de cumplimiento de la normativa de
protección de medio ambiente, higiene y, en su caso, bienestar animal y de aseguramiento
de salidas comerciales de los productos derivados de las inversiones objeto de subvención.
- Declaración responsable de no encontrarse en período de reestructuración, de conformidad
con lo dispuesto en las Directrices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de
reestructuración de empresas en crisis, publicadas en el Diario Oficial de la Unión Europea de
1 de octubre de 2004, Serie C 244/2
J) Posibilidad de reformulación de solicitudes
No existe posibilidad
K) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, órgano
ante el que ha de interponerse recurso de alzada
Contra la resolución de concesión cabrá interponer los recursos administrativos y
contencioso-administrativos que correspondan según el régimen previsto en el artículo 3 del
Reglamento de la Ley 7/1997, de 3 de octubre, de creación de la Agencia de Desarrollo
Económico de la Comunidad Autónoma de La Rioja, y de acuerdo con las disposiciones de
aplicación.



Boletin Oficial de La Rioja http://www2.larioja.org/pls/dad_user/G04.texto_integro?p_cdi_accn=...

44 de 96 02/04/2006 10:18

L) Criterios de valoración de las solicitudes
1. Subvención a fondo perdido sobre la inversión aprobada:
1º.- Emplazamiento del centro de trabajo
2º.- Actividad.
3º.- Origen Materias Primas.
4º.- Calidad de los Productos.
5º.- Calidad y Medio Ambiente.
6º.- Tamaño de la empresa.
7º.- Naturaleza del proyecto.
8º.- Creación de empleo indefinido.
9º.- Viabilidad financiera de la empresa.
10º.- Tipo Societario.
2. Bonificación en puntos de interés.
Se requerirá que el importe del préstamos no sea superior al 75% de la inversión total
subvencionable.
Con carácter general, tras la bonificación del tipo de interés fijado en el préstamo, éste se
quedará en el euribor más veinte céntimos.
Para nuevas empresas, tras la bonificación del tipo de interés fijado en el préstamo éste se
quedará en el euribor menos uno.
Para aquellos proyectos cuya finalidad exclusiva sea implantar tecnologías de la información
y la comunicación en los procesos productivos, tras la bonificación del tipo de interés fijado
en el préstamo, éste se quedará en el 0%.
3. Con carácter general, la intensidad bruta de la ayuda no excederá del 40% de la inversión
subvencionable.
El órgano competente procederá al prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del
importe global máximo previsto en la correspondiente convocatoria, si el importe global de
subvención previsto supera el presupuesto asignado para esta línea de ayudas. En ese caso
el porcentaje de subvención obtenido en la fase de valoración del expediente se corregirá
proporcionalmente.
M) Medio de notificación o publicación
1. La resolución del procedimiento será notificada a los interesados de acuerdo con lo
previsto en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
2.La práctica de dicha notificación o publicación, en su caso, se ajustará a las disposiciones
contenidas en el artículo 59 de dicha Ley.
Convocatoria del régimen de ayudas y el sistema de gestión del plan de consolidación y
competitividad de la pyme
A) Indicación de la disposición que establezca, las bases reguladoras y del diario oficial en el
que está publicada salvo que en atención a su especificidad éstas se incluyan en la propia
convocatoria.
Bases Reguladoras aprobadas por Resolución del Presidente de la Agencia de Desarrollo
Económico de La Rioja de 11 de febrero de 2005 (B.O.R. nº 24/2005, de 17 de febrero).
B) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de la
subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía
estimada de las subvenciones.
El importe del crédito destinado para este programa de subvención es de 600.000,00 euros
para la presente convocatoria que se imputará a las partidas presupuestarias
05.50.3222.771.00, 05.50.3222.781.00 y 05.50.3222.781.01 del presupuesto de gastos de
la Agencia, de acuerdo con el siguiente plan financiero:
Año 2006: 0,00 euros.
Año 2007: 400.000,00 euros, que se imputarán a las partidas presupuestarias
05.50.3222.771.00, 05.50.3222.781.00 y 05.50.3222.781.01 en las cuantías de 400.000,00
euros, 0,00 euros y 0,00 euros, respectivamente.
Año 2008: 200.000,00 euros, que se imputarán a las partidas presupuestarias
05.50.3222.771.00, 05.50.3222.781.00 y 05.50.3222.781.01 en las cuantías 0,00 euros,
100.000,00 euros y 100.000,00 euros, respectivamente.
C) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención
El Ministerio de Economía, en ejercicio de sus competencias en materia de fomento
empresarial ha dictado el Real Decreto 582/2001 de 1 de junio, por el que se establece el
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régimen de ayudas y el sistema de Gestión del Plan de Consolidación y Competitividad de la
pyme para los ejercicios 2000-2006.
El Plan se inscribe en una política orientada a consolidar el tejido empresarial, aumentar su
competitividad, avanzar en la línea de un desarrollo sostenible y, consecuentemente, a
propiciar el empleo y la creación de riqueza, asumiendo como objetivos la plena integración
de las Pymes en la sociedad de la información y la incorporación de técnicas empresariales
innovadoras.
Las presentes Bases regulan, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de La Rioja
y de acuerdo con el Real Decreto 582/2001, de 1 de junio, el régimen de ayudas previstas
en el Plan de Consolidación y Competitividad de la Pyme, para los siguientes programas:
- Sociedad de la Información.
- Innovación en Técnicas Empresariales:
* Diseño.
* Redes Interempresariales de Cooperación.
* Sistemas de Calidad.
* Innovación de procesos: Gestión y Organización en la Pyme.
K) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia
competitiva
Las subvenciones contempladas en las presentes Bases Reguladoras se concederán a través
del procedimiento de concurrencia competitiva, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
L) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos
Podrán acogerse a las ayudas previstas en las presentes Bases Reguladoras los proyectos o
actuaciones que cumplan los requisitos y condiciones exigidos en las mismas y se
encuentren incluidos en el anexo a las presentes Bases Reguladoras.
Quedan expresamente excluidas:
1. Las actividades relacionadas con la producción, primera transformación o comercialización
al por mayor de los productos que figuran en el Anexo I del Tratado Constitutivo de la
Comunidad Europea y los sectores del carbón y la pesca.
2. Las ayudas destinadas a actividades relacionadas con la exportación, entendiéndose como
tales las vinculadas directamente a las cantidades exportadas, al establecimiento o
explotación de una red de distribución o a otros gastos corrientes relacionados con la
actividad exportadora.
Los proyectos que presenten los Organismos Intermedios para acogerse a este régimen de
ayudas deberán contemplar la prestación de servicios o entrega de bienes valorables, a un
conjunto determinado o determinable de PYME que participarán en su formulación, ejecución
o financiación en su caso. Dichos proyectos podrán, asimismo, contener actuaciones de
carácter genérico, cuyo coste no deberá ser superior al 50% del gasto subvencionable,
destinadas a detectar las necesidades del entorno empresarial; al estudio y difusión de
técnicas y conocimientos; o a la identificación de las carencias de colectivos de PYME.
Excepcionalmente, cuando así lo aconseje el tipo de proyecto, se podrá considerar que el
coste de las actuaciones de carácter genérico podrá superar el límite del 50% anteriormente
establecido.
Gastos subvencionables.
1. Cuando los beneficiarios directos de las ayudas sean organismos intermedios se podrán
financiar los siguientes tipos de gastos:
a. Gastos directos:
a.1.) Inversiones materiales o inmateriales, excluidas la adquisición y acondicionamiento de
inmuebles, los gastos de mobiliario, el equipamiento de oficina -excepto equipamiento
informático- y los medios de transporte.
Con independencia de los límites de subvención que se puedan establecer para cada una de
las líneas, las subvenciones a la inversión no podrán, en este caso, sobrepasar la cantidad de
50.000 euros para Organismos Intermedios y 10.000 euros para Pyme. Los proyectos de
carácter suprarregional podrán superar este límite cuando el beneficiario directo de la
inversión sea un Organismo Intermedio.
A.2.) Gastos de personal técnico directamente relacionado con el proyecto, respecto de los
cuales se fijarán los límites de los importes máximos aceptables.
A.3.) Colaboraciones externas, tales como gastos externos de consultoría y otros servicios
relacionados con el proyecto.
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A.4.) Viajes interurbanos y alojamiento, necesarios para la realización del proyecto, respecto
de los cuales se fijarán los límites de los importes máximos aceptables.
A.5.) El IVA o equivalente soportado por el beneficiario cuando suponga un coste real para el
mismo. En el caso de beneficiarios sujetos a la regla de prorrata, dicho coste se calculará en
base a la prorrata definitiva del último ejercicio finalizado antes de la concesión de la
subvención, siendo responsabilidad del organismo incluir el resultado final en la liquidación
de sus obligaciones fiscales.
B. Gastos indirectos.
Se estimarán en un 50% del coste de personal interno directamente aplicado al proyecto,
siempre que sea gasto subvencionable.
2. Cuando los beneficiarios directos de la subvención sean empresas se podrán financiar los
gastos directos contemplados en los párrafos a.1.) Y a.3.) Del apartado 2.4.1 anterior.
Los costes en Hardware y Software deberán comprender solamente aquellos que son
necesarios para el desarrollo e implantación de redes telemáticas entre los Organismos
Intermedios y las Pyme participantes en los proyectos salvo cuando se trate de actuaciones
acogidas a la línea de apoyo al diseño.
3. No serán subvencionables en ningún caso los servicios rutinarios prestados a las PYME o
relacionados con los gastos de explotación normales de las empresas.
4. En cualquiera de los programas no serán subvencionables, salvo en lo que respecta a
gastos de viaje interurbanos y alojamiento, facturas cuyo importe mínimo subvencionable
sea inferior a 300 euros.
5. La inversión mínima subvencionable deberá superar los 6.000 euros.
Beneficiarios
1. Podrán acogerse a las ayudas contempladas en estas Bases Reguladoras las pequeñas y
medianas empresas y los Organismos Intermedios en las medidas que, respectivamente, se
señalan en el anexo a las presentes Bases Reguladoras.
2. Las presentes Bases Reguladoras se aplicarán a las ayudas concedidas a las PYME de los
sectores de industria, construcción, comercio y servicios, así como a los Organismos
Intermedios que actúen a favor de las mismas, sin perjuicio de los reglamentos o directivas
comunitarias especiales establecidos en el marco del Tratado constitutivo de la Comunidad
Europea, por los que se rige la concesión de ayudas estatales en sectores específicos, tales
como siderurgia, construcción naval, fibras sintéticas, vehículos de motor y el transporte.
3. Excepto en proyectos suprarregionales, las pequeñas y medianas empresas que resulten
beneficiarias directas o indirectas de los proyectos presentados, deberán tener centro de
trabajo en la Comunidad Autónoma de La Rioja.
4. A los efectos de las presentes Bases Reguladoras, se considerarán Organismos
Intermedios:
a) Las organizaciones públicas, semipúblicas o privadas, sin ánimo de lucro, con
personalidad jurídica propia, que de forma habitual presten servicios de apoyo de carácter
empresarial a las PYME.
B) Las entidades con participación mayoritaria de capital público que presten de forma
habitual servicios de carácter empresarial a las PYME, cuando promuevan proyectos que se
ajusten a las medidas previstas en el Plan de Consolidación y Competitividad de la Pyme y
no persigan en dichos proyectos la obtención de beneficios.
5. Para la definición de microempresa y de pequeña y mediana empresa se estará a lo
dispuesto en la Recomendación de la Comisión (CE) 2003/361/CE, de 6 de mayo, sobre la
definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas (Diario Oficial de las
Comunidades Europeas serie L 124, de 20 de mayo de 2003).
6. Quedan fuera del ámbito de aplicación de las presentes Bases Reguladoras las actuaciones
y ayudas establecidas en el artículo 1.2 del Reglamento (CE) nº 70/2001, de la Comisión, de
12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las
ayudas estatales a las pequeñas y medianas empresas.
Quedan así mismo excluidas del ámbito de aplicación de las presentes Bases Reguladoras
cualquier ayuda que pueda concederse a medianas empresas durante el período de
reestructuración, incluidas las ayudas concedidas de conformidad con un régimen
autorizado, siempre que la Comisión no hubiera sido informada de las mismas cuando tomó
su decisión sobre la ayuda de reestructuración.
7. Son obligaciones generales del beneficiario:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el
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comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.
B) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.
c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así
como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los
órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
D) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.
E) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social,
en la forma que se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la
disposición adicional decimaoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al
beneficiario en cada caso.
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación
y control.
h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
I) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
8. No podrán obtener la condición de beneficiario de las subvenciones previstas en estas
Bases Reguladoras las personas o entidades en quienes concurra alguna de las
circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.
9. La apreciación y alcance de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario, así
como la justificación de no estar incursos en las mismas, se ajustará a lo dispuesto en los
apartados 4, 5, 6 y 7 del artículo 13 de la citada Ley.
M) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento
La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá al
Departamento de Promoción.
A la vista de la propuesta de resolución, el órgano competente para resolver, Gerente o
Presidente de la Agencia según corresponda en función de la cuantía de la subvención al
amparo de lo dispuesto en del Reglamento de la Ley de creación de la Agencia, resolverá el
procedimiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
G) Plazo de presentación de solicitudes
El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 31 de mayo de 2006.
H) Plazo de resolución y notificación
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder
de seis meses, salvo que una norma con rango de Ley establezca un plazo mayor o así
venga previsto en la normativa de la Unión Europea. Este plazo se computará a partir del día
siguiente a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
P) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición
Junto con la solicitud se acompañarán por duplicado la siguiente documentación:
1. Documentación relativa a la personalidad del solicitante:
1.1. Tarjeta de identificación fiscal en caso de sociedad, o documento nacional de identidad
en caso de persona física.
1.2. En caso de sociedades mercantiles, escritura de constitución de la sociedad y estatutos
vigentes debidamente registrados. Si la sociedad está pendiente de inscripción, certificación
de solicitud de inscripción ante el Registro Mercantil hasta que se pueda acreditar esta
última. En el caso de sociedades mercantiles en proceso de constitución, se aportarán los
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documentos básicos de los promotores así como los proyectos de los estatutos.
Para el caso de sociedades civiles o comunidades de bienes, documento acreditativo de su
constitución, estatutos y, en su caso, sus actualizaciones.
En caso de entidades sin ánimo de lucro, asociaciones y otras instituciones, estatutos
vigentes debidamente registrados.
2. Documentación relativa a la acreditación de la representación:
Para las sociedades mercantiles, escritura pública de poder actual inscrita en el Registro
Mercantil a favor del firmante de la solicitud.
Para las sociedades civiles y comunidades de bienes, autorización que deje constancia
fidedigna del resto de los socios/comuneros, que se podrá acreditar por cualquier medio
válido en Derecho.
Para las entidades sin ánimo de lucro, asociaciones e instituciones, poder actual del
representante legal o certificación del acuerdo por el que se nombra representante legal.
En todo caso, se acompañará el Documento Nacional de Identidad del apoderado, o
documento que le sustituya reglamentariamente.
3. Documentación fiscal y de seguridad social:
Para Pymes:
3.1. Documento de alta o último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas, en el
caso de que el solicitante sea una empresa.
3.2. Última declaración del Impuesto sobre Sociedades, o del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas en caso de empresas individuales o sociedades civiles.
3.3. TC1 y TC2 o recibo de autónomos del mes anterior a la fecha en que se formule la
solicitud correspondiente a todos los Centros de Trabajo, en el caso de que el solicitante sea
una empresa.
3.4. Certificados indicando encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias con:
- Ayuntamiento
- Oficina de recaudación de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social de La Rioja
- Autorización a la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja para solicitar de la Dirección
General de Tributos, de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Tesorería
General de la Seguridad Social, en caso de suscribirse convenio con esta última Entidad,
documentos acreditativos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social.
En caso de la empresa individual deberá aportar:
1. Certificado del propietario como trabajador autónomo
2. Certificado de estar al corriente de pago como empresario o, en su caso, certificado de no
figurar inscrito como empresa.
Para Organismos Intermedios:
3.5. Certificados indicando encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias con:
- Ayuntamiento
- Oficina de recaudación de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social de La Rioja
- Autorización a la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja para solicitar de la Dirección
General de Tributos, de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Tesorería
General de la Seguridad Social, en caso de suscribirse convenio con esta última Entidad,
documentos acreditativos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social.
3.6 Última declaración del Impuesto sobre Sociedades, o en su caso, certificado de su
exención para el año en curso y siguiente.
3.7. Modelo 300 IVA cuarto trimestre último ejercicio cerrado, o en su caso, el certificado de
su exención..
4. Documentación relativa al proyecto de inversión
4.1. Impreso normalizado facilitado por la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja, en
el que se detallará la documentación específica a aportar en cada programa.
4.2. Memoria de la entidad
4.3. Memoria técnica y económica del proyecto
2.4.4. Otros documentos que, en su caso, el solicitante considere de interés para una mejor
comprensión del proyecto presentado.
5. Otra documentación:
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5.1. Ficha de alta de terceros según modelo normalizado.
5.2. Declaración responsable relativa a las ayudas solicitadas u obtenidas para la misma
actuación, su cuantía y si están o no pagadas.
5.3. Declaración de no hallarse incurso en causa de inhabilitación para ser beneficiario de
subvenciones, de acuerdo con el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.
5.4. En el caso de empresas medianas, declaración responsable de no encontrarse en
período de reestructuración, de conformidad con lo dispuesto en las Directrices comunitarias
sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis,
publicadas en el Diario Oficial de la Unión Europea de 1 de octubre de 2004, Serie C 244/2.
Declaración de no hallarse incurso en causa de inhabilitación.
Q) Posibilidad de reformulación de solicitudes
No existe posibilidad
R) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, órgano
ante el que ha de interponerse recurso de alzada
Contra la resolución de concesión cabrá interponer los recursos administrativos y
contencioso-administrativos que correspondan según el régimen previsto en el artículo 3 del
Reglamento de la Ley 7/1997, de 3 de octubre, de creación de la Agencia de Desarrollo
Económico de la Comunidad Autónoma de La Rioja, y de acuerdo con las disposiciones de
aplicación.
S) Criterios de valoración de las solicitudes
1. Los criterios objetivos de concesión serán los siguientes:
1. Organismos Intermedios
1.A) Sociedad de la Información
Condiciones:
o Los proyectos deben ser técnicamente factibles
o La capacidad del organismo solicitante debe ser suficiente para garantizar el desarrollo
completo del proyecto
o La información debe poder ser distribuida a través de plataformas "Hard" y "Soft"
existentes en el mercado.
O El proyecto debe suponer para las Pymes participantes la adquisición de tecnologías de
información y/o una disminución de las barreras de acceso a las grandes redes de
información.
o El proyecto debe utilizar tecnologías de información y comunicación ya implantadas.
Criterios de valoración:
o Grado de definición y maduración del proyecto
o Viabilidad técnico-económica del proyecto
o El proyecto debe ser completo, es decir, que aunque ampliable y mejorable en el futuro,
sea ya totalmente suficiente para su aplicación.
o Recursos humanos y técnicos utilizados, y experiencia de los promotores.
O Experiencia y capacidad de los colaboradores externos si los hubiere.
O La previsión de incremento de empleo derivado del proyecto.
O Debe ofrecer un efecto multiplicador y conlleve una prestación conjunta de servicios a las
Pymes.
O El número de Pymes que participen en el proyecto.
O Los productos /servicios deben resolver necesidades reales de las Pymes, y tengan
demanda.
O Concordancia del proyecto con políticas regionales, y/o sectoriales.
O Los contenidos informáticos deben ser relevantes para las empresas, tengan adecuado
nivel de actualización e instrumenten los necesarios controles de calidad.
O Disponer de soportes informáticos y de comunicaciones.
1B) Diseño
Condiciones:
o Los proyectos deben ser técnicamente factibles.
O La capacidad del organismo solicitante debe ser suficiente para garantizar el desarrollo
completo del proyecto.
Criterios de valoración:
o Grado de definición y maduración del proyecto.
O Viabilidad técnico-económica del proyecto.
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O El proyecto debe ser completo, es decir, que aunque ampliable y mejorable en el futuro,
sea ya totalmente suficiente para su aplicación.
o Recursos humanos y técnicos utilizados, y experiencia de los promotores.
O Experiencia y capacidad de los colaboradores externos si los hubiere.
O La previsión de incremento de empleo derivado del proyecto.
O Carácter innovador del proyecto
o Proyectos dirigidos a sectores o colectivos tradicionalmente resistentes a la aplicación de
las técnicas de diseño en su gestión.
o El número de Pymes que participen en el proyecto.
O Concordancia del proyecto con políticas regionales, y/o sectoriales.
O El interés y el impacto previsible del proyecto en el entorno empresarial, sectorial o de
mercado.
1C) Redes Interempresariales de Cooperación
Condiciones:
o Los proyectos deben ser técnicamente factibles.
O La capacidad del organismo solicitante debe ser suficiente para garantizar el desarrollo
completo del proyecto.
Criterios de valoración:
o Grado de definición y maduración del proyecto.
O Viabilidad técnico-económica del proyecto.
O Experiencia y capacidad de los colaboradores externos, si los hubiere
o El proyecto debe ser completo, es decir, que aunque ampliable y mejorable en el futuro,
sea ya totalmente suficiente para su aplicación.
o Recursos humanos y técnicos utilizados, y experiencia de los promotores.
O La previsión de incremento de empleo derivado del proyecto.
O Ámbito sectorial o geográfico de actuación.
O El número de Pymes que participen en el proyecto.
O Concordancia del proyecto con políticas regionales, y/o sectoriales.
O El interés y el impacto previsible del proyecto en el entorno empresarial, sectorial o de
mercado.
1D) Sistemas de Calidad
Condiciones:
o Los proyectos deben ser técnicamente factibles.
O La capacidad del organismo solicitante debe ser suficiente para garantizar el desarrollo
completo del proyecto.
Criterios de valoración:
o Viabilidad técnico-económica del proyecto.
O El proyecto debe ser completo, es decir, que aunque ampliable y mejorable en el futuro,
sea ya totalmente suficiente para su aplicación.
o Recursos humanos y técnicos utilizados, y experiencia de los promotores.
O Calidad y especialización de los colaboradores externos si los hubiere.
O Interés e impacto previsible del proyecto en el entorno empresarial, sectorial o de
mercado.
1E) Innovación de Procesos: Gestión y Organización de la Pyme
Condiciones:
o Los proyectos deben ser técnicamente factibles.
O La capacidad del organismo solicitante debe ser suficiente para garantizar el desarrollo
completo del proyecto.
Criterios de valoración:
o Grado de definición y maduración del proyecto.
O Viabilidad técnico-económica del proyecto.
O El proyecto debe ser completo, es decir, que aunque ampliable y mejorable en el futuro,
sea ya totalmente suficiente para su aplicación.
o Recursos humanos y técnicos utilizados, y experiencia de los promotores.
O Experiencia y capacidad de los colaboradores externos, si los hubiere.
O La previsión de incremento de empleo derivado del proyecto.
O El interés del proyecto, su impacto y posibles efectos de multiplicación.
O El número de Pymes que participen en el proyecto.
O Grado de innovación de mecanismos y procesos a incorporar en la gestión de las Pymes.
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O La facilidad y brevedad para la incorporación e implantación del proyecto en las pymes.
O Concordancia del proyecto con políticas regionales, y/o sectoriales.
2. Pymes
2.A) Diseño
Condiciones:
o Los proyectos deben ser técnicamente factibles.
O La capacidad del organismo solicitante debe ser suficiente para garantizar el desarrollo
completo del proyecto.
Criterios de valoración:
o Grado de definición y maduración del proyecto.
O Viabilidad técnico-económica del proyecto.
O Experiencia y capacidad de los colaboradores externos.
O El proyecto debe ser completo, es decir, que aunque ampliable y mejorable en el futuro,
sea ya totalmente suficiente para su aplicación.
o Recursos humanos y técnicos utilizados, y experiencia de los promotores.
O La previsión de incremento de empleo derivado del proyecto.
O Carácter innovador del proyecto.
O Empresa perteneciente a sectores o colectivos tradicionalmente resistentes a la aplicación
de las técnicas de diseño en su gestión.
o Que el proyecto no se reduzca a una práctica habitual para la pyme
o Incorporación de las nuevas tecnologías de diseño
o Proyectos que diversifiquen la actividad empresarial
o Relación del proyecto con la estrategia de la empresa
2B) Redes Interempresariales de Cooperación
Condiciones:
o Los proyectos deben ser técnicamente factibles.
O La capacidad del organismo solicitante debe ser suficiente para garantizar el desarrollo
completo del proyecto.
Criterios de valoración:
o Grado de definición y maduración del proyecto.
O Viabilidad técnico-económica del proyecto.
O Experiencia y capacidad de los colaboradores externos, si los hubiere
o El proyecto debe ser completo, es decir, que aunque ampliable y mejorable en el futuro,
sea ya totalmente suficiente para su aplicación.
o Recursos humanos y técnicos utilizados, y experiencia de los promotores.
O La previsión de incremento de empleo derivado del proyecto.
O Ámbito sectorial o geográfico de actuación.
O Concordancia del proyecto con políticas regionales, y/o sectoriales.
O El interés y el impacto previsible del proyecto en el entorno empresarial, sectorial o de
mercado.
2C) Sistemas de Calidad
Condiciones:
o Los proyectos deben ser técnicamente factibles.
O La capacidad del organismo solicitante debe ser suficiente para garantizar el desarrollo
completo del proyecto.
Criterios de valoración:
o Viabilidad técnico-económica del proyecto.
O El proyecto debe ser completo, es decir, que aunque ampliable y mejorable en el futuro,
sea ya totalmente suficiente para su aplicación.
o Recursos humanos y técnicos utilizados, y experiencia de los promotores.
O Calidad y especialización de los colaboradores externos si los hubiere
2. La ponderación de los citados criterios se realizará a través de una escala de valoración
por tramos en razón del grado de cumplimiento de los mismos, con valoraciones de
excelente (5) muy bien (4), bien (3), regular (2), mal (1).
3. El órgano competente procederá al prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del
importe global máximo previsto en la correspondiente convocatoria, si el importe global de
subvención previsto supera el presupuesto asignado para esta línea de ayudas. En ese caso
el porcentaje de subvención obtenido en la fase de valoración del expediente se corregirá
proporcionalmente.
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T) Medio de notificación o publicación
1. La resolución del procedimiento será notificada a los interesados de acuerdo con lo
previsto en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
2. La práctica de dicha notificación o publicación, en su caso, se ajustará a las disposiciones
contenidas en el artículo 59 de dicha Ley.
Propuesta de convocatoria del régimen de ayudas del programa nuevas tecnologías de la
información y las comunicaciones para pymes.
A) Indicación de la disposición que establezca, las bases reguladoras y del diario oficial en el
que está publicada salvo que en atención a su especificidad éstas se incluyan en la propia
convocatoria.
Bases Reguladoras aprobadas por Resolución del Presidente de la Agencia de Desarrollo
Económico de La Rioja de 17 de marzo de 2006 (B.O.R. nº 40/2006, de 23 de marzo).
B) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de las
subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía
estimada de las subvenciones.
El importe del crédito destinado para este programa de subvención es de 600.000,00 euros
para la presente convocatoria, de acuerdo con el siguiente plan financiero:
Año 2006: 0,00 euros
Año 2007: 600.000,00 euros, que se imputarán a las partidas presupuestarias
05.50.3222.771.00 y 05.50.3222.773 en las cuantías de 300.000,00 euros y 300.000,00
euros respectivamente.
C) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención
Las presentes bases reguladoras vienen motivadas por la necesidad de generar mejoras en
la competitividad de las empresas riojanas e intentando la convergencia con la media
europea.
La finalidad de estas bases reguladoras será favorecer la ejecución de planes de
implantación de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones que tiendan a
integrar sus procesos de negocio de la empresa.
Se considerará subvencionable la inversión en la ejecución de Planes de Implantación de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TICS) que tengan como objetivo la
integración de áreas de la empresa y relacionados con las siguientes acciones:
E-Commerce: Implantación de Sistemas de Ventas de Productos y servicios a los clientes de
forma electrónica.
E-Business: Implantación de Sistemas Integrados de Gestión.
E-Marketing: implantación de Sistemas que optimicen la relación con los clientes.
E-Marketplaces: implantación de sistemas que permitan la participación de la empresa en
plataformas que facilitan la negociación entre vendedores y compradores de forma
electrónica.
E-Procurement: implantación de sistemas de gestión de compras de productos y servicios
por parte de la empresa de forma electrónica.
Web Site de la empresa siempre y cuando éste incorpore, además de información sobre la
empresa, la posibilidad de realizar transacciones comerciales.
Intranet y/o Extranet de la empresa que optimicen la comunicación entre los trabajadores y
de la empresa con sus clientes y proveedores.
Sistemas de Seguridad en la Red.
Las actuaciones relacionadas en el apartado anterior deberán ser realizadas por entidades o
empresas especializadas que no tengan vinculación ni directa ni indirecta con la empresa
solicitante y que no tengan la consideración de Sociedades Públicas, Fundaciones, Centros
Tecnológicos, Asociaciones o Colegios Profesionales.
No serán subvencionables los proyectos de actualización o mantenimiento de páginas web.
Inversión mínima subvencionable del proyecto será de 12.000 euros.
D) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia
competitiva.
Las subvenciones contempladas en las presentes Bases Reguladoras se concederán a través
del procedimiento de concurrencia competitiva, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
E) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos.
1. Podrán acogerse a las ayudas contempladas en las presentes Bases Reguladoras las
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pequeñas y medianas empresas (pymes) que tengan su domicilio social en la Comunidad
Autónoma de la Rioja o al menos un centro de actividad ubicado en ésta.
Para la definición de microempresa y de pequeña y mediana empresa se estará a lo
dispuesto en la Recomendación de la Comisión (CE) 2003/361/CE, de 6 de mayo, sobre la
definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas (Diario Oficial de las
Comunidades Europeas serie L 124, de 20 de mayo de 2003).
Quedan excluidas del ámbito de aplicación de las presentes Bases Reguladoras cualquier
ayuda que pueda concederse a medianas empresas durante el período de reestructuración,
incluidas las ayudas concedidas de conformidad con un régimen autorizado, siempre que la
Comisión no hubiera sido informada de las mismas cuando tomó su decisión sobre la ayuda
de reestructuración.
2. Son obligaciones generales del beneficiario:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el
comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.
B) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.
c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así
como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los
órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
D) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.
E) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social,
en la forma que se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la
disposición adicional decimaoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al
beneficiario en cada caso.
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación
y control.
h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
I) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
3. No podrán obtener la condición de beneficiario de las subvenciones previstas en estas
Bases Reguladoras las personas o entidades en quienes concurra alguna de las
circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.
4. La apreciación y alcance de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario, así
como la justificación de no estar incursos en las mismas, se ajustará a lo dispuesto en los
apartados 4, 5, 6 y 7 del artículo 13 de la citada Ley.
F) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento.
La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá al
Departamento de Promoción.
A la vista de la propuesta de resolución definitiva, el órgano competente para resolver,
Gerente o Presidente de la Agencia según corresponda en función de la cuantía de la
subvención al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Ley de creación de la Agencia,
resolverá el procedimiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 89 de la Lay 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.
G) Plazo de presentación de solicitudes
El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 31 de mayo de 2006.
H)Plazo de resolución y notificación
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El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder
de seis meses, salvo que una norma con rango de Ley establezca un plazo mayor o así
venga previsto en la normativa de la Unión Europea. Este plazo se computará a partir del día
siguiente a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
I) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición
1. Los interesados en acogerse a las ayudas contempladas en las presentes Bases
Reguladoras deberán presentar una solicitud en el registro de la Agencia de Desarrollo
Económico de La Rioja o por cualquiera de los medios contemplados en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, dentro de los plazos que determinen las
correspondientes convocatorias.
La solicitud debe presentarse antes del inicio de la inversión subvencionable.
2. La solicitud será única por beneficiario y año.
3. Junto con la solicitud se acompañarán los siguientes documentos:
a) Documentación relativa a la personalidad de la empresa:
.Tarjeta de identificación fiscal en caso de sociedad o documento nacional de identidad en
caso de persona física.
. En caso de sociedades mercantiles, escritura de constitución de la sociedad y estatutos
vigentes debidamente registrados. Si la sociedad está pendiente de inscripción, certificación
de solicitud de inscripción ante el Registro Mercantil hasta que se pueda acreditar esta
última. En el caso de sociedades mercantiles en proceso de constitución, se aportarán los
documentos básicos de los promotores así como los proyectos de los estatutos.
Para el caso de sociedades civiles o comunidades de bienes, documento acreditativo de su
constitución, estatutos y, en su caso actualizaciones.
B) Documentación relativa a la acreditación de la representación:
Para las sociedades mercantiles, escritura pública de poder actual inscrita en el Registro
Mercantil a favor del firmante de la solicitud.
Para las sociedades civiles y comunidades de bienes, autorización que deje constancia
fidedigna del resto de los socios/comuneros, que se podrá acreditar por cualquier medio
válido en Derecho.
En todo caso, se acompañará el Documento Nacional de Identidad del apoderado, o
documento que le sustituya reglamentariamente.
c) Documentación fiscal y de Seguridad Social:
. Documento de alta o último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas.
. Última declaración del Impuesto sobre Sociedades, o del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas en caso de empresas individuales o sociedades civiles.
. Certificaciones de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias, con la Seguridad
Social y con el Ayuntamiento.
. Autorización a la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja para solicitar de la Dirección
General de Tributos, de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Tesorería
General de la Seguridad Social, en caso de suscribirse convenio con esta última Entidad,
documentos acreditativos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social.
En caso de empresa individual deberá aportar:
1. Certificado del propietario como trabajador autónomo.
2. Certificado de estar al corriente de pago como empresario o, en su caso, certificado de no
figurar inscrito como empresa.
d) Documentación relativa al proyecto de inversión:
- Impreso normalizado de datos.
En el caso de las empresas dedicadas a la producción, transformación y comercialización de
productos agrarios del Anexo I del Tratado CE, el técnico encargado de la evaluación del
proyecto, de acuerdo con su experiencia acumulada de actuaciones en el sector, realizará a
través de este impreso, una evaluación de los datos emitiendo un informe sobre la viabilidad
económica de la misma a los solos efectos de lo previsto en la Base Reguladora. Asimismo,
dicho informe servirá también de base para acreditar la condición de salida normal al
mercado de los productos.
En el caso de que los ejercicios anteriores al comienzo de la inversión arrojaran pérdidas,
deberán explicar las causas de las mismas y las medidas adoptadas para garantizar el
saneamiento y la mejora de los resultados.
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- Para las empresas de nueva creación se presentará un Plan de empresa que deberá
abordar, al menos, las siguientes cuestiones: definición del producto o servicio, plan de
marketing, plan de operaciones, plan de organización y plan económico y financiero.
E) En el caso de las empresas dedicadas a la producción, transformación y comercialización
de productos agrarios del Anexo I del Tratado:
- Declaración del cumplimiento de la normativa de higiene y medio ambiente laboral.
- Declaración de cumplimiento de la normativa de bienestar animal (para el caso de
mataderos).
F) Otros:
- Ficha de alta de terceros según modelo normalizado.
- Declaración responsable relativa a las ayudas solicitadas u obtenidas para la misma
actuación, su cuantía y si están o no pagadas.
- Declaración de no hallarse incurso en causa de inhabilitación para ser beneficiario de
subvenciones, de acuerdo con el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.
- En el caso de empresas medianas, declaración responsable de no encontrarse en período
de reestructuración, de conformidad con lo dispuesto en las Directrices comunitarias sobre
ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis, publicadas en
el Diario Oficial de la Unión Europea de 1 de octubre de 2004, Serie C 244/2.
- Declaración de no haber recibido ayuda por los mismos conceptos.
- Para el caso de microempresas, certificado del número de trabajadores a la fecha de
solicitud de la ayuda.
4. No será necesaria la presentación de la documentación a que se refieren las letras a), b) y
c) del apartado 3, y la ficha de alta de terceros, siempre que se encuentre en poder de la
Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja, esté vigente y no haya sufrido modificación en
el momento de la presentación de la solicitud.
J) Posibilidad de reformulación de solicitudes
No existe posibilidad
K) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, órgano
ante el que ha de interponerse recurso de alzada
Contra la resolución de concesión cabrá interponer los recursos administrativos y
contencioso-administrativos que correspondan según el régimen previsto en el artículo 3 del
Reglamento de la Ley 7/1997, de 3 de octubre, de creación de la Agencia de Desarrollo
Económico de la Comunidad Autónoma de La Rioja, y de acuerdo con las disposiciones de
aplicación.
L) Criterios de valoración de las solicitudes
1. La subvención mínima que se fija por el cumplimiento de los requisitos y condiciones de
las presentes bases reguladoras es del 10% que se incrementará en base a los siguientes
criterios:
- Microempresas: 10%
- Valor añadido para la empresa: Alto (10%), Medio (5%), Bajo (0%).
- Novedad tecnológica del proyecto: Alto (10%), Medio (5%), Bajo (0%).
2. El órgano competente procederá al prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del
importe global máximo previsto en la correspondiente convocatoria, si el importe global de
subvención previsto supera el presupuesto asignado para esta línea de ayudas. En ese caso
el porcentaje de subvención obtenido en la fase de valoración del expediente se corregirá
proporcionalmente.
M) Medio de notificación o publicación
1. La resolución del procedimiento será notificada a los interesados de acuerdo con lo
previsto en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
2. La práctica de dicha notificación o publicación, en su caso, se ajustará a las disposiciones
contenidas en el artículo 59 de dicha Ley.
Propuesta de convocatoria del régimen de ayudas del programa nuevas tecnologías de la
información y las comunicaciones para microempresas.
A) Indicación de la disposición que establezca, las bases reguladoras y del diario oficial en el
que está publicada salvo que en atención a su especificidad éstas se incluyan en la propia
convocatoria.
Bases Reguladoras aprobadas por Resolución del Presidente de la Agencia de Desarrollo
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Económico de La Rioja de 17 de marzo de 2006 (B.O.R. nº 40/2006, de 23 de marzo).
B) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de las
subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía
estimada de las subvenciones.
El importe del crédito destinado para este programa de subvención es de 600.000,00 euros
para la presente convocatoria, de acuerdo con el siguiente plan financiero:
Año 2006: 0,00 euros
Año 2007: 600.000,00 euros, que se imputarán a las partidas presupuestarias
05.50.3222.771.00, 05.50.3222.773 y 05.50.3222.781.00 en las cuantías de 250.000,00,
250.000,00 y 100.000,00 euros, respectivamente.
C) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención
El objeto de estas ayudas es favorecer a las empresas de menos de 10 empleados (en
adelante Microempresas) el acceso a Internet y al uso de correo electrónico así como la
disposición de página web.
El proyecto de inversión acometido por las empresas beneficiarias dado la tipología del
mismo garantiza para la empresa una mejora en la salida de sus productos al mercado.
El Programa Nuevas Tecnologías de la Información y las Comunicaciones para
Microempresas pretenden incentivar a las microempresas el acceso a Internet, correo
electrónico y desarrollo de página web.
Serán subvencionables las siguientes actuaciones:
1. La adquisición de ordenadores que a continuación se relacionan:
PC de sobremesa
El equipo tendrá unas prestaciones al menos equivalentes o superiores a uno que disponga
de un procesador de eficiencia igual o superior a un Intel PIV 3.0 Ghz; 1.024 Mb de memoria
RAM; 160 Gb de disco duro; CD-ROM 48X; Modem interno de 56 Kbs. V90; Pantalla TFT de
17" color; tarjeta gráfica; slots libre, teclado, disketera y ratón.
Portátil PC
El equipo tendrá unas prestaciones al menos equivalentes o superiores a uno que disponga
de un procesador Intel Centrino a 1.86 Ghz. O equivalente ; 512 Mb de memoria RAM; 80
Gb de disco duro; CD-ROM 24X; Modem interno de 56 Kbs. V90; Pantalla TFT de 15" color;
tarjeta sonido; tarjeta gráfica; teclado, disketera y ratón.
Macintosh de sobremesa
El equipo tendrá unas prestaciones al menos equivalentes o superiores a uno que disponga
de un procesador Core Solo de Intel a 1,5GHz o Procesador PowerPc G5 a 2,1 Ghz o
equivalente ; 512 Mb de memoria; 60 Gb de disco duro; CD-ROM 24X; MODEM interno de
56 Kbs. V90; Pantalla TFT de 17" color; tarjeta sonido; tarjeta gráfica; slots libre, teclado,
disketera y ratón.
Portátil Macintosh
El equipo tendrá unas prestaciones al menos equivalentes o superiores a uno que disponga
de un procesador Power PC G4 1,33 Ghz. O equivalente ; 512 Mb de memoria ; 40 Gb de
disco duro; CD-ROM 24X; Modem interno de 56 Kbs. V92; Pantalla TFT DE 12,1 " color;
tarjeta sonido; tarjeta gráfica; teclado, disketera y ratón.
Servidores
En los modelos anteriores se puede obviar el modem interno siempre y cuando se acredite la
conexión a Internet a través de otros dispositivos (Modem externo, ADSL, Cable modem).
El equipamiento informático objeto de ayuda será nuevo y de primer uso.
2. Los gastos de alta y conexión a Internet.
Incluye los gastos de alta en el proveedor de acceso a Internet y las cuotas de conexión de
los ordenadores objeto de subvención durante los 6 primeros meses. El contrato de alta
deberá contemplar una conexión permanente en condiciones de banda ancha.
3. La adquisición de hardware y/o licencias de software de antivirus y que dispongan, de al
menos, de las siguientes funciones:
- Que detecte y elimine todo tipo de virus (Antivirus).
- Que bloquee los correos no deseados (Anti-spam).
- Que contemple protección contra estafas (Anti-phising).
- Que tenga funciones de firewall (defensa contra intrusos o crakers).
- Que bloquee los programas espía, dialers y control de marcado de números telefónicos
(anti-spyware).
- Que contemple la detección de falsos mensajes de alerta sobre virus (Hoaxes).



Boletin Oficial de La Rioja http://www2.larioja.org/pls/dad_user/G04.texto_integro?p_cdi_accn=...

57 de 96 02/04/2006 10:18

- Que permita el control de acceso a páginas Web consideradas inapropiadas.
- Que contemple 12 meses de servicio y soporte técnico 24 horas al día, 365 días al año.
- Que permita actualizaciones inmediatas y automáticas contra virus y demás peligros, al
menos una vez al día.
4. Desarrollo de página web.
5. En relación con los gastos contemplados en los apartados 1 y 2, sólo se admitirán
solicitudes de ayuda que acrediten conjuntamente los dos conceptos (adquisición de equipos
y su alta y conexión a Internet).
Con carácter excepcional se podrán admitir solicitudes de subvención exclusivamente de
gastos de alta y conexión a Internet cuando la empresa acredite haber adquirido durante el
ejercicio en el que se presenta la solicitud algún ordenador a través de otros programas de
ayuda de la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja.
Los gastos de adquisición de hardware y/o licencias de software de antivirus, contemplados
en el apartado 3, podrán subvencionarse independientemente de los gastos previstos en los
apartados 1 y 2.
6. Las actuaciones subvencionables deberán ser realizadas por entidades o empresas
especializadas que no tengan vinculación ni directa ni indirecta con la empresa solicitante.
7. No serán subvencionables los proyectos de actualización o mantenimiento de páginas
web.
8. La inversión mínima subvencionable del proyecto será de 1.500 euros.
D) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia
competitiva
Las subvenciones contempladas en las presentes Bases Reguladoras se concederán a través
del procedimiento de concurrencia competitiva, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
E) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos
Beneficiarios
1.- Podrán acogerse a las ayudas contempladas en las presentes Bases Reguladoras:
a) Las empresas que en el momento de presentación de la solicitud de ayuda tengan menos
de 10 empleados (microempresas), de acuerdo con lo dispuesto en la Recomendación de la
Comisión (CE) 2003/361/CE, de 6 de mayo (Diario Oficial de la Comunidades Europeas serie
L 124, de 20 de mayo de 2003), cuya actividad exclusiva o principal esté incluida en alguno
de los siguientes epígrafes de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (C.N.A.E.):

C Industrias Extractivas 

D Industrias Manufactureras, incluidas las agroalimentarias 

G51 Comercio al por mayor e intermediarios de comercio, excepto de vehículos

de motor y motocicletas. 

G52 Comercio al por menor, excepto 52.6 no realizado en establecimientos 

I60.24 Transporte de mercancías por carretera

I63.1 Manipulación y depósito de mercancías

K74.13 Estudios de mercado y realización de encuestas de opinión pública

K74.202 Servicios técnicos de ingeniería

K74.3 Ensayos y análisis técnicos

K74.4 Publicidad 

K74.501 Selección de personal directivo y ejecutivo

K74.502 Agencias de colocación

K74.6 Servicios de investigación y seguridad (sólo se subvencionarán los servicios

de investigación)

K74.841 Diseño no industrial (no es subvencionable la decoración de interiores)

K74.842 Organización de ferias, exhibiciones y congresos

O92.11 Producción cinematográfica y de vídeo

Asimismo deberán reunir los siguientes requisitos:
- Deben tener su domicilio social en la Comunidad Autónoma de La Rioja o al menos un
centro de actividad en la misma.
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- Deberán destinar la adquisición de ordenadores para uso en la empresa beneficiaria dentro
de la Comunidad Autónoma de La Rioja.
- Deberán acreditar haber tramitado su alta en Internet y cuenta de correo electrónico
mediante contrato, comprometiéndose a mantenerlo durante al menos 12 meses.
b) Organismos Intermedios, es decir, organizaciones públicas o privadas que, sin ánimo de
lucro presten servicios de apoyo a las PYMES.
2. Son obligaciones generales del beneficiario:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el
comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.
B) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.
c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así
como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los
órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
D) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.
E) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social,
en la forma que se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la
disposición adicional decimaoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al
beneficiario en cada caso.
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación
y control.
h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
I) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
3. No podrán obtener la condición de beneficiario de las subvenciones previstas en estas
Bases Reguladoras las personas o entidades en quienes concurra alguna de las
circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.
4. La apreciación y alcance de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario, así
como la justificación de no estar incursos en las mismas, se ajustará a lo dispuesto en los
apartados 4, 5, 6 y 7 del artículo 13 de la citada Ley.
F) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento
La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá al
Departamento de Promoción.
A la vista de la propuesta de resolución definitiva, el órgano competente para resolver,
Gerente o Presidente de la Agencia según corresponda en función de la cuantía de la
subvención al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Ley de creación de la Agencia,
resolverá el procedimiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 89 de la Lay 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.
G) Plazo de presentación de solicitudes
El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 31 de mayo de 2006.
H)Plazo de resolución y notificación
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder
de seis meses, salvo que una norma con rango de Ley establezca un plazo mayor o así
venga previsto en la normativa de la Unión Europea. Este plazo se computará a partir del día
siguiente a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
I) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición
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Junto con la solicitud se acompañarán por duplicado la siguiente documentación:
a) Documentación relativa a la personalidad de la empresa:
- Tarjeta de identificación fiscal en caso de sociedad, o documento nacional de identidad en
caso de persona física.
- En caso de sociedades mercantiles, escritura de constitución de la sociedad y estatutos
vigentes debidamente registrados. Si la sociedad está pendiente de inscripción, certificación
de solicitud de inscripción ante el Registro Mercantil hasta que se pueda acreditar esta
última. En el caso de sociedades mercantiles en proceso de constitución, se aportarán los
documentos básicos de los promotores así como los proyectos de los estatutos.
Para el caso de sociedades civiles o comunidades de bienes, documento acreditativo de su
constitución, estatutos y, en su caso, sus actualizaciones.
B) Documentación relativa a la acreditación de la representación:
Para las sociedades mercantiles, escritura pública de poder actual inscrita en el Registro
Mercantil a favor del firmante de la solicitud.
Para las sociedades civiles y comunidades de bienes, autorización que deje constancia
fidedigna del resto de los socios/comuneros, que se podrá acreditar por cualquier medio
válido en Derecho.
En todo caso, se acompañará el Documento Nacional de Identidad del apoderado, o
documento que le sustituya reglamentariamente.
c) Documentación fiscal y de Seguridad Social.
- Documento de alta o último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas.
- Última declaración del Impuesto sobre Sociedades, o del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas en caso de empresas individuales o sociedades civiles.
- Certificaciones de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias, con la Seguridad
Social y con el Ayuntamiento.
- Autorización a la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja para solicitar de la Dirección
General de Tributos, de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Tesorería
General de la Seguridad Social, en caso de suscribirse convenio con esta última Entidad,
documentos acreditativos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social.
En caso de la empresa individual deberá aportar:
1. Certificado del propietario como trabajador autónomo
2. Certificado de estar al corriente de pago como empresario o, en su caso, certificado de no
figurar inscrito como empresa.
d) Documentación relativa a la actuación subvencionable:
* Impreso normalizado de datos
Para el caso de las empresas recogidas en el Anexo I del Tratado, a través de ese impreso,
el técnico encargado de la evaluación del proyecto de acuerdo con su experiencia acumulada
de actuaciones en el sector, realizará una evaluación de los datos emitiendo un informe
sobre la viabilidad económica de la misma a los solos efectos de lo previsto en esta Base
Reguladora. Así mismo y dada la naturaleza de la inversión queda probada la idoneidad de la
misma para la mejora de los resultados y la salida de sus productos al mercado.
En el caso de que los ejercicios anteriores al comienzo de la inversión arrojaran pérdidas,
deberán explicar las causas de las mismas y las medidas adoptadas para garantizar el
saneamiento y la mejora de los resultados.
* Para las empresas de nueva creación se presentará un plan de empresa, debiendo
abordar, al menos las siguientes cuestiones: definición del producto o servicio, plan de
marketing, plan de operaciones, plan de organización y plan económico y financiero.
* Certificado del número de trabajadores a la fecha de solicitud de la ayuda.
E) Para el caso de las empresas recogidas dentro del Anexo I del Tratado (Agroalimentarias)
Declaración responsable del cumplimiento de la normativa de higiene y medio ambiente
laboral
Declaración responsable del cumplimiento de la normativa en protección de bienestar animal
(para el caso de mataderos)
f) Otros:
- Ficha de alta de terceros según modelo normalizado.
- Declaración responsable relativa a las ayudas solicitadas u obtenidas para la misma
actuación, su cuantía y si están o no pagadas.
- Declaración de no hallarse incurso en causa de inhabilitación para ser beneficiario de
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subvenciones, de acuerdo con el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.
- Declaración de no haber recibido ayuda por los mismos conceptos
- Declaración de compromiso de mantener su alta en Internet y cuenta de correo al menos
12 meses.
J) Posibilidad de reformulación de solicitudes
No existe posibilidad
K) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, órgano
ante el que ha de interponerse recurso de alzada
Contra la resolución de concesión cabrá interponer los recursos administrativos y
contencioso-administrativos que correspondan según el régimen previsto en el artículo 3 del
Reglamento de la Ley 7/1997, de 3 de octubre, de creación de la Agencia de Desarrollo
Económico de la Comunidad Autónoma de La Rioja, y de acuerdo con las disposiciones de
aplicación.
L) Criterios de valoración de las solicitudes
1. La intensidad máxima de ayuda en cada uno de los apartados será la siguiente:
- Adquisición de ordenadores: 35% del coste del equipo, máximo 450 euros por cada
ordenador nuevo que se ajuste a las características técnicas especificadas en la Base 2ª.
Máximo dos equipos por empresa.
- Gastos de alta y cuotas de conexión a Internet, 50% del importe de los gastos, con un
máximo de 250 euros.
- Adquisición de hardware y/o software de antivirus según las consideraciones dadas en la
Base 2ª, 100% de los gastos con un máximo de 90 euros en el caso de un usuario y de 100
euros en el caso de dos usuarios.
- Desarrollo de web, 50% de los gastos, con un máximo de 1.000 euros.
La aplicación de dichos porcentajes estará condicionada al crédito máximo aprobado en cada
convocatoria.
2. El órgano competente procederá al prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del
importe global máximo previsto en la correspondiente convocatoria, si el importe global de
subvención previsto supera el presupuesto asignado para esta línea de ayudas. En ese caso
el porcentaje de subvención obtenido en la fase de valoración del expediente se corregirá
proporcionalmente.
M) Medio de notificación o publicación
1. La resolución del procedimiento será notificada a los interesados de acuerdo con lo
previsto en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
2. La práctica de dicha notificación o publicación, en su caso, se ajustará a las disposiciones
contenidas en el artículo 59 de dicha Ley.
Convocatoria de las bases reguladoras de la concesión de subvenciones en régimen de
concurrencia competitiva para el programa de promoción para la realización de auditorías
tecnológicas y presentación a programas nacionales y comunitarios de apoyo a la innovación
realizados por entidades de la Comunidad Autónoma de La Rioja.
A) Bases Reguladoras aprobadas por Resolución del Presidente de la Agencia de Desarrollo
Económico de La Rioja de 11 de febrero de 2005 (B.O.R. nº 24/2005, de 17 de febrero).
B) Las subvenciones que se podrán otorgar conforme a las presentes Bases Reguladoras y
con cargo a los presupuestos anuales de la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja, se
podrán imputar a las siguientes partidas presupuestarias, por el siguiente importe para
convocatoria de año 2006:

Partida Importe total 2006 2007 

05.50.3222.772.00 755.650,00 680.085,00 75.565,00

05.50.3222.772.50 8.890,00 8.001,00 889,00 

05.50.3222.720.00 26.670,00 24.003,00 2.667,00 

05.50.3222.749.00 26.670,00 24.003,00 2.667,00 

05.50.3222.782.00 35.560,00 32.004,00 3.556,00 

05.50.3222.472.00 8.890,00 8.001,00 889,00 

05.50.3222.449.00 8.890,00 8.001,00 889,00 

05.50.3222.483.00 17.780,00 16.002,00 1.778,00 
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Total 889.000,00 800.100,00 88.900,00

C) Objeto, Finalidad y Condiciones de la presente convocatoria:
El objeto de la presente convocatoria es impulsar un programa de dinamización tecnológica
estructurado en torno a:
-- Que las empresas realicen labores de Diagnóstico en su empresa de forma que les permita
conocer como trabajan y cuales son sus puntos fuertes y débiles tecnológicamente hablando,
puede considerarse como una apertura a los nuevos cambios necesarios de realizar hoy en
día.
-- Como un paso más avanzado las empresas realicen Auditorías Tecnológicas de tal forma
que se propongan soluciones concretas a los puntos débiles de la empresa ya constatados en
el Diagnóstico, de tal forma que aumente la productividad y competitividad de éstas.
-- Se pretende ayudar a las empresas en los costes de gestión externa que suponen la
presentación a Planes Nacionales o Comunitarios y los beneficios que estas actuaciones
suponen para las empresas como son mayor financiación de proyectos y colaboraciones con
otros socios tecnológicos de primer orden entre otras.
En concreto, las actuaciones subvencionables serán:
a) La realización de Diagnósticos Tecnológicos, entendiendo como tales los estudios iniciales
que permitan conocer como trabaja una empresa y cuáles son sus puntos fuertes y débiles
tecnológicamente hablando, considerándolos como una actitud de apertura a los nuevos
cambios. El contenido de los mismos, con el objetivo de determinar la innovación y
posibilidades de concurrencia a programas nacionales y comunitarios de apoyo a la
innovación, se ajustará a la estructura definida en el anexo I a las presentes Bases
Reguladoras.
B) La realización de Auditorías Tecnológicas, entendiendo como tales las asistencias que, en
base al análisis de la tecnología utilizada en la empresa, establezcan las posibles soluciones
para la mejora de las deficiencias o carencias en dicha área industrial, y planes concretos de
actuación programados en el tiempo y evaluados en sus aspectos económicos y rentabilidad
esperada.
C) Los gastos derivados de la Definición y Presentación de un proyecto de innovación a un
Programa Europeo.
D) Los gastos que conlleve la Definición y Presentación de un proyecto de innovación a un
Programa Nacional.
e) Los gastos de Organización de jornadas, conferencias o forums sectoriales, para la
difusión de los programas europeos de innovación entre las empresas.
En los supuestos a), b), c) y d) del apartado anterior únicamente serán subvencionables los
gastos externos que sean facturados a la empresa por tales conceptos deducido el IVA
soportado.
La financiación pública máxima no podrá superar en ningún caso el 100% de la inversión
realizada y financiada.
Todos los proyectos y actuaciones antes definidos podrán realizarse, entre otras, conforme a
las siguientes modalidades:
Proyecto o actuación tecnológica individual:
Proyecto o actuación tecnológico realizados por un solo particular, empresa, grupo de
empresas, agrupación o asociación de empresas, organismo público o privado, institución sin
ánimo de lucro, asociación y centro de investigación, radicados en la Comunidad Autónoma
de La Rioja, así como aquel Organismo Intermedio que actúe a favor de las mismas.
- Proyectos o actuación tecnológica agrupada:
En este tipo de proyectos, un grupo de particulares, empresas, grupo de empresas,
agrupaciones o asociaciones de empresas, organismos públicos o privados, instituciones sin
ánimo de lucro, asociaciones y centros de investigación, radicados en la Comunidad
Autónoma de La Rioja, así como los Organismos Intermedios que actúen a favor de las
mismas, gestionan y coordinan una actividad para un nº de empresas determinado.
Las relaciones que se establezcan estarán formalizadas documentalmente mediante un
contrato, convenio o acuerdo en el que se establezcan los derechos y obligaciones de los
distintos sujetos participantes.
Los cooperantes que para la realización de la actuación a subvencionar no dispongan de
centro de trabajo en La Rioja no podrán recibir subvención y tendrán que especificar que tipo
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de colaboración realizarán con las empresas que participan.
En los proyectos o actuaciones tecnológicas agrupadas, el organismo intermedio, asociación
empresarial, centro tecnológico o universidad actuará como coordinador y los demás como
participantes. El coordinador será el solicitante de la ayuda y el responsable, a todos los
efectos, de la realización del proyecto o actuación ante la Agencia de Desarrollo Económico
de La Rioja. A tal fin, canalizará la relación con los participantes y, llegado el caso, aportará
la documentación justificativa de la realización del proyecto o actuación.
El pago de la ayuda concedida se realizará al coordinador, quien se responsabilizará de la
transferencia inmediata a cada participante de los fondos que le correspondan.
Son condiciones y obligaciones generales del beneficiario:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el
comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.
B) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.
c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así
como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los
órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
D) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.
E) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social,
en la forma que se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la
disposición adicional decimaoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al
beneficiario en cada caso.
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación
y control.
h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
I) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
No podrán obtener la condición de beneficiario de las subvenciones previstas en estas Bases
Reguladoras las personas o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.
La apreciación y alcance de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario, así
como la justificación de no estar incursos en las mismas, se ajustará a lo dispuesto en los
apartados 4, 5, 6 y 7 del artículo 13 de la citada Ley.
D) Las subvenciones contempladas en las presentes Bases Reguladoras se concederán a
través del procedimiento de concurrencia competitiva, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
E) Podrán beneficiarse de las ayudas contempladas en las presentes Bases reguladoras: los
particulares, las empresas públicas o privadas, grupos de empresas, las agrupaciones o
asociaciones de empresas, organismos públicos o privados, instituciones sin ánimo de lucro,
asociaciones y centros de investigación radicados en la Comunidad Autónoma de La Rioja,
así como los Organismos Intermedios que actúen a favor de las mismas.
A los efectos de las presentes Bases Reguladoras, se considerarán Organismos Intermedios:
a) Las organizaciones públicas, semipúblicas o privadas, sin ánimo de lucro, con
personalidad jurídica propia, que de forma habitual presten servicios de apoyo de carácter
empresarial a las empresas.
B) Las entidades con participación mayoritaria de capital público que presten de forma
habitual servicios de carácter empresarial a las empresas, cuando promuevan proyectos que
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se ajusten a las medidas previstas en esta Base reguladora de ayudas y no persigan en
dichos proyectos la obtención de beneficios.
Quedan excluidas del ámbito de aplicación de las presentes Bases Reguladoras cualquier
ayuda que pueda concederse a medianas empresas durante el período de reestructuración,
incluidas las ayudas concedidas de conformidad con un régimen autorizado, siempre que la
Comisión no hubiera sido informada de las mismas cuando tomó su decisión sobre la ayuda
de reestructuración.
F) Órgano competente para la instrucción y resolución del procedimiento:
La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá al
Departamento de Promoción.
A la vista de la propuesta de resolución definitiva, el órgano competente para resolver,
Gerente o Presidente de la Agencia según corresponda en función de la cuantía de la
subvención al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Ley de creación de la Agencia,
resolverá el procedimiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 89 de la Lay 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.
G) El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 31 de mayo de 2006.
H) El plazo de resolución y notificación:
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder
de seis meses, salvo que una norma con rango de Ley establezca un plazo mayor o así
venga previsto en la normativa de la Unión Europea. Este plazo se computará a partir del día
siguiente a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
I) La documentación a acompañar a la petición de la subvención será:
a) Documentación relativa a la personalidad de la empresa (del solicitante):
- Tarjeta de identificación fiscal en caso de sociedad, o documento nacional de identidad en
caso de persona física.
- En caso de sociedades mercantiles, escritura de constitución de la sociedad y estatutos
vigentes debidamente registrados. Si la sociedad está pendiente de inscripción, certificación
de solicitud de inscripción ante el Registro Mercantil hasta que se pueda acreditar esta
última. En el caso de sociedades mercantiles en proceso de constitución, se aportarán los
documentos básicos de los promotores así como los proyectos de los estatutos.
- Para el caso de sociedades civiles o comunidades de bienes, documento acreditativo de su
constitución, estatutos y, en su caso, sus actualizaciones.
- En caso de entidades sin ánimo de lucro, asociaciones y otras instituciones, estatutos
vigentes debidamente registrados.
B) Documentación relativa a la acreditación de la representación:
- Para las sociedades mercantiles, escritura pública de poder actual inscrita en el Registro
Mercantil a favor del firmante de la solicitud.
- Para las sociedades civiles y comunidades de bienes, autorización que deje constancia
fidedigna del resto de los socios/comuneros, que se podrá acreditar por cualquier medio
válido en Derecho.
- Para las entidades sin ánimo de lucro, asociaciones e instituciones, poder actual del
representante legal o certificación del acuerdo por el que se nombra representante legal.
- En todo caso, se acompañará el Documento Nacional de Identidad del apoderado, o
documento que le sustituya reglamentariamente.
c) Documentación fiscal y de Seguridad Social:
- Documento de alta o último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas.
- Última declaración del Impuesto sobre Sociedades, o del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas en caso de empresas individuales o sociedades civiles.
- Certificaciones de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias, con la Seguridad
Social y con el Ayuntamiento.
- Autorización a la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja para solicitar de la Dirección
General de Tributos, de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Tesorería
General de la Seguridad Social, en caso de suscribirse convenio con esta última Entidad,
documentos acreditativos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social.
d) Documentación relativa al proyecto de inversión:
- Impreso normalizado facilitado por la Agencia.
- Memoria descriptiva de la actuación a desarrollar de acuerdo con el índice indicado en el
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impreso modelo.
- Cuanta información complementaria se considere necesaria por la Agencia de Desarrollo
Económico de La Rioja.
e) Otros:
- Ficha de alta de terceros según modelo normalizado.
- Declaración responsable relativa a las ayudas solicitadas u obtenidas para la misma
actuación, su cuantía y si están o no pagadas.
- Declaración de no hallarse incurso en causa de inhabilitación para ser beneficiario de
subvenciones, de acuerdo con el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.
- Declaración responsable relativa a la dimensión de la empresa de acuerdo con la
Recomendación de la Comisión (CE) 2003/361/CE, de 6 de mayo, sobre la definición de
microempresas, pequeñas y medianas empresas (Diario Oficial de las Comunidades
Europeas serie L 124, de 20 de mayo de 2003).
- En el caso de empresas medianas, declaración responsable de no encontrarse en período
de reestructuración, de conformidad con lo dispuesto en las Directrices comunitarias sobre
ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis, publicadas en
el Diario Oficial de la Unión Europea de 1 de octubre de 2004, Serie C 244/2.
- Cuanta información complementaria se considere necesaria por la Agencia de Desarrollo
Económico de La Rioja.
No será necesaria la presentación de la documentación a que se refieren las letras a), b) y c)
del apartado 3, y la ficha de alta de terceros, siempre que se encuentre en poder de la
Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja, esté vigente y no haya sufrido modificación en
el momento de la presentación de la solicitud.
J) No existe posibilidad de reformulación de solicitudes, según el artículo 27 de la Ley
38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones.
K) Contra la resolución de concesión cabrá interponer los recursos administrativos y
contencioso-administrativos que correspondan según el régimen previsto en el artículo 3 del
Reglamento de la Ley 7/1997, de 3 de octubre, de creación de la Agencia de Desarrollo
Económico de la Comunidad Autónoma de La Rioja, y de acuerdo con las disposiciones de
aplicación.
L) En la graduación de la subvención se tendrá en cuenta los siguientes aspectos, todos ellos
con una ponderación de 1 a 3:
Aspectos:
- Dimensión tecnológica del proyecto de innovación.
- Nivel de cooperación derivado del proyecto.
- Trayectoria de innovación en la empresa.
- Necesidad del proyecto.
El órgano competente procederá al prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del
importe global máximo previsto en la correspondiente convocatoria, si el importe global de
subvención previsto supera el presupuesto asignado para esta línea de ayudas. En ese caso
el porcentaje de subvención obtenido en la fase de valoración del expediente se corregirá
proporcionalmente.
M) La resolución del procedimiento será notificada a los interesados de acuerdo con lo
previsto en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
La práctica de dicha notificación o publicación, en su caso, se ajustará a las disposiciones
contenidas en el artículo 59 de dicha Ley.
Convocatoria de las bases reguladoras de la concesión de subvenciones en régimen de
concurrencia competitiva para el programa de promoción de actuaciones en gestión y
proyectos de I+D+I realizados por entidades de la Comunidad Autónoma de La Rioja.
A) Bases Reguladoras aprobadas por Resolución del Presidente de la Agencia de Desarrollo
Económico de La Rioja de 11 de febrero de 2005 (B.O.R. nº 24/2005, de 17 de febrero).
B) Las subvenciones que se podrán otorgar conforme a las presentes Bases Reguladoras y
con cargo a los presupuestos anuales de la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja, se
podrán imputar a las siguientes partidas presupuestarias, por el siguiente importe para
convocatoria de año 2006:

Partida Importe Total 2006 2007 2008 
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05.50.3222.749.00 113.400,00 14.742,00 69.174,00 29.484,00 

05.50.3222.772.00 4.932.900,00 641.277,00 3.009.069,00 1.282.554,00

05.50.3222.772.50 283.500,00 36.855,00 172.935,00 73.710,00 

05.50.3222.720.00 56.700,00 7.371,00 34.587,00 14.742,00 

05.50.3222.782.00 283.500,00 36.855,00 172.935,00 73.710,00 

Total 5.670.000,00 737.100,00 3.458.700,00 1.474.200,00

C) Objeto, Finalidad y Condiciones de la presente convocatoria:
La Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja, en el marco de la política de innovación
tecnológica de la Comunidad Económica Europea, Gobierno Central Español y de la
Comunidad Autónoma de La Rioja, basado respectivamente en el VI Programa Marco de la
Unión Europea, el Programa Nacional de Investigación Científica Desarrollo e Innovación
Tecnológica (2003-2006) y el Plan Riojano de I+D+I 2003-2007, pretende impulsar un
programa de dinamización tecnológica estructurado en torno a tres ejes:
- El apoyo al desarrollo e implementación de proyectos de I+D+I, centrándose
fundamentalmente en la investigación aplicada que tenga probabilidad de producir
innovaciones con interés para La Rioja, favoreciendo asimismo la implantación de los
resultados del proyecto.
- La potenciación de los centros de investigación actualmente existentes, dotándolos de los
medios necesarios para que realicen una autentica labor investigadora, de apoyo a la
industria riojana, así como el apoyo a la creación de otros nuevos en áreas realmente
importantes para la Rioja.
- La dinamización y desarrollo de unidades de I+D+I en las empresas, superando la escasa
presencia del personal investigador, con el objeto de favorecer la asimilación de tecnologías
existentes y el desarrollo de tecnologías propias, como única fórmula para reducir nuestra
dependencia tecnológica e incrementar el nivel de competitividad de la empresa riojana.
Las ayudas que se contemplan en las presentes Bases Reguladoras tienen como finalidad
incentivar la implementación de proyectos de investigación, desarrollo e innovación
tecnológica, la configuración de una infraestructura de investigación, tanto a partir de
centros externos, como de la dinamización de las unidades de I+D+I en las propias
empresas, con la finalidad de que la empresa riojana vaya aceptando el desafío tecnológico
que es un factor determinante de la competitividad.
En concreto, las actuaciones subvencionables serán:
C.1 Realización de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, I+D+I, entendiendo
como tales el proceso o conjunto de acciones encaminadas a la obtención de un nuevo
producto, servicio o proceso innovador, que comprenda la elección primera de una idea,
ensayos de laboratorio, pruebas y otro tipo de actuaciones programadas para conseguir su
materialización en prototipos, muestras, preseries, plantas piloto, etc., que puedan ser
susceptibles de una posterior industrialización y/o comercialización. También se considerarán
aquellos proyectos de implantación de sistemas productivos de última generación que
supongan un gran salto tecnológico y dificultad considerable para la empresa. Tendrán la
consideración de subvencionables los siguientes conceptos:
- Instalaciones y equipos necesarios para el desarrollo del proyecto, costes de los prototipos,
primeras muestras o preseries, moldes, troqueles, utillaje, etc., necesarios para la
realización de estos prototipos, primeras muestras o preseries, equipo informático necesario,
incluido software de desarrollo o simulación, cad-cam-cae de última generación, etc.,
necesarios para el desarrollo del proyecto. No se incluirán partidas que afecten a los
procesos de producción de forma directa de cara a una posterior industrialización del
proyecto.
- Coste del personal que realizará el proyecto.
- Material fungible necesario para el desarrollo del proyecto.
- Colaboraciones externas consistentes en: Trabajos encargados a universidades, centros de
investigación, ingenierías o laboratorios, realización por empresas externas de trabajos como
ciertos mecanizados especiales, fabricación bajo pedido de primer prototipo o primeras
preseries, realización de prototipado rápido, o cualquier trabajo que por diferentes motivos
la empresa no pueda realizar por sí misma.
- Otros gastos: Viajes, planos, libros, gastos de patentes, controles realizados por
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laboratorios acreditados, etc.
C.2) Implantación de resultados del proyecto de investigación, desarrollo e innovación,
I+D+I, y en concreto las inversiones en activos fijos nuevos productivos que requiera la
puesta en marcha de un producto o servicio, o bien la implantación de una nueva línea de
proceso cuando sean el resultado de un proyecto de I+D+I.
C.3) Potenciación de unidades de I+D+I a través de:
C.3.1) La adquisición de equipos y material inventariable de laboratorio por centros de
naturaleza privada o pública, asociaciones profesionales o empresariales.
El centro deberá decidir los servicios a impartir y el compromiso de servicio a cualquier
demandante riojano sin ninguna limitación al menos durante 5 años después de la
instalación; asimismo deberá indicar el precio que facturará por la utilización de los equipos
a los posibles usuarios. La concesión de las ayudas estará limitada a la no existencia de
duplicidad de esos equipos con otros similares existentes en centros o laboratorios de La
Rioja y a la demanda real de los servicios que estos equipos puedan prestar a la industria
riojana.
C.3.2) La implantación y certificación de Sistemas de Gestión y Proyectos de I+D+I por
entidad acreditada.
C.4) La contratación por las empresas de investigadores o titulados para la realización de
tareas de I+D+I. Las empresas y organismos beneficiarios deberán tener un proyecto de
I+D+I aprobado por la administración riojana, nacional o comunitaria o en su defecto
deberán presentar un plan de innovación que defina claramente las tareas a desempeñar por
el investigador contratado. Los gastos contemplados como subvencionables podrán ser los
siguientes:
- Salarios y cargas sociales del técnico contratado.
- Gastos de selección de la persona si los hubiera
- Gastos de desplazamiento para trabajar en centros técnicos o realizar un período de
prácticas en los mismos.
- Costos de cursos de formación del técnico impartidos fuera de la empresa.
Estarán excluidas las contrataciones del cónyuge, ascendientes, descendientes y demás
parientes por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive, del empresario o
de quienes ostenten cargos de dirección o sean miembros de los órganos de administración
de las empresas que revistan la forma jurídica de sociedad, así como las contrataciones que
se realicen a los propios miembros de dichos órganos de administración.
La financiación pública máxima no podrá superar en ningún caso el 100% de la inversión
realizada y financiada.
Todos los proyectos y actuaciones antes definidos podrán realizarse, entre otras, conforme a
las siguientes modalidades:
- Proyecto o actuación tecnológica individual:
Proyecto o actuación tecnológico realizados por un solo particular, empresa, grupo de
empresas, agrupación o asociación de empresas, organismo público o privado, institución sin
ánimo de lucro, asociación y centro de investigación, radicados en la Comunidad Autónoma
de La Rioja, así como aquel Organismo Intermedio que actúe a favor de las mismas.
- Proyectos o actuación tecnológica en cooperación:
Proyectos en cuyo desarrollo participan distintos particulares, empresas, grupo de empresas,
agrupaciones o asociaciones de empresas, organismos públicos o privados, instituciones sin
ánimo de lucro, asociaciones y centros de investigación, radicados en la Comunidad
Autónoma de La Rioja, así como los Organismos Intermedios que actúen a favor de las
mismas, cuyas relaciones están formalizadas documentalmente mediante un contrato,
convenio o acuerdo en el que se establezcan los derechos y obligaciones de los distintos
sujetos participantes.
Los cooperantes que para la realización de la actuación a subvencionar no dispongan de
centro de trabajo en La Rioja no podrán recibir subvención y tendrán que especificar que tipo
de colaboración realizarán con las empresas que participan.
En este tipo de proyectos, cada participante asume sus costes propios para el desarrollo del
proyecto.
Para que exista proyecto o actuación tecnológica en cooperación se requiere un mínimo de
dos de los participantes enumerados anteriormente, que pueden pertenecer o no al mismo
tipo de sujetos.
En los proyectos o actuaciones tecnológicos en cooperación, uno de los miembros actuará
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como coordinador y los demás como participantes. El coordinador será el solicitante de la
ayuda y el responsable, a todos los efectos, de la realización del proyecto o actuación ante la
Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja. A tal fin, canalizará la relación con los
participantes y, llegado el caso, aportará la documentación justificativa de la realización del
proyecto o actuación.
El pago de la ayuda concedida se realizará al coordinador, quien se responsabilizará de la
transferencia inmediata a cada participante de los fondos que le correspondan. Todo ello, sin
perjuicio de los derechos y obligaciones que derivados de la condición de beneficiarios tienen
el coordinador y los participantes, en particular, el de hallarse al corriente de sus
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.
Son condiciones y obligaciones generales del beneficiario:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el
comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.
B) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.
c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así
como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los
órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
D) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.
E) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social,
en la forma que se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la
disposición adicional decimaoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al
beneficiario en cada caso.
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación
y control.
h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
I) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
No podrán obtener la condición de beneficiario de las subvenciones previstas en estas Bases
Reguladoras las personas o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.
La apreciación y alcance de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario, así
como la justificación de no estar incursos en las mismas, se ajustará a lo dispuesto en los
apartados 4, 5, 6 y 7 del artículo 13 de la citada Ley.
D) Las subvenciones contempladas en las presentes Bases Reguladoras se concederán a
través del procedimiento de concurrencia competitiva, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
E) Podrán beneficiarse de las ayudas contempladas en las presentes Bases Reguladoras los
particulares, las empresas públicas o privadas, grupos de empresas, las agrupaciones o
asociaciones de empresas, organismos públicos o privados, instituciones sin ánimo de lucro,
asociaciones y centros de investigación radicados en la Comunidad Autónoma de La Rioja,
así como los organismos intermedios que actúen a favor de las mismas.
A los efectos de las presentes Bases Reguladoras, se considerarán Organismos Intermedios:
a) Las organizaciones públicas, semipúblicas o privadas, sin ánimo de lucro, con
personalidad jurídica propia, que de forma habitual presten servicios de apoyo de carácter
empresarial a las empresas.
B) Las entidades con participación mayoritaria de capital público que presten de forma
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habitual servicios de carácter empresarial a las empresas, cuando promuevan proyectos que
se ajusten a las medidas previstas en esta Base reguladora de ayudas y no persigan en
dichos proyectos la obtención de beneficios.
Quedan excluidas del ámbito de aplicación de las presentes Bases Reguladoras cualquier
ayuda que pueda concederse a medianas empresas durante el período de reestructuración,
incluidas las ayudas concedidas de conformidad con un régimen autorizado, siempre que la
Comisión no hubiera sido informada de las mismas cuando tomó su decisión sobre la ayuda
de reestructuración.
F) El órgano competente para la instrucción y resolución del procedimiento será:
La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá al
Departamento de Promoción.
A la vista de la propuesta de resolución definitiva, el órgano competente para resolver,
Gerente o Presidente de la Agencia según corresponda en función de la cuantía de la
subvención al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Ley de creación de la Agencia,
resolverá el procedimiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 89 de la Lay 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.
G) El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 31 de mayo de 2006.
H) El plazo de resolución y notificación:
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder
de seis meses, salvo que una norma con rango de Ley establezca un plazo mayor o así
venga previsto en la normativa de la Unión Europea. Este plazo se computará a partir del día
siguiente a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
I) La documentación a acompañar a la petición de la subvención será:
a) Documentación relativa a la personalidad de la empresa (del solicitante):
- Tarjeta de identificación fiscal en caso de sociedad, o documento nacional de identidad en
caso de persona física.
- En caso de sociedades mercantiles, escritura de constitución de la sociedad y estatutos
vigentes debidamente registrados. Si la sociedad está pendiente de inscripción, certificación
de solicitud de inscripción ante el Registro Mercantil hasta que se pueda acreditar esta
última. En el caso de sociedades mercantiles en proceso de constitución, se aportarán los
documentos básicos de los promotores así como los proyectos de los estatutos.
- Para el caso de sociedades civiles o comunidades de bienes, documento acreditativo de su
constitución, estatutos y, en su caso, sus actualizaciones.
- En caso de entidades sin ánimo de lucro, asociaciones y otras instituciones, estatutos
vigentes debidamente registrados.
B) Documentación relativa a la acreditación de la representación:
- Para las sociedades mercantiles, escritura pública de poder actual inscrita en el Registro
Mercantil a favor del firmante de la solicitud.
- Para las sociedades civiles y comunidades de bienes, autorización que deje constancia
fidedigna del resto de los socios/comuneros, que se podrá acreditar por cualquier medio
válido en Derecho.
- Para las entidades sin ánimo de lucro, asociaciones e instituciones, poder actual del
representante legal o certificación del acuerdo por el que se nombra representante legal.
En todo caso, se acompañará el Documento Nacional de Identidad del apoderado, o
documento que le sustituya reglamentariamente.
c) Documentación fiscal y de Seguridad Social:
- Documento de alta o último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas.
- Última declaración del Impuesto sobre Sociedades, o del Impuesto sobre la Renta de las -
Personas Físicas en caso de empresas individuales o sociedades civiles.
- Certificaciones de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias, con la Seguridad
Social y con el Ayuntamiento.
- Autorización a la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja para solicitar de la Dirección
General de Tributos, de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Tesorería
General de la Seguridad Social, en caso de suscribirse convenio con esta última Entidad,
documentos acreditativos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social.
- TC1 y TC2 o recibo de autónomos del mes anterior a la fecha en que se formule la
solicitud.
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d) Documentación relativa al proyecto de inversión:
- Impreso normalizado facilitado por la Agencia.
- Memoria descriptiva de la actuación a desarrollar de acuerdo con el índice indicado en el
impreso modelo.
- Cuanta información complementaria se considere necesaria por la Agencia de Desarrollo
Económico de La Rioja.
e) Otros:
- Ficha de alta de terceros según modelo normalizado.
- Declaración responsable relativa a las ayudas solicitadas u obtenidas para la misma
actuación, su cuantía y si están o no pagadas.
- Declaración de no hallarse incurso en causa de inhabilitación para ser beneficiario de
subvenciones, de acuerdo con el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.
- Declaración responsable relativa a la dimensión de la empresa de acuerdo con la
Recomendación de la Comisión (CE) 2003/361/CE, de 6 de mayo, sobre la definición de
microempresas, pequeñas y medianas empresas (Diario Oficial de las Comunidades
Europeas serie L 124, de 20 de mayo de 2003).
- En el caso de empresas medianas, declaración responsable de no encontrarse en período
de reestructuración, de conformidad con lo dispuesto en las Directrices comunitarias sobre
ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis, publicadas en
el Diario Oficial de la Unión Europea de 1 de octubre de 2004, Serie C 244/2.
- Cuanta información complementaria se considere necesaria por la Agencia de Desarrollo
Económico de La Rioja.
No será necesaria la presentación de la documentación a que se refieren las letras a), b) y c)
del apartado 3, y la ficha de alta de terceros, siempre que se encuentre en poder de la
Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja, esté vigente y no haya sufrido modificación en
el momento de la presentación de la solicitud.
J) No existe posibilidad de reformulación de solicitudes, según el artículo 27 de la Ley
38/2003, de 17 noviembre, general de Subvenciones.
K) Contra la resolución de concesión cabrá interponer los recursos administrativos y
contencioso-administrativos que correspondan según el régimen previsto en el artículo 3 del
Reglamento de la Ley 7/1997, de 3 de octubre, de creación de la Agencia de Desarrollo
Económico de la Comunidad Autónoma de La Rioja, y de acuerdo con las disposiciones de
aplicación.
L) En la graduación de la subvención se tendrá en cuenta los siguientes aspectos, todos ellos
con una ponderación de 1 a 3, a excepción de la Dimensión Tecnológica (DT) donde se
ponderará con valor (0) todo aquel proyecto que no responda a las características de
proyecto de I+D+I por su grado de innovación o por el enfoque y definición de éste en
cuanto a aspectos como presupuesto estimado, planning de ejecución, explotación de
resultados, etc. y el de Nivel de Cooperación (CO), donde se valorará nivel 0, aquellos
proyectos que no cuenten con Colaboración Externa.
Aspectos:
- (DT) Dimensión Tecnológica del proyecto de I+D+I.
- (CO) Nivel de Cooperación del proyecto, donde se valorará de forma especial lo siguiente:
- La cooperación entre empresas, universidad y centros tecnológicos.
- La cooperación entre empresas de la CAR.
- El traspaso de tecnólogos desde la universidad o centros tecnológicos a las empresas.
- (R1, R2) Significación económica del proyecto para la empresa.
- (T) Trayectoria innovadora de la empresa.
- (SP) Sectores Potenciales en la CAR.
- (O) Proyectos aprobados por otros Organismos Nacionales o Comunitarios.
- (IG) Proyectos que por su carácter sectorial, difusión de resultados, etc., sean de Interés
General para la CAR.
El órgano competente procederá al prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del
importe global máximo previsto en la correspondiente convocatoria, si el importe global de
subvención previsto supera el presupuesto asignado para esta línea de ayudas. En ese caso
el porcentaje de subvención obtenido en la fase de valoración del expediente se corregirá
proporcionalmente.
M) La resolución del procedimiento será notificada a los interesados de acuerdo con lo



Boletin Oficial de La Rioja http://www2.larioja.org/pls/dad_user/G04.texto_integro?p_cdi_accn=...

70 de 96 02/04/2006 10:18

previsto en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
La práctica de dicha notificación o publicación, en su caso, se ajustará a las disposiciones
contenidas en el artículo 59 de dicha Ley.
Convocatoria de las bases reguladoras de la concesión de subvenciones en régimen de
concurrencia competitiva para el programa de promoción de la calidad industrial.
Indicación de la disposición de la convocatoria que establezca, las bases reguladoras y del
diario oficial en el que está publicada salvo que en atención a su especificidad estas se
incluyan en la propia convocatoria.
Bases Reguladoras aprobadas por Resolución del Presidente de la Agencia de Desarrollo
Económico de La Rioja de 11 de febrero de 2005 (B.O.R. nº 24/2005, de 17 de febrero).
Las subvenciones y préstamos que se podrán otorgar conforme a las presentes Bases
Reguladoras y con cargo a los presupuestos anuales de la Agencia de Desarrollo Económico
de La Rioja, se podrán imputar a las siguientes partidas presupuestarias:

Partida Importe total 2006 2007 2008 

05.50.3222.749.00 8.718,00 1.743,60 4.794,90 2.179,50 

05.50.3222.761.01 8.718,00 1.743,60 4.794,90 2.179,50 

05.50.3222.772.00 592.824,00 118.564,80 326.053,20 148.206,00

05.50.3222.782.00 261.540,00 52.308,00 143.847,00 65.385,00 

Total 871.800,00 174.360,00 479.490,00 217.950,00

C) Objeto, Finalidad y Condiciones de la presente convocatoria:
Objeto
Las citadas bases reguladoras tienen por objeto establecer el Régimen Jurídico de las ayudas
destinadas a fomentar y apoyar a la industria riojana para que implante eficazmente
Sistemas de Gestión de la Calidad, junto con los incentivos a empresas, el programa
pretende ampliar y adecuar la infraestructura de análisis, ensayo y calibración.
Finalidad
Las ayudas tienen como finalidad incentivar la adopción de sistemas de Gestión de calidad
en las Industrias de la Comunidad Autónoma, y ampliar la dotación y oferta de la
Infraestructura de la Calidad.
Actuaciones subvencionables
Las ayudas a que se refieren las presentes Bases Reguladoras estarán dirigidas a fomentar
la utilización de las normas europeas de la serie EN29000 y en consecuencia sus
equivalentes españolas de la serie UNE66900, así como a establecer una estructura de
agentes que conformen la infraestructura de la calidad, basada en la armonización técnica
que proporciona la utilización de las normas europeas de la serie EN45000.
Para ello las presentes Bases Reguladoras contemplan el establecimiento de ayudas para:
a) Implantación de sistemas de gestión de la calidad. Las ayudas se concederán para
actuaciones en las actividades siguientes:
a.1) Realización de diagnósticos, asesorías previas de sistemas de gestión de la calidad y
aquellas actividades que permitan conocer el nivel de la calidad y de la gestión
medioambiental de sectores industriales específicos.
A.2) Realización o desarrollo de soportes de la calidad y de la gestión medioambiental
"Software", guías sobre la calidad de utilidad para la empresa y para la Administración y que
se regirán por convenios específicos.
A.3) Implantación de sistemas de gestión interna y de aseguramiento externo de la calidad y
de la gestión medioambiental (diagnóstico, asesoría, auditoría) de acuerdo con Normas de la
serie ISO-9000, así como Sistemas de Gestión de Calidad Total, EFQM, BSC, HACCP etc. y
especialmente la metodología desarrollada por la Agencia de Desarrollo Económico de La
Rioja denominada "Fidelización de clientes".
A.4) Costes inherentes a la certificación u homologación tanto de productos como de
empresas así como el desarrollo de inversiones ligadas a la determinación de la calidad de
materias primas, productos en curso y terminados.
A.5) La nueva contratación por las empresas de titulados universitarios para la puesta en
marcha de planes de calidad. Los gastos contemplados como subvencionables podrán ser los
siguientes:
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- Salarios y cargas sociales del técnico contratado.
- Coste de cursos de formación del técnico impartidos fuera de la empresa.
- Quedan excluidas las contrataciones que afecten al cónyuge, ascendientes, descendientes
y demás parientes, por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive, de
quienes ostenten cargos de dirección, o sean miembros de los órganos de administración de
las empresas que revistan la forma jurídica de sociedad, así como las que se produzcan con
estos últimos.
B) Creación y adaptación de la infraestructura de laboratorios de ensayo y calibración para
actuaciones en las actividades siguientes:
b.1) Dotación de equipos y sus instalaciones para realizar ensayos o calibraciones a fin de
cubrir las necesidades de homologación o certificación de productos, derivadas de la
legislación comunitaria o de las reglamentaciones del Ministerio de Industria Turismo y
Comercio, así como para mejorar determinadas áreas de la oferta global de laboratorios por
insuficiente capacidad de ensayo y calibración.
B.2) Para la promoción de la calidad interna de los laboratorios, los conceptos a
subvencionar serán aquellos que se consideren necesarios para dar cumplimiento a la norma
EN45001.
B.3) En materia de iniciación a la calidad:
- Formación de expertos de la calidad.
- Preparación de programas de la calidad.
B.4) Puesta en marcha de programas de la calidad:
- Implantación integral del programa.
- Formación integral en temas específicos.
- Infraestructura (adquisición de equipos para puesta en práctica del programa de calidad,
mantenimiento y calibración de equipos).
B.5) Costes derivados del seguimiento del programa de la calidad así como los gastos de
acreditación de dicho centro.
b.6) Nueva contratación de Técnicos Titulados Universitarios para la puesta en marcha de la
Norma EN-45001.
En cualquier caso, el proyecto de inversión subvencionable deberá superar los 3.005,06
euros en el caso de Realización de diagnósticos, asesorías previas de sistemas de gestión de
la calidad (apartado a.1 de la base 2ª Actuaciones subvencionables) y de 6.010,12 euros en
el resto de los apartados de la base 2ª, considerándose como No subvencionables los
siguientes conceptos:
- Mobiliario.
- Vehículos
- Inversiones productivas
- Activos Usados
- Inversiones contabilizadas como gasto
Beneficios
La Agencia, dentro de los límites determinados en los créditos aprobados para cada
convocatoria, podrá conceder las siguientes subvenciones a fondo perdido, teniendo la
consideración de transferencias de capital:
4.1.- Hasta el 100% del presupuesto aprobado para la realización de las actividades
contempladas en el apartado a.1) de la base 2ª. El límite máximo de la subvención se fija en
4.207,08 euros por empresa.
4.2.- Subvención de hasta el 60%, de las actividades encuadradas en los epígrafes a.2), a.3)
y a.4) de la base 2ª.
4.3.- Subvención de hasta el 60% de los costos de contratación y formación en el primer
año con una subvención máxima anual de 18.030,36.- euros por persona contratada.
Apartados a.5) y b.6) de la base 2ª.
4.4.- Subvención de hasta el 70% de la inversión aprobada para la realización de las
actividades incluidas en el epígrafe b) de la base 2ª.
No obstante cuando se trate de actividades de información y asesoría externa para la
promoción de la calidad interna de laboratorios, podrá llegar hasta el 100%. Asimismo
cuando los beneficiarios sean entidades sin finalidad lucrativa, el límite de la subvención se
fijará en el 100% del coste de las acciones subvencionables.
El límite de subvención se fija en el 50% del total de la inversión aprobada para las
empresas que no tengan la consideración de PYMES en los términos establecidos en la
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Recomendación de la Comisión (CE) 2003/361/CE, de 6 de mayo, sobre la definición de
microempresas, pequeñas y medianas empresas (Diario Oficial de las Comunidades
Europeas serie L 124, de 20 de mayo de 2003).
En cualquier caso la subvención asignada a cada beneficiario, por proyecto presentado no
excederá de 200.000 euros.
Esta línea de ayudas será compatible para la percepción de otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales,
sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente.
El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la
actividad subvencionada.
Los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados a los beneficiarios al
amparo de estas Bases Reguladoras no se considerarán incremento de la subvención
concedida, a los efectos previstos en el artículo 19.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.
D)Las subvenciones contempladas en las presentes Bases Reguladoras se concederán a
través del procedimiento de concurrencia competitiva, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
E)Podrán beneficiarse de las ayudas contempladas en las presentes Bases reguladoras:
1. Los beneficiarios deberán de reunir los siguientes requisitos:
Tendrán la consideración de beneficiarios de las ayudas reguladas en las presentes bases
reguladoras las empresas y entidades públicas y privadas, las agrupaciones o asociaciones
de empresas e instituciones sin ánimo de lucro ubicadas en la Comunidad Autónoma de La
Rioja, así como los Organismos Intermedios que actúen a favor de las mismas.
Quedan excluidas del ámbito de aplicación de las presentes Bases Reguladoras cualquier
ayuda que pueda concederse a medianas empresas durante el período de reestructuración,
incluidas las ayudas concedidas de conformidad con un régimen autorizado, siempre que la
Comisión no hubiera sido informada de las mismas cuando tomó su decisión sobre la ayuda
de reestructuración.
2. Para la definición de microempresa y de pequeña y mediana empresa se estará a lo
dispuesto en la Recomendación de la Comisión (CE) 2003/361/CE, de 6 de mayo, sobre la
definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas (Diario Oficial de las
Comunidades Europeas serie L 124, de 20 de mayo de 2003).
3. A los efectos de las presentes Bases Reguladoras, se considerarán Organismos
Intermedios:
a) Las organizaciones públicas, semipúblicas o privadas, sin ánimo de lucro, con
personalidad jurídica propia, que de forma habitual presten servicios de apoyo de carácter
empresarial a las empresas.
B) Las entidades con participación mayoritaria de capital público que presten de forma
habitual servicios de carácter empresarial a las empresas, cuando promuevan proyectos que
se ajusten a las medidas previstas en esta Base reguladora de ayudas y no persigan en
dichos proyectos la obtención de beneficios.
4. Son obligaciones generales del beneficiario:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el
comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.
B) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.
c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así
como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los
órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
D) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.
E) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social,
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en la forma que se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la
disposición adicional decimaoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al
beneficiario en cada caso.
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación
y control.
h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
I) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
5. No podrán obtener la condición de beneficiario de las subvenciones previstas en estas
Bases Reguladoras las personas o entidades en quienes concurra alguna de las
circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.
6. La apreciación y alcance de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario, así
como la justificación de no estar incursos en las mismas, se ajustará a lo dispuesto en los
apartados 4, 5, 6 y 7 del artículo 13 de la citada Ley.
F) El órgano competente para la instrucción y resolución del procedimiento será:
La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá al
Departamento de Promoción.
A la vista de la propuesta de resolución definitiva, el órgano competente para resolver,
Gerente o Presidente de la Agencia según corresponda en función de la cuantía de la
subvención al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Ley de creación de la Agencia,
resolverá el procedimiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 89 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.
N) Plazo de Presentación de solicitudes
El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 31 de mayo de 2006.
H) El plazo de resolución y notificación:
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder
de seis meses, salvo que una norma con rango de Ley establezca un plazo mayor o así
venga previsto en la normativa de la Unión Europea. Este plazo se computará a partir del día
siguiente a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
I)La documentación a acompañar a la petición de la subvención será:
a) Documentación relativa a la personalidad de la empresa (solicitante):
- Tarjeta de identificación fiscal en caso de sociedad, o documento nacional de identidad en
caso de persona física.
- En caso de sociedades mercantiles, escritura de constitución de la sociedad y estatutos
vigentes debidamente registrados. Si la sociedad está pendiente de inscripción, certificación
de solicitud de inscripción ante el Registro Mercantil hasta que se pueda acreditar esta
última. En el caso de sociedades mercantiles en proceso de constitución, se aportarán los
documentos básicos de los promotores así como los proyectos de los estatutos.
- Para el caso de sociedades civiles o comunidades de bienes, documento acreditativo de su
constitución, estatutos y, en su caso, sus actualizaciones.
- En caso de entidades sin ánimo de lucro, asociaciones y otras instituciones, estatutos
vigentes debidamente registrados.
B) Documentación relativa a la acreditación de la representación:
- Para las sociedades mercantiles, escritura pública de poder actual inscrita en el Registro
Mercantil a favor del firmante de la solicitud.
- Para las sociedades civiles y comunidades de bienes, autorización que deje constancia
fidedigna del resto de los socios/comuneros, que se podrá acreditar por cualquier medio
válido en Derecho.
- Para las entidades sin ánimo de lucro, asociaciones e instituciones, poder actual del
representante legal o certificación del acuerdo por el que se nombra representante legal.
- En todo caso, se acompañará el Documento Nacional de Identidad del apoderado, o
documento que le sustituya reglamentariamente.
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c) Documentación fiscal y de Seguridad Social:
- Documento de alta o último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas.
- Última declaración del Impuesto sobre Sociedades, o del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas en caso de empresas individuales o sociedades civiles.
- Certificaciones de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias, con la Seguridad
Social y con el Ayuntamiento.
- Autorización a la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja para solicitar de la Dirección
General de Tributos, de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Tesorería
General de la Seguridad Social, en caso de suscribirse convenio con esta última Entidad,
documentos acreditativos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social.
d) Documentación relativa al proyecto de inversión:
- Impreso normalizado facilitado por la Agencia.
- En el caso de adquisición de activos fijos nuevos se aportará memoria descriptiva,
señalando objeto y finalidad del equipo dentro del programa de ayudas.
e) Otros:
- Ficha de alta de terceros según modelo normalizado.
- Declaración responsable relativa a las ayudas solicitadas u obtenidas para la misma
actuación, su cuantía y si están o no pagadas.
- Declaración de no hallarse incurso en causa de inhabilitación para ser beneficiario de
subvenciones, de acuerdo con el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.
- Declaración responsable relativa a la dimensión de la empresa de acuerdo con la
Recomendación de la Comisión (CE) 2003/361/CE, de 6 de mayo, sobre la definición de
microempresas, pequeñas y medianas empresas (Diario Oficial de las Comunidades
Europeas serie L 124, de 20 de mayo de 2003).
- En el caso de empresas medianas, declaración responsable de no encontrarse en período
de reestructuración, de conformidad con lo dispuesto en las Directrices comunitarias sobre
ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis, publicadas en
el Diario Oficial de la Unión Europea de 1 de octubre de 2004, Serie C 244/2.
- Cuanta información complementaria se considere necesaria por la Agencia de Desarrollo
Económico de La Rioja.
4. No será necesaria la presentación de la documentación a que se refieren las letras a), b) y
c) del apartado 3, y la ficha de alta de terceros, siempre que se encuentre en poder de la
Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja, esté vigente y no haya sufrido modificación en
el momento de la presentación de la solicitud.
J) No existe posibilidad de reformulación de solicitudes, según el artículo 27 de la Ley
38/2003, de 17 noviembre, general de Subvenciones.
K) Contra la resolución de concesión cabrá interponer los recursos administrativos y
contencioso-administrativos que correspondan según el régimen previsto en el artículo 3 del
Reglamento de la Ley 7/1997, de 3 de octubre, de creación de la Agencia de Desarrollo
Económico de la Comunidad Autónoma de La Rioja, y de acuerdo con las disposiciones de
aplicación.
L) A los efectos de la graduación de la subvención, los proyectos o actuaciones presentados
tienen que estar claramente definidos, tanto desde el punto de vista técnico como
económico, y ser perfectamente cuantificables, evaluables y controlables en la fase de
seguimiento.
Criterios de Selección y Ordenación de Solicitudes
En la Selección y Ordenación de las solicitudes se tendrá en cuenta los criterios siguientes
puntuando de 0 a 2:
1 La actividad de la empresa (2- Industrial, 1- Servicios, 0-Otros)
2 Sectores sensibles Prioritarios (2,1,0)
3.Ubicación de la Empresa (2-Zona Objetivo 2, 0-Zona Fuera Objetivo)
4 Sistema Certificado de Gestión Medioambiental (2-Sí;0-No)
5 Proyecto Individual o agrupado (2-Mas de 5 Empresas, 1- entre 1-5 empresas, 0 (Proyecto
Individual)
6 Creación de Empleo Vinculado al Proyecto (2-Titulados, 1-No titulados, 0- No)
7 Presentación del Proyecto a Otros Programas de ayudas (2-Europeos, 1-Nacionales, 0-No
presenta)



Boletin Oficial de La Rioja http://www2.larioja.org/pls/dad_user/G04.texto_integro?p_cdi_accn=...

75 de 96 02/04/2006 10:18

8 Calidad en la documentación presentada (2, 1, 0)
9 Significación económica del proyecto (2-Alta,1- Media,0-Baja)
10 Grado de Interés del Proyecto (2- nacional, 1- Regional o Local, 0-Propio)
11 Valoración Global del Proyecto: Creación Infraestructuras, empleo, Sistema (2, 1, 0)
Se valoran, a igual puntuación, las solicitudes antes presentadas dentro del plazo de la
convocatoria.
Se ordenará la totalidad de las inversiones subvencionables siguiendo los criterios de
selección de proyectos establecidos para cada línea de ayudas, ordenando las inversiones
correlativamente y en sentido decreciente al valor asignado y creciente en antigüedad desde
la apertura de la convocatoria.
Criterios de Graduación de Solicitudes
La base subvencionable del proyecto se valorará técnicamente, teniendo presente precios de
mercado y la estadística histórica de los proyectos presentados, así como el número de
participantes en el mismo.
Sistemas de gestión de la Calidad
- Implantación de Sistema de excelencia empresarial o de Calidad Total según el modelo
"Fidelización de Clientes" 50% +10% si Pyme de la base aprobada.
- Implantación de Sistemas de excelencia empresarial o de Calidad Total según el modelo
EFQM 45% +5% si Pyme de la base aprobada.
- Sistemas de Gestión de Calidad, 6 Sigma, Panel de Mando, .y otros sistemas 35%+5% si
Pyme de la base aprobada.
- Implantación de sistema de Gestión de la Calidad según la norma UNE-EN-ISO 9001:2000,
BSC, HACCP, u otros: 30% de la base aprobada.
En los proyectos agrupados de Certificación de Sistemas se admitirá una parte del proyecto
genérica subvencionable (subvencionable hasta el 100% en Implantación de Sistema de
Excelencia empresarial según el modelo "Fidelización de clientes") sujeto a la regla de
minimis con límite el indicado en el apartado 4.1 de la base 4ª de 4.207,08 euros por
empresa.
Activos
Activos destinados directamente a la determinación de la Calidad se subvencionarán al 20 %
+ 10 si Pyme (para empresas ubicadas dentro del mapa de ayudas).
Otros Activos se subvencionarán al 10% de la inversión presentada + 10% PYMEs,
Contratación

Contratación 1er Técnico 50% (Pequeña Empresa 60%)

Contratación 2º Técnico 30% (Mediana Empresa 40%) 

Contratación 3er Técnico 20% 

El número máximo de puestos subvencionables será:
- Uno en el caso de pequeñas empresas.
- Dos en el caso de medianas empresas.
- Tres en el caso de grandes empresas.
Máximo 18.030,36 euros/año por técnico contratado.
El órgano competente procederá al prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del
importe global máximo previsto en la correspondiente convocatoria, si el importe global de
subvención previsto supera el presupuesto asignado para esta línea de ayudas. En ese caso
el porcentaje de subvención obtenido en la fase de valoración del expediente se corregirá
proporcionalmente.
M) La resolución del procedimiento será notificada a los interesados de acuerdo con lo
previsto en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
La práctica de dicha notificación o publicación, en su caso, se ajustará a las disposiciones
contenidas en el artículo 59 de dicha Ley.
Convocatoria de las bases reguladoras de la concesión de subvenciones en régimen de
concurrencia competitiva para el programa de promoción del uso racional de la energía y la
utilización de fuentes de energía renovables.
A) Indicación de la disposición de la convocatoria que establezca, las bases reguladoras y del
diario oficial en el que está publicada salvo que en atención a su especificidad estas se
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incluyan en la propia convocatoria.
Bases Reguladoras aprobadas por Resolución del Presidente de la Agencia de Desarrollo
Económico de La Rioja de 11 de febrero de 2005 (B.O.R. nº 24/2005, de 17 de febrero).
B) Las subvenciones y préstamos que se podrán otorgar conforme a las presentes Bases
Reguladoras y con cargo a los presupuestos anuales de la Agencia de Desarrollo Económico
de La Rioja, se podrán imputar a las siguientes partidas presupuestarias:

Partida Importe total 2006 2007 2008 

05.50.3222.749.00 5.460,00 709,80 3.822,00 928,20 

05.50.3222.761.01 5.460,00 709,80 3.822,00 928,20 

05.50.3222.772.00 425.880,00 55.364,40 298.116,00 72.399,60

05.50.3222.782.00 87.360,00 11.356,80 61.152,00 14.851,20

05.50.3222.472.00 5.460,00 709,80 3.822,00 928,20 

05.50.3222.483.00 10.920,00 1.419,60 7.644,00 1.856,40 

05.50.3222.449.00 5.460,00 709,80 3.822,00 928,20 

Total 546.000,00 70.980,00 382.200,00 92.820,00

C) Objeto, Finalidad y Condiciones de la presente convocatoria:
Objeto
La presente Convocatoria tiene por objeto establecer el régimen jurídico de concesión de las
ayudas destinadas fomentar el Uso racional de la Energía y de la Utilización de fuentes de
energía Renovables en la Comunidad Autónoma de La Rioja.
Finalidad
Las ayudas que se contemplan tienen como finalidad incentivar la implantación de fuentes de
energía renovables, la sustitución de fuentes energéticas, la modificación de instalaciones
por otras que utilicen racionalmente la energía y cuyos impactos medioambientales sean
positivos, la instalación de infraestructuras energéticas de interés regional y la ejecución de
proyectos de I+D en el ámbito de la energía.
Actuaciones subvencionables
Podrán ser objeto de ayuda:
Podrán ser objeto de ayudas mediante la concesión de subvenciones, los Proyectos o
actuaciones que se puedan integrar en alguno de los siguientes apartados:
1.1. Proyectos de utilización racional de la energía o de sustitución de fuentes energéticas en
el sector Primario, la Industria, el Transporte, los Servicios y los Edificios.
Se tendrán en cuenta los ahorros de costes logrados por el inversor como consecuencia del
proyecto, de forma que se reduzcan los costes subvencionables proporcionalmente al ahorro
de energía.
Solo serán subvencionables aquellos proyectos con impactos positivos sobre el medio
ambiente.
1.2. Proyectos de demostración, difusión de alguna de las fuentes renovables de energía,
aprovechamiento de la biomasa y de los residuos y geotermia, así como de Proyectos de uso
racional de la energía en el campo de las Energías renovables (Solar, Eólica, Hidráulica,
Biomasa, Geotérmica, etc.).
Los Proyectos de Inversión cuyo coste vaya a ser subvencionado, deberán utilizar técnicas,
tecnologías o sistemas que impliquen una optimización del uso de la energía.
En todos los casos se deberán cumplir las exigencias de carácter general sobre utilización de
técnicas, tecnologías y sistemas que impliquen la optimización del uso de la energía y
promuevan la reducción del impacto ambiental y el desarrollo de las infraestructuras
energéticas regionales.
La inversión subvencionable se deberá realizar en bienes tangibles necesarios para alcanzar
los objetivos energéticos y medioambientales previstos en el Proyecto.
Podrá ser considerada como inversión los costes de diagnósticos, auditorías y confección de
proyectos necesarios para definir la inversión.
Los proyectos prioritarios de los apartados 1.1 y 1.2 figuran en el anexo de las presentes
bases reguladoras
1.3. Proyectos de Creación o ampliación de Infraestructuras Energéticas de Interés Regional
(Redes de Gas, de Electricidad etc.).
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1.4. Proyectos de Investigación y Desarrollo en el campo energético
Tendrán la consideración de subvencionables los siguientes conceptos, de acuerdo con lo
indicado en el Anexo II, del encuadramiento comunitario sobre ayudas de estado de
Investigación y Desarrollo (Publicada en DOCE C45 de 17.02.1996):
- Gastos de Personal (investigadores, técnicos y demás personal auxiliar dedicados
exclusivamente a la actividad de investigación);
- Costes de instrumental, material, terrenos y locales utilizados exclusiva y
permanentemente para la actividad de investigación.
- Costes de los servicios de asesoría y similares utilizados exclusivamente para la actividad
de Investigación- incluidas la investigación, los conocimientos técnicos, las patentes, etc-
adquiridos a fuentes externas;
- Gastos generales suplementarios directamente derivados de la actividad de investigación;
- Otros gastos de Funcionamiento (por ejemplo: costes de material, suministros y productos
similares) directamente derivados de la actividad de investigación
En cualquier caso, el proyecto de inversión subvencionable deberá superar los 3.005,06
euros en el caso de diagnósticos, auditorías y confección de proyectos necesarios para
definir la inversión (apartado 1.2., párrafo 5) y 6.010,12 euros en el resto de los casos,
considerándose como no subvencionables los siguientes conceptos:
- Mobiliario.
Beneficios
1. La Agencia dentro de los límites aprobados en los créditos aprobados para cada
convocatoria, podrá conceder las siguientes subvenciones a fondo perdido, sin perjuicio de lo
dispuesto en el apartado 13 de la Base 4ª, con la consideración de transferencias de capital,
excepto las dirigidas a difusión previstas en el apartado 1.2 de la base 2ª que tendrán la
consideración de transferencias corrientes:
1. Para los apartados 1.1 y 1.2 de la base 2ª:
1.1.-Los costes Subvencionables se limitarán al coste financiero adicional para alcanzar los
objetivos medioambientales (en el caso de Energías Renovables, diferencia de una nueva
instalación y el coste de una clásica de la misma capacidad):
a) Hasta el 30% del coste subvencionable
b) Dicho límite podrá elevarse hasta el 40% si se trata de una PYME.
1.2. Otros costes no incluidos en el apartado anterior:
1.2.1.-Para empresas ubicadas dentro del mapa de ayudas con finalidad Regional:
a) hasta 30% PYMES
b) hasta 20% Grandes Empresas
1.2.2. Para empresas situadas fuera del mapa de ayudas con intensidad regional:
a) hasta 15% en pequeñas empresas.
B) hasta 7,5% en empresas medianas.
1.2.3. Estos límites podrán alcanzar el 30% en Grandes empresas y el 40% en PYMES,
sujetándose la ayuda a la Norma de Minimis, cuando así se indique expresamente en la
resolución de concesión.
2. Los costes de Diagnósticos y Auditorías podrán subvencionarse hasta un 100%, siendo de
aplicación la norma de Minimis.
3. Las Jornadas Informativas o Difusión de resultados mediante diferentes soportes podrán
subvencionarse hasta un 100%, siendo de aplicación la norma de Minimis.
4. Para el apartado 1.3 de la base 2ª:
4.1. Para empresas ubicadas dentro del mapa de ayudas con finalidad Regional:
a) hasta 30% PYMES
b) hasta 20% Grandes Empresas
4.2. Para empresas situadas fuera del mapa de ayudas con intensidad regional:
a) hasta 15% en pequeñas empresas.
B) hasta 7,5% en empresas medianas.
4.3. Estos límites podrán alcanzar el 40% en PYMES y 30% en Grandes empresas,
sujetándose la ayuda a la Norma de Minimis, cuando así se indique expresamente en la
resolución de concesión.
5- Para las acciones incluidas en el artículo 1.4 los límites máximos de subvención se fijan
en:
5.1. 100% cuando se trate de Proyectos de Investigación Fundamental.
5.2. 50% cuando se trate de Proyectos de Investigación Industrial.
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5.3. 25% cuando se trate de Proyectos de Desarrollo precompetitivo.
6. Los límites de Investigación Industrial y Desarrollo Precompetitivo podrán incrementarse
en 10 puntos cuando los destinatarios de las ayudas sean PYMES, de acuerdo con la
Recomendación de la Comisión (CE) 2003/361/CE, de 6 de mayo, sobre la definición de
microempresas, pequeñas y medianas empresas (Diario Oficial de las Comunidades
Europeas serie L 124, de 20 de mayo de 2003).
7. Cuando se trate de Proyectos de Investigación de Interés General y sin finalidad lucrativa
particular, se considerarán Proyectos de Investigación Genérica y podrán recibir hasta un
100% de subvención a Fondo Perdido. Este tipo de proyectos tendrán un carácter
excepcional e irán dirigidos fundamentalmente, a Proyectos de Investigación Fundamental o
Industrial que tengan tal incidencia energética y ambiental en amplios sectores de La Rioja
que puedan ser considerados de interés general.
8.-Para las ayudas sujetas al régimen de Minimis el importe máximo de ayuda en un período
de tres años se fija en 100.000 euros por beneficiario. Este límite no afecta a la posibilidad
de obtener subvenciones en el marco de otros regímenes de ayudas, sin embargo la
acumulación está limitada a que no supere el límite máximo previsto en los regímenes
implicados.
9.-En lo no dispuesto se tendrán en cuenta las definiciones y demás conceptos adoptados
por la Comisión de la Unión Europea en su Recomendación de la Comisión (CE)
2003/361/CE, de 6 de mayo, sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas
empresas (Diario Oficial de las Comunidades Europeas serie L 124, de 20 de mayo de 2003)
y en lo dispuesto en las directrices sobre ayudas de Estado con intensidad regional (98/C
74/06) y en el mapa de ayudas de finalidad regional para el periodo 2000-2006 para
España, ayuda de estado N 773/99.
10. Esta línea de ayudas será compatible para la percepción de otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales,
sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente.
11. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que,
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere
el coste de la actividad subvencionada.
12. Los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados a los beneficiarios al
amparo de estas Bases Reguladoras no se considerarán incremento de la subvención
concedida, a los efectos previstos en el artículo 19.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.
13. En el caso de empresas cuya actividad principal sea la venta de energía, la ayuda
consistirá exclusivamente en una bonificación del tipo de interés del préstamo
correspondiente destinado a la inversión subvencionable, sin que en ningún caso, la
subvención supere los límites establecidos en los apartados anteriores para inversiones
energéticas de la misma naturaleza.
D)Las subvenciones contempladas en las presentes Bases Reguladoras se concederán a
través del procedimiento de concurrencia competitiva, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
E)Podrán beneficiarse de las ayudas contempladas en las presentes Bases reguladoras:
1. Tendrán la consideración de beneficiarios de las ayudas reguladas en las presentes bases
reguladoras:
- Las empresas y entidades públicas y privadas, las agrupaciones o asociaciones de
empresas e instituciones sin ánimo de lucro, ubicadas en la Comunidad Autónoma de La
Rioja, así como a los Organismos Intermedios que actúen a favor de las mismas.
- Las Corporaciones Locales, excepto para proyectos de energía solar, térmica, fotovoltaica,
eólica e hidroeléctrica.
- Otras Instituciones y Entidades similares a las anteriormente citadas.
El beneficiario deberá disponer el centro de trabajo en la Comunidad Autónoma de La Rioja.
Quedan excluidas del ámbito de aplicación de las presentes Bases Reguladoras cualquier
ayuda que pueda concederse a medianas empresas durante el período de reestructuración,
incluidas las ayudas concedidas de conformidad con un régimen autorizado, siempre que la
Comisión no hubiera sido informada de las mismas cuando tomó su decisión sobre la ayuda
de reestructuración.
2. Para la definición de microempresa y de pequeña y mediana empresa se estará a lo
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dispuesto en la Recomendación de la Comisión (CE) 2003/361/CE, de 6 de mayo, sobre la
definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas (Diario Oficial de las
Comunidades Europeas serie L 124, de 20 de mayo de 2003).
3. A los efectos de las presentes Bases Reguladoras, se considerarán Organismos
Intermedios:
a) Las organizaciones públicas, semipúblicas o privadas, sin ánimo de lucro, con
personalidad jurídica propia, que de forma habitual presten servicios de apoyo de carácter
empresarial a las empresas.
B) Las entidades con participación mayoritaria de capital público que presten de forma
habitual servicios de carácter empresarial a las empresas, cuando promuevan proyectos que
se ajusten a las medidas previstas en esta Base reguladora de ayudas y no persigan en
dichos proyectos la obtención de beneficios.
4. Son obligaciones generales del beneficiario:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el
comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.
B) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.
c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así
como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los
órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
D) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.
E) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social,
en la forma que se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la
disposición adicional decimaoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al
beneficiario en cada caso.
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación
y control.
h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
I) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
5. No podrán obtener la condición de beneficiario de las subvenciones previstas en estas
Bases Reguladoras las personas o entidades en quienes concurra alguna de las
circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.
6. La apreciación y alcance de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario, así
como la justificación de no estar incursos en las mismas, se ajustará a lo dispuesto en los
apartados 4, 5, 6 y 7 del artículo 13 de la citada Ley.
F) Órgano competente para la instrucción y resolución del procedimiento:
La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá al
Departamento de Promoción.
A la vista de la propuesta de resolución definitiva, el órgano competente para resolver,
Gerente o Presidente de la Agencia según corresponda en función de la cuantía de la
subvención al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Ley de creación de la Agencia,
resolverá el procedimiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 89 de la Lay 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.
G) Plazo de Presentación de solicitudes
El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 31 de mayo de 2006.
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H) El plazo de resolución y notificación:
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder
de seis meses, salvo que una norma con rango de Ley establezca un plazo mayor o así
venga previsto en la normativa de la Unión Europea. Este plazo se computará a partir del día
siguiente a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
I) La documentación a acompañar a la petición de la subvención será:
a) Documentación relativa a la personalidad de la empresa (del solicitante):
-Tarjeta de identificación fiscal en caso de sociedad, o documento nacional de identidad en
caso de persona física.
- En caso de sociedades mercantiles, escritura de constitución de la sociedad y estatutos
vigentes debidamente registrados. Si la sociedad está pendiente de inscripción, certificación
de solicitud de inscripción ante el Registro Mercantil hasta que se pueda acreditar esta
última. En el caso de sociedades mercantiles en proceso de constitución, se aportarán los
documentos básicos de los promotores así como los proyectos de los estatutos.
- Para el caso de sociedades civiles o comunidades de bienes, documento acreditativo de su
constitución, estatutos y, en su caso, sus actualizaciones.
- En caso de entidades sin ánimo de lucro, asociaciones y otras instituciones, estatutos
vigentes debidamente registrados.
B) Documentación relativa a la acreditación de la representación:
- Para las sociedades mercantiles, escritura pública de poder actual inscrita en el Registro
Mercantil a favor del firmante de la solicitud.
- Para las sociedades civiles y comunidades de bienes, autorización que deje constancia
fidedigna del resto de los socios/comuneros, que se podrá acreditar por cualquier medio
válido en Derecho.
- Para las entidades sin ánimo de lucro, asociaciones e instituciones, poder actual del
representante legal o certificación del acuerdo por el que se nombra representante legal.
- En todo caso, se acompañará el Documento Nacional de Identidad del apoderado, o
documento que le sustituya reglamentariamente.
c) Documentación fiscal y de Seguridad Social:
. Documento de alta o último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas.
. Última declaración del Impuesto sobre Sociedades, o del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas en caso de empresas individuales o sociedades civiles.
. Certificaciones de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias, con la Seguridad
Social y con el Ayuntamiento.
. Autorización a la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja para solicitar de la Dirección
General de Tributos, de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Tesorería
General de la Seguridad Social, en caso de suscribirse convenio con esta última Entidad,
documentos acreditativos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social.
d) Documentación relativa al proyecto de inversión:
- Impreso normalizado facilitado por la Agencia.
- Memoria Descriptiva de la Actuación a desarrollar de acuerdo con el siguiente índice:
I. Información básica y antecedentes de la empresa.
II. Razones que justifiquen la realización del plan de inversiones.
III. Explicación técnica detallada y presupuesto
IV. Plan de financiación de las mismas.
V. Calendario de realización de las inversiones y puesta en funcionamiento.
VI. Cuanta información complementaria sea considerada necesaria por la Agencia.
- En el caso de adquisición de activos fijos nuevos un ejemplar del correspondiente proyecto
visado por el Colegio Oficial que corresponda comprendiendo la documentación propia de
este tipo de documentos.
- Garantía de la Instalación
- Contrato de mantenimiento de la instalación
- Contrato de venta o suministro de energía en el caso que corresponda
- Autorización con productor del Régimen especial de instalaciones de energía eléctrica.
E) Otros:
- Ficha de alta de terceros según modelo normalizado.
- Declaración responsable relativa a las ayudas solicitadas u obtenidas para la misma
actuación, su cuantía y si están o no pagadas.
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- Declaración de no hallarse incurso en causa de inhabilitación para ser beneficiario de
subvenciones, de acuerdo con el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.
- Declaración responsable relativa a la dimensión de la empresa de acuerdo con la
Recomendación de la Comisión (CE) 2003/361/CE, de 6 de mayo, sobre la definición de
microempresas, pequeñas y medianas empresas (Diario Oficial de las Comunidades
Europeas serie L 124, de 20 de mayo de 2003).
- En el caso de empresas medianas, declaración responsable de no encontrarse en período
de reestructuración, de conformidad con lo dispuesto en las Directrices comunitarias sobre
ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis, publicadas en
el Diario Oficial de la Unión Europea de 1 de octubre de 2004, Serie C 244/2.
- Cuanta información complementaria se considere necesaria por la Agencia de Desarrollo
Económico de La Rioja.
4. No será necesaria la presentación de la documentación a que se refieren las letras a), b) y
c) del apartado 3, y la ficha de alta de terceros, siempre que se encuentre en poder de la
Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja, esté vigente y no haya sufrido modificación en
el momento de la presentación de la solicitud.
J) No existe posibilidad de reformulación de solicitudes, según el artículo 27 de la Ley
38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones.
K) Contra la resolución de concesión cabrá interponer los recursos administrativos y
contencioso-administrativos que correspondan según el régimen previsto en el artículo 3 del
Reglamento de la Ley 7/1997, de 3 de octubre, de creación de la Agencia de Desarrollo
Económico de la Comunidad Autónoma de La Rioja, y de acuerdo con las disposiciones de
aplicación.
A los efectos de la graduación de la subvención, los proyectos o actuaciones presentados
tienen que estar claramente definidos, tanto desde el punto de vista técnico como
económico, y ser perfectamente cuantificables, evaluables y controlables en la fase de
seguimiento.
Criterios de Selección y Ordenación de Solicitudes
En la Selección y Ordenación de las solicitudes se tendrá en cuenta los criterios siguientes
puntuando de 0 a 2:
1 La actividad de la empresa (2- Industrial, 1- Servicios, 0-Otros)
2. Ubicación de la Empresa (2-Zona objetivo 2, 0 Zona fuera de Objetivo)
3 Antigüedad de la Empresa (2-Nueva Creación,1-Menos 5 años,0 Otros)
4 Sistema Certificado de Aseguramiento de la Calidad (2-Sí;0-No)
5 Sistema Certificado de Gestión Medioambiental (2-Sí;0-No)
6 Proyecto Individual o agrupado (2-Mas de 5 Empresas, 1- entre 1-5 empresas, 0 (Proyecto
Individual)
7 Presentación del Proyecto a Otros Programas de ayudas (2-Europeos, 1-Nacionales, 0-No
presenta)
8 Proyecto aprobado en Otros Programas de Ayudas (2-Europeo, 1-Naciona, 0-No)
9 Calidad en la documentación presentada (2, 1, 0)
10 Dimensión Tecnológica del Proyecto, grado de Innovación (2-Alto, 1-Medio,.0-Bajo)
11 Trasferencia de Tecnología (2-Sí, 0-No)
12 Significación económica del proyecto (2-Alta,1- Media,0-Baja)
13 Grado de Interés del Proyecto (2- nacional, 1- Regional o Local, 0-Propio)
14 Proyecto Piloto Promocionable (2- Sí, 0-No)
15 Colaboraciones externas /Nivel de Cooperación del Proyecto(2- Con Centro Tecnológico o
Universidad, 1-Con otras empresas, 0- No colaboraciones)
16 Impacto Energético consecuencia del Proyecto. (2-Alta, 1-Media, 1 Baja)
17 Nivel de ahorro y/o diversificación de la fuentes de energía (2-Alto, 1-Medio, 1 Bajo)
18 Mejora Medioambiental (2-Alta,1- Media,0-Baja)
19 Prioridad medioambiental de la Inversión (2-Alta, 1-media, 0-Baja)
20 Sector sensible medioambientalmente (2-Sensible, 0-Otros)
Se valoran, a igual puntuación, las solicitudes antes presentadas dentro del plazo de la
convocatoria.
Se ordenará la totalidad de las inversiones subvencionables siguiendo los criterios de
selección de proyectos establecidos para cada línea de ayudas, ordenando las inversiones
correlativamente y en sentido decreciente al valor asignado y creciente en antigüedad desde
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la apertura de la convocatoria.
Criterios de Graduación de Solicitudes
La base subvencionable del proyecto se valorará técnicamente, teniendo presente precios de
mercado y la estadística histórica de los proyectos presentados, así como el número de
participantes en el mismo.
Los puntos 1.1, 1.2 y 1.3 de la base 2ª se graduarán de acuerdo con lo indicado a
continuación.
1. Empresa: 10%
-Trayectoria
-ISO14000
- Diagnóstico o Auditoria
2. Documentación del expediente: 10%
- Calidad
- Nª Requerimientos
3. Nivel Tecnológico: 40%
- Novedad Tecnológica, Grado de Innovación
- Ahorro Energético
4. Cooperación: 20%
- Interés Local, Reg- Nac, Inter
- Piloto Promocionable
5. Criterios económicos: 20%
Se sumarán los apartados anteriores para obtener el tipo base 100% de la subvención que
se aplicará al límite máximo subvencionable de acuerdo con la siguiente fórmula:
Subvención Máxima = 15%+PM+DM (Máximo 40% Pymes)
tipo x
1.PM: Prioridad energética medioambiental (Baja 0%, Media 10%, Alta 15%)
2.DM:Dimensión de empresa (pequeña10%, Mediana 5%)
En el caso de proyectos de I+D (Base 2ª apdo. 1.4) en el campo energético se graduará la
ayuda teniendo presentes los criterios de selección y evaluación de proyectos de I+D de la
presente convocatoria.
El órgano competente procederá al prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del
importe global máximo previsto en la correspondiente convocatoria, si el importe global de
subvención previsto supera el presupuesto asignado para esta línea de ayudas. En ese caso
el porcentaje de subvención obtenido en la fase de valoración del expediente se corregirá
proporcionalmente.
M) La resolución del procedimiento será notificada a los interesados de acuerdo con lo
previsto en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
La práctica de dicha notificación o publicación, en su caso, se ajustará a las disposiciones
contenidas en el artículo 59 de dicha Ley.
Convocatoria de las bases reguladoras de la concesión de subvenciones en régimen de
concurrencia competitiva para el programa de promoción de la gestión y tecnología
medioambiental.
A) Indicación de la disposición de la convocatoria que establezca, las bases reguladoras y del
diario oficial en el que está publicada salvo que en atención a su especificidad estas se
incluyan en la propia convocatoria.
Bases Reguladoras aprobadas por Resolución del Presidente de la Agencia de Desarrollo
Económico de La Rioja de 11 de febrero de 2005 (B.O.R. nº 24/2005, de 17 de febrero).
B) Las subvenciones y préstamos que se podrán otorgar conforme a las presentes Bases
Reguladoras y con cargo a los presupuestos anuales de la Agencia de Desarrollo Económico
de La Rioja, se podrán imputar a las siguientes partidas presupuestarias:

Partida Importe total 2006 2007 2008 

05.50.3222.749.00 18.120,00 6.342,00 9.060,00 2.718,00 

05.50.3222.761.01 18.120,00 6.342,00 9.060,00 2.718,00 

05.50.3222.772.00 1.413.360,00 494.676,00 706.680,00 212.004,00

05.50.3222.782.00 289.920,00 101.472,00 144.960,00 43.488,00 

05.50.3222.472.00 18.120,00 6.342,00 9.060,00 2.718,00 
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05.50.3222.483.00 36.240,00 12.684,00 18.120,00 5.436,00 

05.50.3222.449.00 18.120,00 6.342,00 9.060,00 2.718,00 

Total 1.812.000,00 634.200,00 906.000,00 271.800,00

C) Objeto, Finalidad y Condiciones de la presente convocatoria:
Objeto
La presente convocatoria tiene por objeto establecer el régimen jurídico de concesión de las
ayudas destinadas a incentivar las medidas preventivas protectoras y correctoras de la
contaminación medioambiental en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de La
Rioja
Finalidad
Las ayudas que se contemplan tienen como finalidad incentivar las medidas preventivas
protectoras y correctoras de la contaminación medioambiental en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de La Rioja.
Actuaciones subvencionables
Podrán ser objeto de ayuda:
1.- Proyectos de corrección o minimización de la contaminación y otros efectos nocivos, de
origen industrial, que comprendan alguna de las actuaciones siguientes:
- Instalaciones de fin de línea para la depuración de efluentes gaseosos y líquidos, el
tratamiento de residuos industriales o la reducción de la emisión de ruidos y vibraciones, con
el fin de satisfacer o superar las exigencias medioambientales de la normativa vigente.
- Modificación de los procesos industriales y aplicación de las mejores tecnologías disponibles
al objeto de reducir su impacto ambiental hasta cumplir o superar las exigencias de la
normativa vigente, o de minimizar la generación de contaminantes.
- Instalación de equipos de medida y control de la contaminación industrial.
- Modificación de los procesos productivos industriales que permitan recuperar y reutilizar
como materias primas las sustancias procedentes del flujo de residuos.
- Plantas de tratamiento de residuos.
2.- Proyectos de investigación y desarrollo tecnológico (I+D) en el área del medio ambiente.
Los proyectos de I+D pueden abarcar la investigación industrial y el desarrollo
precompetitivo, incluyendo el diseño y construcción de plantas piloto o prototipo y la
realización de programas de demostración. Por programas de demostración se entiende la
puesta en marcha experimental de una instalación a escala industrial o semi-industrial, el
seguimiento de su funcionamiento y la corrección de su diseño, a fin de asegurar la
viabilidad técnica y económica de una tecnología al mínimo coste y mínimo riesgo.
Las actividades de desarrollo precompetitivo pueden abarcar los proyectos de demostración
inicial o proyectos piloto, siempre que dichos proyectos no puedan convertirse o utilizarse
para aplicaciones industriales o su explotación comercial. Asimismo, no podrán incluirse las
modificaciones habituales o periódicas efectuadas en productos, líneas de producción,
procesos de fabricación, servicios existentes y otras operaciones en curso, aún cuando
dichas modificaciones puedan representar mejoras de los mismos.
Los proyectos podrán perseguir, particularmente, los siguientes objetivos:
- Proyectos de I+D de mejora de los procesos productivos para reducir su poder
contaminante y para el diseño e implantación de tecnologías limpias.
- Proyectos de I+D de instalaciones de depuración de los efluentes industriales al final de
línea del proceso productivo.
- Proyectos de I+D de diseño de productos, envases y embalajes más limpios o que generen
pocos residuos.
- Proyectos de I+D de equipos de medida y control de la contaminación.
- Proyectos de I+D de diseño de bienes de equipo para el mercado medioambiental.
Los proyectos deberán incorporar criterios cuantificables que permitan determinar el efecto
de incentivación de la ayuda en los términos previstos en el punto 6.2 de la Comunicación de
la Comisión Europea sobre encuadramiento comunitario de las Ayudas de Estado de
Investigación y Desarrollo, de 20 de diciembre de 1995 (DOCE número C 45, de 17 de
febrero de 1996), para comprobar si merced a las ayudas las empresas realizarán más labor
de investigación que la que habrían llevado a cabo si tales ayudas no se tomarán en
consideración, teniendo en cuenta los altibajos del mercado y los siguientes criterios:
- Evolución del gasto de I+D
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- Evolución del personal dedicado a I+D
- Relación I+D/volumen de negocios
3.- Actuaciones medioambientales diversas.
Se distinguen los siguientes tipos de actuación:
- Información y sensibilización medioambiental, incluidas las iniciativas colectivas para la
promoción del ecoetiquetado.
- Proyectos de difusión de tecnologías limpias y de las mejores tecnologías disponibles.
- Formación y asesoramiento medioambiental.
- Estudios de impacto ambiental de actividades industriales
- Ecodiagnósticos, ecoauditorías e Implantación de Sistemas de Gestión medio ambiental
(UNE-EN-ISO-14001, Reglamento Emas,)
En el caso de creación de nuevas instalaciones o sustitución de unas por otras, no será
subvencionable el coste de la inversión inicial para crear o sustituir la capacidad productiva,
salvo si hay una mejora de los resultados medioambientales.
En el supuesto de que la inversión en instalaciones existentes incremente la capacidad de
producción y permita, al mismo tiempo, mejorar su comportamiento medioambiental, los
costes subvencionables serán proporcionales a la capacidad de producción inicial.
En los proyectos que incluyan inversiones en inmovilizado, éstas deberán referirse a la
adquisición de activos fijos nuevos.
La inversión subvencionable podrá ser financiada mediante Leasing cuando el objeto del
contrato de arrendamiento financiero sea la adquisición de activos fijos nuevos, excepto
bienes inmuebles y siempre que por el solicitante se acredite el compromiso de ejercitar la
opción de compra. En tal caso, se computará como inversión subvencionable el precio de
adquisición para la empresa arrendadora excluyendo del mismo cualquier tipo de cargas e
impuestos.
En cualquier caso, el proyecto de inversión subvencionable deberá superar los 3.005,06
euros en el caso de: Ecodiagnósticos, ecoauditorías e Implantación de Sistemas de Gestión
Medio Ambiental y 6.010,12 euros en el resto de supuestos (Apartados 1 y 2 de la Base 2ª y
resto de guiones del apartado 3 base 2ª), considerándose como No subvencionables los
siguientes conceptos:
- Mobiliario.
Beneficios
La Agencia, dentro de los límites determinados en los créditos aprobados para cada
convocatoria, podrá conceder las siguientes subvenciones a fondo perdido:
a) Subvención a fondo perdido sobre la inversión aprobada.
A.1. Para las actuaciones subvencionables previstas en el punto 1 de la base 2ª:
- Si la inversión tiene por objeto la adaptación a las normas u obligaciones
medioambientales, hasta el 15% del presupuesto aprobado siempre que las instalaciones
funcionaran al menos dos años antes de la entrada en vigor de dichas normas u obligaciones
que sean de aplicación.
- Si la inversión tiene por objeto la obtención de unos niveles de calidad medioambiental
sustancialmente superiores a los establecidos con carácter obligatorio por la legislación
vigente, hasta el 30% del presupuesto aprobado. El nivel de ayuda concedido deberá ser
proporcional a la mejora medioambiental conseguida y a la inversión que haya sido
necesaria.
En cualquiera de los dos casos anteriores, si las inversiones son realizadas por una PYME se
admitirá un suplemento de 10 puntos porcentuales brutos.
Cuando al inversión se realice en zonas que reúnan las condiciones para acogerse a ayuda
regional, la intensidad de la ayuda podrá extenderse hasta el nivel de ayuda a la inversión
de finalidad regional fijado en el mapa aprobado por la Comisión para España, incrementado
en 10 puntos porcentuales brutos en el caso de que el beneficiario sea una PYME.
A.2. Hasta el 50% para acciones contempladas en el punto 2 de la Base 2ª, cuando se trate
de investigación industrial básica y hasta el 25% cuando se trate de actividades de
desarrollo precompetitivo. En ambos casos, estos límites podrán incrementarse en 10 puntos
porcentuales cuando el beneficiario sea una Pequeña y Mediana Empresa (PYME).
Para el cálculo de la intensidad de la ayuda se tendrán en cuenta los costes que figuran en el
anexo II del Encuadramiento comunitario sobre ayudas de Estado de investigación y
desarrollo (96/ C 45/06, D.O.C.E. de 17-2-96). En particular podrán tenerse en cuenta los
siguientes costes:
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- Gastos de personal (investigadores, técnicos y demás personal auxiliar dedicados
exclusivamente a la actividad de investigación).
- Costes de instrumental, material, terrenos y locales utilizados exclusiva y
permanentemente (salvo en caso de cesión a título oneroso) para la actividad de
investigación.
- Costes de los servicios de asesoría y similares utilizados exclusivamente para la actividad
de investigación- incluida la investigación, los conocimientos técnicos, las patentes, etc- y
adquiridos a fuentes externas.
- Gastos generales suplementarios directamente derivados de la actividad de investigación.
- Otros gastos de funcionamiento (por ejemplo: costes de material, suministros y productos
similares) directamente derivados de la actividad de investigación.
Cuando la inversión se realice en zonas que reúnan las condiciones para acogerse a ayuda
regional, la intensidad de la ayuda podrá extenderse hasta el nivel de ayuda a la inversión
de finalidad regional fijado en el mapa aprobado por la Comisión para España, incrementado
en 10 puntos porcentuales brutos en el caso de que el beneficiario sea una PYME.
A.3. Las actuaciones contempladas en el punto 3 de la Base 2ª podrán ser subvencionadas
hasta el 100% bruto, con sujeción a la regla de minimis en el sentido de que las ayudas
tendrán una intensidad máxima de 100.000 euros en un período de tres años.
Las ayudas contempladas en los apartados a.1) y a.2) y las dirigidas a estudios de impacto
ambiental, Ecodiagnósticos y ecoauditorías tendrán la consideración de transferencias de
capital. Las previstas en el apartado a.3),salvo las dirigidas a estudios de impacto ambiental,
Ecodiagnósticos y ecoauditorías, la tendrán de transferencias corrientes.
Esta línea de ayudas será compatible para la percepción de otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales,
sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente.
El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la
actividad subvencionada.
Los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados a los beneficiarios al
amparo de estas Bases Reguladoras no se considerarán incremento de la subvención
concedida, a los efectos previstos en el artículo 19.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.
D) Las subvenciones contempladas en las presentes Bases Reguladoras se concederán a
través del procedimiento de concurrencia competitiva, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
E) Podrán beneficiarse de las ayudas contempladas en las presentes Bases reguladoras:
1. Los beneficiarios deberán de reunir los siguientes requisitos:
Tendrán la consideración de beneficiarios de las ayudas reguladas en las presentes bases
reguladoras las empresas y entidades públicas y privadas, las agrupaciones o asociaciones
de empresas e instituciones sin ánimo de lucro ubicadas en la Comunidad Autónoma de La
Rioja, así como a los Organismos Intermedios que actúen a favor de las mismas.
Quedan excluidas del ámbito de aplicación de las presentes Bases Reguladoras cualquier
ayuda que pueda concederse a medianas empresas durante el período de reestructuración,
incluidas las ayudas concedidas de conformidad con un régimen autorizado, siempre que la
Comisión no hubiera sido informada de las mismas cuando tomó su decisión sobre la ayuda
de reestructuración.
2. Para la definición de microempresa y de pequeña y mediana empresa se estará a lo
dispuesto en la Recomendación de la Comisión (CE) 2003/361/CE, de 6 de mayo, sobre la
definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas (Diario Oficial de las
Comunidades Europeas serie L 124, de 20 de mayo de 2003).
3. A los efectos de las presentes Bases Reguladoras, se considerarán Organismos
Intermedios:
a) Las organizaciones públicas, semipúblicas o privadas, sin ánimo de lucro, con
personalidad jurídica propia, que de forma habitual presten servicios de apoyo de carácter
empresarial a las empresas.
B) Las entidades con participación mayoritaria de capital público que presten de forma
habitual servicios de carácter empresarial a las empresas, cuando promuevan proyectos que
se ajusten a las medidas previstas en esta Base reguladora de ayudas y no persigan en
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dichos proyectos la obtención de beneficios."
4. Son obligaciones generales del beneficiario:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el
comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.
B) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.
c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así
como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los
órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
D) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.
E) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social,
en la forma que se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la
disposición adicional decimaoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al
beneficiario en cada caso.
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación
y control.
h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
I) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
5. No podrán obtener la condición de beneficiario de las subvenciones previstas en estas
Bases Reguladoras las personas o entidades en quienes concurra alguna de las
circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.
6. La apreciación y alcance de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario, así
como la justificación de no estar incursos en las mismas, se ajustará a lo dispuesto en los
apartados 4, 5, 6 y 7 del artículo 13 de la citada Ley.
F) Órgano competente para la instrucción y resolución del procedimiento:
La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá al
Departamento de Promoción.
A la vista de la propuesta de resolución definitiva, el órgano competente para resolver,
Gerente o Presidente de la Agencia según corresponda en función de la cuantía de la
subvención al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Ley de creación de la Agencia,
resolverá el procedimiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 89 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.
G) Plazo de Presentación de solicitudes
El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 31 de mayo de 2006.
H) El plazo de resolución y notificación:
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder
de seis meses, salvo que una norma con rango de Ley establezca un plazo mayor o así
venga previsto en la normativa de la Unión Europea. Este plazo se computará a partir del día
siguiente a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
I)La documentación a acompañar a la petición de la subvención será:
a) Documentación relativa a la personalidad de la empresa (del solicitante):
-Tarjeta de identificación fiscal en caso de sociedad, o documento nacional de identidad en
caso de persona física.
- En caso de sociedades mercantiles, escritura de constitución de la sociedad y estatutos
vigentes debidamente registrados. Si la sociedad está pendiente de inscripción, certificación



Boletin Oficial de La Rioja http://www2.larioja.org/pls/dad_user/G04.texto_integro?p_cdi_accn=...

87 de 96 02/04/2006 10:18

de solicitud de inscripción ante el Registro Mercantil hasta que se pueda acreditar esta
última. En el caso de sociedades mercantiles en proceso de constitución, se aportarán los
documentos básicos de los promotores así como los proyectos de los estatutos.
- Para el caso de sociedades civiles o comunidades de bienes, documento acreditativo de su
constitución, estatutos y, en su caso, sus actualizaciones.
- En caso de entidades sin ánimo de lucro, asociaciones y otras instituciones, estatutos
vigentes debidamente registrados.
B) Documentación relativa a la acreditación de la representación:
- Para las sociedades mercantiles, escritura pública de poder actual inscrita en el Registro
Mercantil a favor del firmante de la solicitud.
- Para las sociedades civiles y comunidades de bienes, autorización que deje constancia
fidedigna del resto de los socios/comuneros, que se podrá acreditar por cualquier medio
válido en Derecho.
- Para las entidades sin ánimo de lucro, asociaciones e instituciones, poder actual del
representante legal o certificación del acuerdo por el que se nombra representante legal.
- En todo caso, se acompañará el Documento Nacional de Identidad del apoderado, o
documento que le sustituya reglamentariamente.
c) Documentación fiscal y de Seguridad Social:
- Documento de alta o último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas.
- Última declaración del Impuesto sobre Sociedades, o del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas en caso de empresas individuales o sociedades civiles.
- Certificaciones de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias, con la Seguridad
Social y con el Ayuntamiento.
- Autorización a la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja para solicitar de la Dirección
General de Tributos, de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Tesorería
General de la Seguridad Social, en caso de suscribirse convenio con esta última Entidad,
documentos acreditativos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social.
d) Documentación relativa al proyecto de inversión:
- Impreso Normalizado facilitado por la Agencia
e) Otros:
- Ficha de alta de terceros según modelo normalizado.
- Declaración responsable relativa a las ayudas solicitadas u obtenidas para la misma
actuación, su cuantía y si están o no pagadas.
- Declaración de no hallarse incurso en causa de inhabilitación para ser beneficiario de
subvenciones, de acuerdo con el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.
- Declaración responsable relativa a la dimensión de la empresa de acuerdo con la
Recomendación de la Comisión (CE) 2003/361/CE, de 6 de mayo, sobre la definición de
microempresas, pequeñas y medianas empresas (Diario Oficial de las Comunidades
Europeas serie L 124, de 20 de mayo de 2003).
- En el caso de empresas medianas, declaración responsable de no encontrarse en período
de reestructuración, de conformidad con lo dispuesto en las Directrices comunitarias sobre
ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis, publicadas en
el Diario Oficial de la Unión Europea de 1 de octubre de 2004, Serie C 244/2.
- Cuanta información complementaria se considere necesaria por la Agencia de Desarrollo
Económico de La Rioja.
4. No será necesaria la presentación de la documentación a que se refieren las letras a), b) y
c) del apartado 3, y la ficha de alta de terceros, siempre que se encuentre en poder de la
Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja, esté vigente y no haya sufrido modificación en
el momento de la presentación de la solicitud.
J) No existe posibilidad de reformulación de solicitudes, según el artículo 27 de la Ley
38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones.
K) Contra la resolución de concesión cabrá interponer los recursos administrativos y
contencioso-administrativos que correspondan según el régimen previsto en el artículo 3 del
Reglamento de la Ley 7/1997, de 3 de octubre, de creación de la Agencia de Desarrollo
Económico de la Comunidad Autónoma de La Rioja, y de acuerdo con las disposiciones de
aplicación.
L) A los efectos de la graduación de la subvención, los proyectos o actuaciones presentados
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tienen que estar claramente definidos, tanto desde el punto de vista técnico como
económico, y ser perfectamente cuantificables, evaluables y controlables en la fase de
seguimiento.
Criterios de Selección y Ordenación de Solicitudes
En la Selección y Ordenación de las solicitudes se tendrá en cuenta los criterios siguientes
puntuando de 0 a 2:
1 La actividad de la empresa (2- Industrial, 1- Servicios, 0-Otros)
2 Sectores sensibles Prioritarios (2,1,0)
3.Ubicación de la Empresa (2-Zona Objetivo 2, 0 Zona fuera de Objetivo)
4 Antigüedad de la Empresa (2-Nueva Creación,1-Menos 5 años,0 Otros)
5 Sistema Certificado de Aseguramiento de la Calidad (2-Sí;0-No)
6 Proyecto Individual o agrupado (2-Mas de 5 Empresas, 1- entre 1-5 empresas, 0 (Proyecto
Individual)
7 Presentación del Proyecto a Otros Programas de ayudas (2-Europeos, 1-Nacionales, 0-No
presenta)
8 Proyecto aprobado en Otros Programas de Ayudas (2-Europeo, 1-Naciona, 0-No)
9 Calidad en la documentación presentada (2, 1, 0)
10 Dimensión Tecnológica del Proyecto, grado de Innovación (2-Alto, 1-Medio,.0-Bajo)
11 Trasferencia de Tecnología (2-Sí, 0-No)
12 Significación económica del proyecto (2-Alta,1- Media,0-Baja)
13 Grado de Interés del Proyecto (2- nacional, 1- Regional o Local, 0-Propio)
14 Proyecto Piloto Promocionable (2- Sí, 0-No)
15 Colaboraciones externas /Nivel de Cooperación del Proyecto(2- Con Centro Tecnológico o
Universidad, 1-Con otras empresas, 0- No colaboraciones)
16 Minimización de los residuos generados como consecuencia del Proyecto. (2-Alta,
1-Media, 1 Baja)
17 Reutilización Recuperación y Reciclaje de los residuos como consecuencia del Proyecto.
(2-Alta, 1-Media, 1 Baja)
18 Superación de Normativas Medioambientales (2-Alta, 1- Media, 0 Baja)
19 Disminución del Impacto Ambiental como consecuencia de las inversiones objeto del
proyecto (2-Sí, 0-No)
20 Prioridad medioambiental de la Inversión (2-Alta, 1-media, 0-Baja)
21 Sector sensible medioambientalmente (2-Sensible, 0-Otros)
Se valoran, a igual puntuación, las solicitudes antes presentadas dentro del plazo de la
convocatoria.
Se ordenará la totalidad de las inversiones subvencionables siguiendo los criterios de
selección de proyectos establecidos para cada línea de ayudas, ordenando las inversiones
correlativamente y en sentido decreciente al valor asignado y creciente en antigüedad desde
la apertura de la convocatoria.
Criterios de Graduación de Solicitudes
La base subvencionable del proyecto se valorará técnicamente, teniendo presente precios de
mercado y la estadística histórica de los proyectos presentados, así como el número de
participantes en el mismo.
En el caso de Proyectos de Instalaciones de Corrección de Contaminación (Base 2ª apdo. 1)
Dimensión Tecnológica del Proyecto (60%)
Cumplimiento de la Normativa Medioambiental de Carácter Obligatorio
Tecnología empleada
Minimización de los residuos generados
Reutilización, recuperación o reciclaje de los residuos
Nivel de Cooperación del Proyecto (20%)
Cooperación con Universidades, Centros Tecnológicos o Actuaciones colectivas sectoriales.
Dimensión y Trayectoria Medio-Ambiental de la Empresa:(10%)
Correcta y completa documentación y Presentación del Expediente
Existencia de Diagnóstico Medioambiental o Ecoauditoría.
Existencia de un Sistema de Gestión Certificado.
Significación Económica del Proyecto (10%)
Se evaluará positivamente la importancia de la inversión frente a la dimensión económica de
la empresa
Se sumarán los apartados anteriores para obtener el tipo base 100% de la subvención que
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se aplicará al límite máximo subvencionable de acuerdo con la siguiente fórmula:
Subvención Máxima = 20%+SN+DM-PM (Máximo 40% Pymes)
tipo x
1.SN: Superación de Normativas (Baja 0%, Media 5%, Alta 10%)
2.DM:Dimensión de empresa (pequeña10%, Mediana 5%)
3 PM:Penalización Medioambiental - No presentación a otros programas (-15%
pyme;-10%G.E.)
En el caso de proyectos de I+D (Base 2ª apdo. 2)
Se graduará la ayuda teniendo presentes los criterios de selección y evaluación de Proyectos
de I+D de la presente convocatoria.
En el caso de actuaciones medioambientales diversas (Base 2ª apdo. 3) se valorará
positivamente:
Ecodiagnósticos, Ecoauditorías,
Solo se admitirán como subvencionables los que se presenten de forma agrupada afectando
a un sector concreto de actividad industrial.
100% de la parte genérica
60% de la parte específica
Implantación de Sistemas de Gestión Medioambiental según ISO-14001 o Reglamento Emas:
- Con carácter general, se graduarán los proyectos al 60% para el expedientes del año 2005.
- En el caso de la implantación conjunta de Sistema de Calidad-Medioambiente o de
ISO14001-EMASII se graduará al 80%
- Se graduarán positivamente acciones coordinadas de varias empresas de sectores
principales en la actividad económica regional graduándose:
80% de la parte genérica
60% de la parte específica
Actuaciones para el desarrollo, recopilación, divulgación y fomento del uso de tecnologías
limpias o mejores tecnologías disponibles sin excesivo coste económico.
Actuaciones para la mejora de la competitividad resultante de una política integrador del
medio ambiente. En el caso de dudas razonables sobre la viabilidad del proyecto, la Agencia
podrá condicionar la concesión definitiva de la subvención a la presentación de una
Ecoauditoría.
El órgano competente procederá al prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del
importe global máximo previsto en la correspondiente convocatoria, si el importe global de
subvención previsto supera el presupuesto asignado para esta línea de ayudas. En ese caso
el porcentaje de subvención obtenido en la fase de valoración del expediente se corregirá
proporcionalmente.
M) La resolución del procedimiento será notificada a los interesados de acuerdo con lo
previsto en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
La práctica de dicha notificación o publicación, en su caso, se ajustará a las disposiciones
contenidas en el artículo 59 de dicha Ley.
Convocatoria de las bases reguladoras de la concesión de subvenciones en régimen de
concurrencia competitiva para el programa de promoción de la seguridad industrial
A) Indicación de la disposición de la convocatoria que establezca, las bases reguladoras y del
diario oficial en el que está publicada salvo que en atención a su especificidad estas se
incluyan en la propia convocatoria.
Bases Reguladoras aprobadas por Resolución del Presidente de la Agencia de Desarrollo
Económico de La Rioja de 11 de febrero de 2005 (B.O.R. nº 24/2005, de 17 de febrero).
B) Las subvenciones y préstamos que se podrán otorgar conforme a las presentes Bases
Reguladoras y con cargo a los presupuestos anuales de la Agencia de Desarrollo Económico
de La Rioja, se podrán imputar a las siguientes partidas presupuestarias:

Partida Importe total 2006 2007 2008 

05.50.3222.749.00 10.050,00 1.306,50 7.236,00 1.507,50 

05.50.3222.761.01 10.050,00 1.306,50 7.236,00 1.507,50 

05.50.3222.772.00 783.900,00 101.907,00 564.408,00 117.585,00

05.50.3222.782.00 160.800,00 20.904,00 115.776,00 24.120,00 

05.50.3222.472.00 10.050,00 1.306,50 7.236,00 1.507,50 
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05.50.3222.449.00 10.050,00 1.306,50 7.236,00 1.507,50 

05.50.3222.483.00 20.100,00 2.613,00 14.472,00 3.015,00 

Total 1.005.000,00 130.650,00 723.600,00 150.750,00

C) Objeto, Finalidad y Condiciones de la presente convocatoria:
Objeto
La presentes Bases Reguladoras tienen por objeto establecer el régimen jurídico de
concesión de las ayudas destinadas fomentar la implantación por parte de la industria
sistemas de prevención de riesgos laborales, así como a promocionar una estructura de
agentes que conformen la infraestructura de la prevención en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de La Rioja.
Finalidad
Las ayudas que se contemplan tienen como finalidad incentivar la implantación de sistemas
de prevención de riesgos laborales, así como promocionar una estructura de agentes que
conformen la infraestructura de la Prevención de Riesgos en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de La Rioja:
- entidades acreditadas como servicios de prevención ajenos.
- personas o entidades autorizadas como especializadas en desarrollar la actividad de
auditoría.
- personas o entidades acreditadas para desarrollar labores formativas en materia de
prevención de riesgos.
- Laboratorios o Entidades Acreditadas para ensayo y homologación de productos e
instalaciones Industriales.
Actuaciones subvencionables
Podrán ser objeto de ayuda:
2.1. Implantación en Industrias, o agrupaciones constituidas de estas, de sistemas de
prevención de Riesgos Laborales. Las ayudas se concederán para actuaciones en las
actividades siguientes:
a) Realización de diagnósticos y asesorías previas de sistemas de gestión de la seguridad y
aquellas actividades que permitan conocer el nivel de la seguridad y prevención de riesgos
laborales de sectores industriales específicos.
B) Implantación de sistemas Certificados de gestión de prevención de Riesgos laborales.
c) Costes de la 1ª Auditoría del Sistema realizada por entidad Autorizada.
D) La contratación, durante un año, por las empresas de titulados Universitarios para la
puesta en marcha de Servicio de Prevención y el sistema Certificado de Prevención de
Riesgos laborales, con especificación expresa en el contrato de trabajo.
Los gastos contemplados como subvencionables podrán ser los siguientes:
- Salarios y cargas sociales del técnico contratado.
- Coste de cursos de formación específica del técnico.
Quedan excluidas las contrataciones que afecten al cónyuge, ascendientes, descendientes y
demás parientes, por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive, de
quienes ostenten cargos de dirección, o sean miembros de los órganos de administración de
las empresas que revistan la forma jurídica de sociedad, así como las que se produzcan con
estos últimos.
E) Adquisición de Activos ligados a la Prevención de Riesgos Laborales recomendados en el
Plan de Riesgos, entre estos:
- Equipos de trabajo específicamente relacionados con la protección en el puesto de trabajo
- Equipos de Protección personal que no tengan consideración de fungible (equipos de
prevención socorro, salvamento,...)
- Proyectos que faciliten la incorporación de las nuevas tecnologías como elementos de una
estrategia de seguridad industrial.
- Equipos Portátiles de detección, señalización de riesgos y de factores de molestias, y de
laboratorio para Prevención.
- Adaptación de Instalaciones, maquinaria y líneas de Producción con objeto de homologarlas
en cumplimiento del Real Decreto 1215/97 de 18 Julio, por el que se establecen las
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de
equipos de trabajo.
- Adaptación de las Instalaciones de acuerdo con la planificación del sistema de Gestión.
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Software diseñado para la evaluación de riesgos y registro de documentación del Sistema de
Gestión de la seguridad.
F) Proyectos de integración de los sistemas de gestión de la seguridad en sectores
industriales específicos.
2.2. Infraestructura de la seguridad industrial. Las ayudas se destinarán a la potenciación de
las entidades que conforman la infraestructura tecnológica de la seguridad industrial,
constituidas por: Servicios de Prevención, Entidades Especializadas en desarrollar actividad
de Auditoría, personas o entidades acreditadas para desarrollar labores formativas en
materia de Seguridad y Entidades de Ensayo, Calibración y Homologación, en las siguientes
actividades:
a) Gastos de Acreditación de Servicios de prevención.
b) Gastos de Autorización de personas o entidades especializadas en desarrollar la actividad
de auditoría.
C) Gastos de acreditación de personas o entidades para desarrollar labores formativas en
materia de seguridad.
D) Contratación durante un año de Técnicos Titulados Universitarios para el desarrollo de
funciones de nivel medio o superior (de acuerdo con lo indicado en el Cap. VI de la orden de
27 de junio de 1997, por la que se aprueba el reglamento de los servicios de prevención,
gastos subvencionables según 2.1. d).
E) Contratación de Técnicos Titulados Universitarios por las Entidades de Ensayo, Calibración
y Homologación para la realización de Ensayos y acreditaciones de instalaciones y productos.
F) Dotación de equipos y su instalación para realizar los ensayos y/o calibraciones
industriales necesarias para cubrir las necesidades de homologación o certificación de
productos derivados de la legislación comunitaria o de la legislación española en el ámbito
industrial y en particular del R.D. 1215/97 de 18 Julio.
G) Dotación del equipamiento necesario para conformar la Infraestructura Tecnológica de la
seguridad industrial, exceptuándose el coste de locales inmuebles.
2.3. Jornadas Técnicas de difusión en Materia de Prevención de Riesgos laborales,
obligaciones de los fabricantes, importadores, suministradores de maquinas, equipos,
productos y útiles de trabajo, para ajustarse a la normativa comunitaria de mercado interior
para asegurar la exclusiva comercialización de productos y equipos que ofrezcan mayores
niveles de seguridad para los usuarios.
En cualquier caso, el proyecto de inversión subvencionable deberá superar los 3.005,06
euros en el caso de realización de diagnósticos y asesorías previas de sistemas de gestión de
la seguridad (apartado 1.1.a) y 6.010,12 euros en el resto de apartados (2.1.b, 2.1.c, 2.1.d,
2.1.e, 2.1.f, 2.2 y 2.3), considerándose como no subvencionables los siguientes conceptos:
- Mobiliario.
- Alumbrado general (excepto alumbrados especiales: señalización- emergencia)
- Extintores
- Equipos de elevación y manejo de cargas: Grúas Torre, puentes grúa
- Vehículos (Carretillas elevadoras)
- Equipos Productivos en general (salvo su adaptación)
Beneficios
1. Dentro de los límites de los créditos aprobados para cada convocatoria, la Agencia de
Desarrollo Económico de la Rioja podrá conceder las siguientes subvenciones sobre la
inversión aprobada con la consideración de transferencias de capital, excepto las dirigidas a
difusión previstas en el apartado 2.3 de la Base 2ª que tendrán la consideración de
transferencias corrientes:
1.1.Implantación de sistemas de prevención de Riesgos Laborales
1.1.1 Hasta 50% en PYMES con los siguientes límites:
Este porcentaje podrá ser superado hasta el 100% en el apdo. A) Realización de la
Diagnósticos y Asesorías previas de Sistemas de Gestión sujeto a la Norma de Minimis,
cuando así se indique expresamente en la resolución de concesión.
Máximo 15.025,30 euros/año por técnico contratado en el apdo. D)
1.1.2.En el caso de Grandes Empresas incluidas en el mapa de ayudas con finalidad regional,
podrá alcanzarse hasta el 20%.
1.1.3. Los límites señalados en el caso de grandes Empresas podrán alcanzar el 50% si la
ayuda se acoge a la Norma de Minimis, cuando así se indique expresamente en la resolución
de concesión.
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1.2. Infraestructura de la seguridad industrial.
1.2.1 Para empresas ubicadas dentro del mapa de ayudas con finalidad Regional:
- hasta 30 % Pymes
- hasta 20 % Grandes Empresas
1.2.2 Para empresas situadas fuera del mapa de ayudas con intensidad regional:
- hasta 15% en pequeñas empresas.
- Hasta 7,5% en empresas medianas.
1.2.3 Estos límites podrán alcanzar el 50% sujetándose la ayuda a la Norma de Minimis,
cuando así se indique expresamente en la resolución de concesión.
1.2.4 En el apdos. D) y e) la ayuda no podrá superar 15.025,30 euros/año/contrato.
1.3. Jornadas Técnicas de difusión:
1.3.1 Hasta 50% en PYMES con los siguientes límites:
1.3.2 En el caso de Grandes Empresas incluidas en el mapa de ayudas con finalidad regional,
podrá alcanzarse hasta el 20%.
1.3.3 Los límites señalados podrán ser superados hasta el 100% si la ayuda se acoge a la
Norma de Minimis, cuando así se indique expresamente en la resolución de concesión.
2. En cualquier caso la subvención asignada a cada beneficiario, por proyecto presentado no
excederá de 200.000 euros.
3. Las ayudas acogidas al régimen de minimis se sujetarán a lo previsto en la Comunicación
de la Comisión de las Comunidades Europeas de 24 de enero de 1996, publicada en el Diario
Oficial de las Comunidades Europeas (DOCE) C68 de 6 de marzo de 1996.
4. Compatibilidad o incompatibilidad para la percepción de otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales,
sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente.
5. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la
actividad subvencionada.
6. Los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados a los beneficiarios al
amparo de estas Bases Reguladoras no se considerarán incremento de la subvención
concedida, a los efectos previstos en el artículo 19.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.
D)Las subvenciones contempladas en las presentes Bases Reguladoras se concederán a
través del procedimiento de concurrencia competitiva, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
E)Podrán beneficiarse de las ayudas contempladas en las presentes Bases reguladoras:
1. Los beneficiarios deberán de reunir los siguientes requisitos:
Tendrán la consideración de beneficiarios de las ayudas reguladas en las presentes bases
reguladoras:
- Las empresas y entidades públicas y privadas, las agrupaciones o asociaciones de
empresas e instituciones sin ánimo de lucro, ubicadas en la Comunidad Autónoma de La
Rioja, así como a los Organismos Intermedios que actúen a favor de las mismas.
- Entidades especializadas como servicios de prevención ajenos y servicios de prevención
mancomunados.
- Personas o Entidades especializadas para desarrollar la actividad de auditoría del sistema
de prevención.
- Personas o Entidades Públicas o Privadas especializadas para desarrollar y Certificar
actividades formativas en materia de prevención de Riesgos Laborales.
- Laboratorios o Entidades Acreditadas para ensayo y homologación de productos e
instalaciones Industriales.
El beneficiario deberá disponer de centro de trabajo en la Comunidad Autónoma de La Rioja.
Quedan excluidas del ámbito de aplicación de las presentes Bases Reguladoras cualquier
ayuda que pueda concederse a medianas empresas durante el período de reestructuración,
incluidas las ayudas concedidas de conformidad con un régimen autorizado, siempre que la
Comisión no hubiera sido informada de las mismas cuando tomó su decisión sobre la ayuda
de reestructuración.
2. Para la definición de microempresa y de pequeña y mediana empresa se estará a lo
dispuesto en la Recomendación de la Comisión (CE) 2003/361/CE, de 6 de mayo, sobre la
definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas (Diario Oficial de las
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Comunidades Europeas serie L 124, de 20 de mayo de 2003).
3. A los efectos de las presentes Bases Reguladoras, se considerarán Organismos
Intermedios:
a) Las organizaciones públicas, semipúblicas o privadas, sin ánimo de lucro, con
personalidad jurídica propia, que de forma habitual presten servicios de apoyo de carácter
empresarial a las empresas.
B) Las entidades con participación mayoritaria de capital público que presten de forma
habitual servicios de carácter empresarial a las empresas, cuando promuevan proyectos que
se ajusten a las medidas previstas en esta Base reguladora de ayudas y no persigan en
dichos proyectos la obtención de beneficios.
4. Son obligaciones generales del beneficiario:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el
comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.
B) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.
c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así
como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los
órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
D) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.
E) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social,
en la forma que se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la
disposición adicional decimaoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al
beneficiario en cada caso.
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación
y control.
h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
I) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
5. No podrán obtener la condición de beneficiario de las subvenciones previstas en estas
Bases Reguladoras las personas o entidades en quienes concurra alguna de las
circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.
6. La apreciación y alcance de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario, así
como la justificación de no estar incursos en las mismas, se ajustará a lo dispuesto en los
apartados 4, 5, 6 y 7 del artículo 13 de la citada Ley.
F) Órgano competente para la instrucción y resolución del procedimiento:
La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá al
Departamento de Promoción.
A la vista de la propuesta de resolución definitiva, el órgano competente para resolver,
Gerente o Presidente de la Agencia según corresponda en función de la cuantía de la
subvención al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Ley de creación de la Agencia,
resolverá el procedimiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 89 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.
G) Plazo de Presentación de solicitudes
El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 31 de mayo de 2006.
H) El plazo de resolución y notificación:
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder
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de seis meses, salvo que una norma con rango de Ley establezca un plazo mayor o así
venga previsto en la normativa de la Unión Europea. Este plazo se computará a partir del día
siguiente a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
I)La documentación a acompañar a la petición de la subvención será:
a) Documentación relativa a la personalidad de la empresa (del solicitante):
-Tarjeta de identificación fiscal en caso de sociedad, o documento nacional de identidad en
caso de persona física.
- En caso de sociedades mercantiles, escritura de constitución de la sociedad y estatutos
vigentes debidamente registrados. Si la sociedad está pendiente de inscripción, certificación
de solicitud de inscripción ante el Registro Mercantil hasta que se pueda acreditar esta
última. En el caso de sociedades mercantiles en proceso de constitución, se aportarán los
documentos básicos de los promotores así como los proyectos de los estatutos.
- Para el caso de sociedades civiles o comunidades de bienes, documento acreditativo de su
constitución, estatutos y, en su caso, sus actualizaciones.
- En caso de entidades sin ánimo de lucro, asociaciones y otras instituciones, estatutos
vigentes debidamente registrados.
B) Documentación relativa a la acreditación de la representación:
- Para las sociedades mercantiles, escritura pública de poder actual inscrita en el Registro
Mercantil a favor del firmante de la solicitud.
- Para las sociedades civiles y comunidades de bienes, autorización que deje constancia
fidedigna del resto de los socios/comuneros, que se podrá acreditar por cualquier medio
válido en Derecho.
- Para las entidades sin ánimo de lucro, asociaciones e instituciones, poder actual del
representante legal o certificación del acuerdo por el que se nombra representante legal.
- En todo caso, se acompañará el Documento Nacional de Identidad del apoderado, o
documento que le sustituya reglamentariamente.
c) Documentación fiscal y de Seguridad Social:
. Documento de alta o último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas.
. Última declaración del Impuesto sobre Sociedades, o del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas en caso de empresas individuales o sociedades civiles.
. Certificaciones de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias, con la Seguridad
Social y con el Ayuntamiento.
. Autorización a la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja para solicitar de la Dirección
General de Tributos, de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Tesorería
General de la Seguridad Social, en caso de suscribirse convenio con esta última Entidad,
documentos acreditativos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social.
d) Documentación relativa al proyecto de inversión:
- Impreso normalizado facilitado por la Agencia
- Memoria descriptiva de la actuación a desarrollar de acuerdo con el siguiente índice:
- Información básica y antecedentes de la empresa.
- Razones que justifiquen la realización del plan de inversiones.
- Explicación técnica detallada y presupuesto
- Plan de financiación de las mismas.
- Calendario de realización de las inversiones y puesta en funcionamiento.
En el caso de adquisición de activos fijos nuevos un ejemplar del correspondiente proyecto
visado por el Colegio Oficial que corresponda comprendiendo la documentación propia de
este tipo de documentos.
e) Otros:
- Ficha de alta de terceros según modelo normalizado.
- Declaración responsable relativa a las ayudas solicitadas u obtenidas para la misma
actuación, su cuantía y si están o no pagadas.
- Declaración de no hallarse incurso en causa de inhabilitación para ser beneficiario de
subvenciones, de acuerdo con el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.
- Declaración responsable relativa a la dimensión de la empresa de acuerdo con la
Recomendación de la Comisión (CE) 2003/361/CE, de 6 de mayo, sobre la definición de
microempresas, pequeñas y medianas empresas (Diario Oficial de las Comunidades
Europeas serie L 124, de 20 de mayo de 2003).
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- En el caso de empresas medianas, declaración responsable de no encontrarse en período
de reestructuración, de conformidad con lo dispuesto en las Directrices comunitarias sobre
ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis, publicadas en
el Diario Oficial de la Unión Europea de 1 de octubre de 2004, Serie C 244/2.
- Cuanta información complementaria se considere necesaria por la Agencia de Desarrollo
Económico de La Rioja.
4. No será necesaria la presentación de la documentación a que se refieren las letras a), b) y
c) del apartado 3, y la ficha de alta de terceros, siempre que se encuentre en poder de la
Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja, esté vigente y no haya sufrido modificación en
el momento de la presentación de la solicitud.
J) No existe posibilidad de reformulación de solicitudes, según el artículo 27 de la Ley
38/2003, de 17 noviembre, general de Subvenciones.
K) Contra la resolución de concesión cabrá interponer los recursos administrativos y
contencioso-administrativos que correspondan según el régimen previsto en el artículo 3 del
Reglamento de la Ley 7/1997, de 3 de octubre, de creación de la Agencia de Desarrollo
Económico de la Comunidad Autónoma de La Rioja, y de acuerdo con las disposiciones de
aplicación.
L) A los efectos de la graduación de la subvención, los proyectos o actuaciones presentados
tienen que estar claramente definidos, tanto desde el punto de vista técnico como
económico, y ser perfectamente cuantificables, evaluables y controlables en la fase de
seguimiento.
Criterios de Selección y Ordenación de Solicitudes
En la Selección y Ordenación de las solicitudes se tendrá en cuenta los criterios siguientes
puntuando de 0 a 2:
1 La actividad de la empresa (2- Industrial, 1- Servicios, 0-Otros)
2 Sectores sensibles Prioritarios (2,1,0)
3.Ubicación de la Empresa (2- Zona Objetivo 2, 0 Zona fuera de Objetivo)
4 Sistema Certificado de Aseguramiento de la Calidad (2-Sí;0-No)
5 Sistema Certificado de Gestión Medioambiental (2-Sí;0-No)
6 Proyecto Individual o agrupado (2-Mas de 5 Empresas, 1- entre 1-5 empresas, 0 (Proyecto
Individual)
7 Creación de Empleo Vinculado al Proyecto (2-Titulados, 1-No titulados, 0- No)
8 Presentación del Proyecto a Otros Programas de ayudas (2-Europeos, 1-Nacionales, 0-No
presenta)
9 Proyecto aprobado en Otros Programas de Ayudas (2-Europeo, 1-Naciona, 0-No)
10 Calidad en la documentación presentada (2, 1, 0)
11 Dimensión Tecnológica del Proyecto, grado de Innovación (2-Alto, 1-Medio,.0-Bajo)
12 Trasferencia de Tecnología (2-Sí, 0-No)
13 Significación económica del proyecto (2-Alta,1- Media,0-Baja)
14 Proyecto Piloto Promocionable (2- Sí, 0-No)
15 Colaboraciones externas /Nivel de Cooperación del Proyecto(2- Con Centro Tecnológico o
Universidad, 1-Con otras empresas, 0- No colaboraciones)
16 Sector sensible por su alto riesgo Laboral (2-Riesgo Alto, 1-Riesgo Medio, 0-Riesgo
Moderado)
Se valoran, a igual puntuación, las solicitudes antes presentadas dentro del plazo de la
convocatoria.
Se ordenará la totalidad de las inversiones subvencionables siguiendo los criterios de
selección de proyectos establecidos para cada línea de ayudas, ordenando las inversiones
correlativamente y en sentido decreciente al valor asignado y creciente en antigüedad desde
la apertura de la convocatoria.
Criterios de Graduación de Solicitudes
La base subvencionable del proyecto se valorará técnicamente, teniendo presente precios de
mercado y la estadística histórica de los proyectos presentados, así como el número de
participantes en el mismo .
Sistemas Certificados de gestión de prevención de Riesgos Laborales
- Implantación de sistema de Gestión de la seguridad según la norma OHSAS 18.001: 50%
de la base aprobada.
En los proyectos agrupados de Certificación de Sistemas se admitirá una parte del proyecto
genérica subvencionable al 100 % sujeto a la regla de minimis.
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Activos PYME G.E. 

- Activos ligados a Prevención R.L. 25% 20% 

- De Infraestructura de la Seguridad Industrial 25% 20% 

Estos límites se sujetarán a mínimis para empresas situadas fuera de Zona Mapa.
Contratación

Contratación 1er Técnico 50% 

Contratación 2º Técnico 40% 

Contratación 3er Técnico 30% 

El número máximo de puestos subvencionable será:
- Uno en el caso de Pequeñas empresas
- Dos en el caso de Medianas empresas
- Tres en el caso de G.E.
Máximo 15.025,30 euros/año por técnico contratado.
Estos límites podrán ser superados en los siguientes casos:
- Los límites señalados para G.E. podrán incrementarse hasta los de Pymes, sujetándose a la
regla de Mínimis.
- Los límites señalados tanto para Pymes con para G.E. en el apartado 4 Equipamiento
podrán alcanzar una graduación del 50% sujetándose a la regla de Minimis.
Estos límites podrán ir a valores máximos cuando:
- El Proyecto provenga de una acción sectorial.
- El Proyecto suponga una mejora Medioambiental.
- El Proyecto suponga un alto esfuerzo económico a la Empresa
- El Proyecto suponga un hito dentro de la estrategia de presentación de resultados en la
Comunidad Autónoma de La Rioja (Difusión).
- El Proyecto provenga de un sector sensible al alto riesgo laboral.
El órgano competente procederá al prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del
importe global máximo previsto en la correspondiente convocatoria, si el importe global de
subvención previsto supera el presupuesto asignado para esta línea de ayudas. En ese caso
el porcentaje de subvención obtenido en la fase de valoración del expediente se corregirá
proporcionalmente.
M) La resolución del procedimiento será notificada a los interesados de acuerdo con lo
previsto en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
La práctica de dicha notificación o publicación, en su caso, se ajustará a las disposiciones
contenidas en el artículo 59 de dicha Ley.

 


